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1 INTRODUCCIÓN 

El 8 de septiembre de 2014 la ANI y la sociedad de objeto único PERIMETRAL ORIENTAL 
DE BOGOTA S.A.S. firmaron el Contrato de Concesión No. 002 de 2014 cuyo alcance del 
proyecto es la financiación, construcción, rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento del 
corredor Vía Perimetral del Oriente de Cundinamarca, de acuerdo con el Apéndice Técnico 
1 y demás Apéndices del Contrato. 

Así mismo la ANI y el CONSORCIO INTERVÍAS 4G, celebraron el Contrato de Interventoría 
No. 169 del 12 de noviembre de 2014, de esta forma el CONSORCIO INTERVÍAS 4G 
adelantó las labores de Interventoría hasta el 31 de octubre de 2022.  

Desde el 3 de noviembre de 2022, la Interventoría la adelanta el CONSORCIO 
INTERVENTOR ERS, en virtud del Contrato de Interventoría No. VEJ 542 del 31 de octubre 
de 2022, cuyo objeto es: ñINTERVENTORĉA INTEGRAL QUE INCLUYE, PERO NO SE 
LIMITA A: LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA, CONTABLE, 
JURÍDICA, SOCIAL, PREDIAL, AMBIENTAL, ADMINISTRATIVA, DE SEGUROS, 
RIESGOS, OPERATIVA, MANTENIMIENTO, ADMINISTRATIVA DE AFORO Y RECAUDO 
Y DE GESTIÓN DE CALIDAD AL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 002 DE 2014, 
CORRESPONDIENTE AL CORREDOR DENOMINADO ñPERIMETRAL DEL ORIENTE DE 
CUNDINAMARCAò, DEL PROYECTO ñVICTORIAS TEMPRANASò. 

En el actual informe se resumen las principales actividades desarrolladas por la sociedad 
concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá, S.A.S., durante el presente período, dentro de 
la Etapa Preoperativa ï Fase de Construcción; se describen los principales temas que se 
creen más notables para el desarrollo del Contrato de Concesión No. 002 de 2014 y el 
seguimiento efectuado por parte del CONSORCIO INTERVENTOR ERS.  

Es de aclarar que el 5 de mayo de 2023, la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, 
realizó la entrega de la información actualizada del Proyecto (un disco duro de 1,38 TB) 
Perimetral del Oriente de Cundinamarca, radicada por la anterior interventoría Consorcio 
Intervias 4G, en el marco de la terminación del contrato No. 169 de 2014, confirmada 
mediante el comunicado con radicado de salida ANI No. 20233060161301 del 12 de mayo 
de 2023; este informe contiene las actividades desarrolladas por el CONSORCIO 
INTERVENTOR ERS durante el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de agosto de 2024. 
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2 CONTRATO DE INTERVENTORÍA  

Contrato del 31 de octubre de 2022, suscrito entre la Agencia Nacional de Infraestructura y 
el Consorcio Interventor ERS: 

Objeto: Interventoría Técnica, Económica, Financiera, Contable, Jurídica, Social, Predial, 
Ambiental, Administrativa, de Seguros, Riesgos, Operativa, Mantenimiento, Administrativa 
de Aforo y Recaudo y de Gestión de Calidad al Contrato de Concesión bajo el esquema de 
APP No. 002 de 2014. 

Contrato de Interventoría No.: VEJ 542 del 31 de octubre de 2022 

Representante legal: Erika Liliana Acosta Álzate. 

Fecha del Acta de Inicio: 3 de noviembre de 2022 

Plazo contractual: 48 meses 

Fecha Terminación: 02 de noviembre de 2026 

Valor Contrato: La ANI pagará el valor del Contrato de Interventoría, mediante la suscripción 
del Acta de Cálculo de la Remuneración, en pagos mensuales de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo Técnico y siguiendo las fórmulas establecidas en la presente 
cláusula de la siguiente manera: Pagos mensuales por un valor máximo de $244.419.704* 
correspondientes a la Construcción, Operación y Mantenimiento del Proyecto incluidas las 
Unidades Funcionales construidas y pendientes por ejecutar hasta por 48 meses. El valor 
del contrato de acuerdo con el presupuesto aprobado por la entidad es de $244.419.704. 

Teniendo en cuenta que en la actualidad sobre las Unidades Funcionales 4 y 5 del Proyecto 
recae un Evento Eximente de Responsabilidad, una vez superado dicho Evento podrán 
efectuarse si hay lugar a ello, los siguientes pagos adicionales al Interventor: i) Pre 
construcción Unidad Funcional 4 y Unidad Funcional 5: Tendrá una duración de hasta 12 
meses sin superar el plazo máximo del contrato de Interventoría por un valor máximo 
mensual de $146.318.689; el valor del contrato de acuerdo con el presupuesto aprobado 
por la entidad es de $146.313.787, lo cual deberá desarrollarse de manera simultánea con 
la Construcción, Operación y Mantenimiento del Proyecto incluidas las Unidades 
Funcionales construidas y pendientes por ejecutar. ii) Construcción Unidad Funcional 4 y 
Unidad Funcional 5 (En adelante ñConstrucci·nò): Tendr§ una duraci·n de hasta 36 meses 
sin superar el plazo máximo del contrato de interventoría por un valor .máximo mensual de 
$267.838.484*; de acuerdo con el presupuesto aprobado por la entidad, el valor de 
construcción para las UFs 4 y 5 es de 267.831.325, lo cual deberá desarrollarse 
simultáneamente con la Construcción y Operación y Mantenimiento de todo el Proyecto 
incluidas las Unidades Funcionales construidas. 

* NOTA: Los anteriores valores son IVA Incluido del 16% y demás gastos y tributos a que haya lugar, de 
conformidad con las normas vigentes. 
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2.1 GARANTÍAS CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

Mediante el comunicado de salida ANI No. 20233060033511 de fecha 3 de febrero de 2023, 
la Agencia Nacional de Infraestructura da aprobación a la Póliza de Interventoría del 
Contrato de Interventoría No. 542 del 2022, suscrito con la Interventoría CONSORCIO ERS, 
acorde con lo siguiente: 

Tabla 1 Pólizas de Cumplimiento 

Amparos 
Partes Vigencia 

Valor Asegurado 
Asegurado Beneficiario Desde Hasta 

Cumplimiento del 
contrato 

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

3/11/2022 4/05/2027 $ 10.026.146.946,00 

Pago de Salarios, 
prestaciones sociales 

legales e 
indemnizaciones 

laborales 

3/11/2022 4/11/2029 $ 1.253.268.368,00 

Calidad del servicio 3/11/2026 4/11/2028 $ 2.506.536.736,00 

Valor total de la Póliza: $13.785.952.050,00 

Fuente: Elaboración Agencia Nacional de Infraestructura 

Mediante el comunicado de salida ANI 20233060033511 del 3 de febrero de 2023, se da aprobación a la póliza 
de cumplimiento del Contrato de Interventoría No. 542 del 31 de octubre de 2022  

2.2 POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL CONTRATO 
DE INTERVENTORÍA 

Tabla 2 Pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Amparos 
Partes Vigencia 

Valor Asegurado 
Asegurado Beneficiario Desde Hasta 

Predios, labores y 
operaciones 

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

3/11/2022 4/11/2023 $ 13.250.000.000,00 

Contratistas y 
subcontratistas 
independientes 

3/11/2022 4/11/2023 $ 13.250.000.000,00 

Patronal 3/11/2022 4/11/2023 $ 13.250.000.000,00 

Vehículos propios y 
no 

propios 
3/11/2022 4/11/2023 $ 13.250.000.000,00 

Responsabilidad 
civil 

Cruzada 
3/11/2022 4/11/2023 $ 13.250.000.000,00 

Gastos médicos 3/11/2022 4/11/2023 $ 13.250.000.000,00 

Valor total de la Póliza: $13.250.000.000,00 
Fuente: Elaboración Agencia Nacional de Infraestructura 
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Nota: Las garantías descritas, fueron revisadas y confrontadas con las estipulaciones establecidas en el 
Contrato No. 542 de 2022, sobre el particular, verificando que se ajustan a éstas y a las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia, conforme a lo indicado en memorando de la Gerencia Jurídica con radicado ANI No. 
20227050133753 03 de noviembre del 2022 y correo electrónico de la Gerencia Financiera del 02 de noviembre 
del 2022, en consecuencia, en mi condición de Vicepresidente Ejecutiva debidamente facultada, procedo a su 
aprobación.  

 
El 4 de enero de 2024 el CONSORCIO INTERVENTOR ERS, mediante el comunicado 
CERS-OP-010-2024, con radicado ANI No. 2024-409-000584-2, remitió la actualización de 
la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual que amparan el Contrato de 
Interventoría No. 542 de 2022, actualizadas conforme lo siguiente: 
 

AMPAROS 
VIGENCIA 

VALOR ASEGURADO 
DEL AL 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
03/11/2023 04/11/2024 13.250.000.000,00 

 

Mediante el comunicado de salida ANI 20243060062051 del 21 de febrero de 2024, se da aprobación a la póliza 
de cumplimiento del Contrato de Interventoría No. 542 del 31 de octubre de 2022 (Respuesta radicado ANI 
20244090053332. Aprobación Póliza de Interventoría el Contrato de Interventoría No. 542 del 31 de octubre de 
2022. 
 

2.3 ACTAS CONTRATO INTERVENTORÍA 

El 3 de noviembre de 2022 se suscribió entre la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 
y el Consorcio Interventores ERS el Acta de Inicio del Contrato de Interventoría No. VEJ 
542 del 31 de octubre de 2022 Conforme lo siguiente: 

Fecha del Acta de Inicio: 03 de noviembre de 2022 

Plazo contractual: 48 meses 

Fecha Terminación: 02 de noviembre de 2026 
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3 CONTRATO DE CONCESIÓN 

El Contrato de Concesión bajo el esquema APP No. 002 del 8 de septiembre de 2014, Vía 
Perimetral del Oriente de Cundinamarca, fue suscrito entre la Agencia Nacional de 
Infraestructura - ANI y la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S., con 
fecha de inicio del 19 de diciembre de 2014, conforme al Acta de Inicio suscrita entre las 
partes. 

3.1 GENERALIDADES 

Tabla 3 Ficha del Contrato 

Contrato 002-2014 

Modalidad Concesión bajo el esquema de APP 

Concedente Agencia Nacional de Infraestructura -ANI 

Concesionario 

Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. ï POB 
Shikun & Binui VT AG 48,1250% 
Colombiana Inversiones de Infraestructura S.A.S. 1,8750% 
InfraRed Infraestructure Colombia SLU 49,9995% 
InfraRed Infraestructure Colombia LP 0,0005% 

Alcance 
Financiación, construcción, rehabilitación, mejoramiento, operación y 
mantenimiento del corredor vial Perimetral del Oriente de Cundinamarca 

Fecha 
suscripción 

08-sep-2014 

Mes de 
Referencia 

31-dic-2012 

Fecha Acta de 
Inicio 

19-dic-2014 

Fecha de inicio 20-dic-2014 

Fecha de Acta 
de Terminación 
de Unidad 
Funcional 

¶ Acta de terminación de Unidad Funcional 1: 01 de febrero de 2019. 

¶ Acta de terminación parcial de Unidad Funcional 2: 17 de octubre 

de 2019  

¶ Acta de terminación de Unidad Funcional 2: 31 de agosto de 2021 

¶ Acta de terminación parcial de Unidad Funcional 3: 07 de 

noviembre de 2019 

¶ Acta de terminación de Unidad Funcional 3: 08 de abril de 2022 

Valor del 
Contrato 

$ 1.647.776.111.169 (a pesos de diciembre del 2012) 

Fuente: Informe Gerencial Sociedad Concesionario Perimetral Oriental de Bogotá SAS ï CIERS 

 

El Contrato de Concesión No. 002 de 2014 tiene como alcance principal la Financiación, 
Construcción, Rehabilitación, Mejoramiento, Operación y Mantenimiento del corredor vial 
Perimetral del Oriente de Cundinamarca. 
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El Proyecto de Concesión corredor Perimetral del Oriente de Cundinamarca, cuenta con 
una longitud aproximada de 152,24 Km de Origen - Destino, se encuadra en el 
departamento de Cundinamarca y conformará una alternativa de movilidad que conecta la 
Autopista Norte de Bogotá (vía Bogotá -Tunja) con la vía Bogotá ï Villavicencio, 
discurriendo por el Oriente de Bogotá, interconectando a su vez las vías Sopó- Salitre, 
Salitre ï Guasca, Salitre ï La Calera, Guasca ï Sesquilé, Patios ï La Calera,  Límite Bogotá 
ï Choachí, La Calera- Choachí y Choachí - Cáqueza, beneficiando la movilidad local entre 
los Municipios de Sopó, La Calera, Guasca, Guatavita, Sesquilé, Choachí, Ubaque y 
Cáqueza, proporcionando el comercio y el transporte entre el norte del país y  el municipio 
de Villavicencio; adicionalmente interconectará los demás Municipios del Oriente 
Colombiano. 

Geográficamente se encuentra situado en el centro occidente del país, tal como se 
evidencia en la figura No. 1 ï Localización General POC, conformando la unión e 
integración del tráfico proveniente del norte del país, hacia el oriente, favoreciendo 
fundamentalmente los departamentos de Cundinamarca, Boyacá y Meta. En la tabla 4 se 
indica la descripción general de cada una de las Unidades Funcionales del Proyecto. 

3.2 DESCRIPCIÓN GENERAL UNIDADES FUNCIONALES 

A continuación, se presenta una descripción general del proyecto, conforme lo establecido 
en el Otrosí 10: 

Tabla 4 Descripción General de las Unidades Funcionales 

UF SECTOR CALZADA PR INICIAL PR FINAL LONG 
CUMPLE 
LEY 105 

ALCANCE 
GENERAL 

1 

Salitre - K3+300 Sencilla 
23+640  
R5009 

27+092 
Ruta 5009 

3,3 NO Mejoramiento 

K3+300 ï Guasca Sencilla 
27+092 
R5009 

 
 
 

34+660 
R5009 
Guasca 

1.029.917,79 N 
1.021.886,34 E 

7,88 NO Rehabilitación 

Cuatro Esquinas - 
Sesquilé 

Sencilla 

 
0+000 
R0804 

Intersección 
hacia Guatavita 
1.030.838,40 N 
1.020.312,29 E 

27+282 
R0803 

Sesquilé 
1.050.803,64 N 
1.031.220,67 E 

27,24 NO Rehabilitación 

2 Sopó -Salitre Sencilla 
0+000  

R50CN03 
 

10+500  
R50CN03 

 
10,5 SI 

Mejoramiento 
trazado y sec. 
Transversal 
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UF SECTOR CALZADA PR INICIAL PR FINAL LONG 
CUMPLE 
LEY 105 

ALCANCE 
GENERAL 

Sopó 
1.035.082,85 N 
1.014.968,17 E 

Salitre 
PR 23+652 
Ruta 5009 

Salitre - La Calera Sencilla 
23+652 
Salitre 

Ruta 5009 

9+992 
La Calera  
Ruta 5009 

13,58 SI 

3 

La Calera ï Patios Sencilla 
Calera 
9+992 

Ruta 5009 

 
0+000 
Patios  

1.007.516,34 N 
1.007.409,20 E 

9,92 SI Mejoramiento 

Lim. Bogotá- Choachí Sencilla 

0+000 
Límite Bogotá 
996.591,086 N 

1.007.966,919 E 

22+620 
Choachí 

992.350,33 N 
1.017.006,49 E 

22,62 NO Rehabilitación 

4 La Calera - Choachí Sencilla 
11+212 

La Calera 
Ruta 5009 

 
 

38+700 
R40CN06 
Choachí 

993.075,76 N 
1.017.389,99 E 

31 SI 
Mejoramiento 
trazado y sec. 
Transversal 

5 

Choachí Cáqueza Sencilla 

23+850 
Choachí 

991.538,69 N 
1.017.215,87 E 

51+000 
R4006 

PR 26-360 
Ruta 4006 

21,27 SI 
Mejoramiento 
trazado y sec. 
Transversal 

Variante de Choachí Sencilla 

36+800 
R40CN06 

Inicio Variante 
de Choachí (Al 

norte de 
Choachí Ruta 

40CN06) 

25+428 
R4006 

Final Variante 
de Choachí (Al 
sur de Choachí 

Ruta 4006A)  

4,85 SI Construcción 

Fuente: Elaboración Propia - Anexo Técnico No.1 y sus modificaciones ï Otrosí 10 
 

3.3 ETAPAS DEL CONTRATO  
 
ETAPA PREOPERATIVA ï FASE DE CONSTRUCCIÓN: 
 

Duración estimada de 1.080 días, desde la fecha del Acta de inicio de la etapa de 
Construcción, el 16 de enero de 2016.  EN EJECUCIÓN. 
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ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO: 
 
Inicia con la suscripción de la última Acta de terminación de Unidad Funcional. 
Finaliza con la ocurrencia de cualquiera de los eventos descritos en la sección 2.4 (b) Parte 
General. NO HA INICIADO. 
 
ETAPA DE REVERSIÓN: 
 

Esta etapa Inicia una vez haya terminado la Etapa de Operación y Mantenimiento o se haya 
declarado la Terminación Anticipada del Contrato. Finaliza con la suscripción del Acta de 
Reversión. NO HA INICIADO. 

3.4 ESTADO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

El Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 002 del 08 de septiembre de 2014, 
actualmente se encuentra en la Etapa de Operación y Mantenimiento, para las Unidades 
Funcionales UF1, UF2 y UF3; las Unidades Funcionales UF4 y UF5 fueron suspendidas a 
causa de un Evento Eximente de Responsabilidad ï EER, encontrándose en etapa 
preoperativa.  

En las UFs 4 y 5, se suspendieron ciertas actividades y se mantuvieron vigentes otras 
tantas, así: 

Tabla 5. Obligaciones suspendidas y no suspendidas por el Acta del 1 de Agosto de 2018 

OBLIGACIONES SUSPENDIDAS OBLIGACIONES NO SUSPENDIDAS 

Todas las obras de mejoramiento y construcción 
asociadas a las intervenciones de las UF 4 y 5. 

Obligaciones con terceros y autoridades. 

Gestión social. 

Obligaciones financieras. 

Actividades de gestión ambiental y redes. 

Intervenciones prioritarias. 

Obligaciones de operación y mantenimiento de 
la etapa preoperativa de las UF 4 y 5. 

Garantizar protección y estabilidad de lo 
construido hasta el 01/08/2018. 

Fuente: Elaboración propia. 

 
3.4.1 Suscripción del Contrato de Concesión 

El Contrato de Concesión bajo el esquema APP No. 002 fue suscrito entre las partes: 
Agencia Nacional de Infraestructura - ANI y la firma Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. ï 
POB S.A.S., el 8 de septiembre de 2014.  

Inicialmente, el Concesionario es la sociedad de objeto único PERIMETRAL ORIENTAL DE 
BOGOTÁ S.A.S, conformada por SHIKUN & BINUI VT AG, COLOMBIANA DE 
INFRAESTRUCTURAS S.A.S y C.I.  GRODCO S. EN C.A. INGENIEROS CIVILES, 
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sociedad constituida bajo las leyes de Colombia, representada en este acto por el señor 
ALBER ALHADEF, en su calidad de Gerente General. 

En el mes de septiembre de 2015, se tramitó ante la ANI el cambio de la composición 
accionaria del Consorcio Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S., determinando la salida de 
GRODCO S. EN C.A. INGENIEROS CIVILES como accionista del consorcio concesionario.  

En el mes de enero de 2017, mediante comunicación No. POB: 2096-2016 ïcon radicado 
ANI No. 2016-409-119809-2ï la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
S.A.S., notificó a la Agencia Nacional de Infraestructura respecto de la existencia de nuevos 
accionistas, en el cual se indica que la participación accionaria de las sociedades 
INFRARED INFRASTRUCTURE COLOMBIA LP (ñINFRARED II) e INFRARED 
INFRASTRUCTURE COLOMBIA S.L.U (ñINFRARED I) en POB S.A.S, la cual ser²a la 
siguiente: 

Tabla 6 Composición Accionaria 

Nombre del accionista % 

Shikun & Binui VT AG *Único Líder 48.125 % 

INFRARED INFRASTRUCTURE COLOMBIA S.L.U. (ñINFRARED I) 49.9995% 

COLOMBIANA INVERSIONES DE INFRAESTRUCTURA S.A.S. 1.875% 

INFRARED INFRASTRUCTURE COLOMBIA LP (ñINFRARED II) 0.0005% 

Total 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

 
 

3.4.2 Inicio Contrato de Concesión  
 
La fecha de inicio del Contrato de Concesión es del 19 de diciembre de 2014. Así mismo, 
el Acta de Inicio de la Fase de Construcción fue firmada entre las Partes el 16 de enero de 
2016, pero con efectos desde el 15 de diciembre de 2015, según Otrosí No. 4 del Contrato 
de Concesión. 
 
3.4.3 Modificaciones al Contrato de Concesión 
 
Se muestra enseguida la descripción de los Otrosíes suscritos en el desarrollo del Contrato 

de Concesión bajo el esquema de APP No. 002 del 08 de septiembre de 2014. 

 Tabla 7 Modificaciones contractuales  

DOCUMENTO OBJETO FECHA 

Otrosí No. 1 

- Modificar el Literal (b) del numeral 2.3 de la Parte general del 
Contrato de Concesión No. 002 de 2014. 

- Adicionar el literal L) al numeral 15.12 de la Parte general del 
Contrato de Concesión No. 002 de 2014. 

19-dic-2014 

Otrosí No. 2 
- Modificar el numeral 3.3.9.2 del Ap®ndice 2 ñEntrega de 
Bienes a la Polic²a de Carreterasò del Contrato de Concesi·n 
No. 002 de 2014. 

27-may-
2015 
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DOCUMENTO OBJETO FECHA 

- Modificar el numeral 19.17 de la ñTabla de Referencias de la 
Parte Generalò prevista en el Cap²tulo II de la Parte Especial 
del Contrato de Concesión No. 002 de 2014. 

Otrosí No. 3 

- Aclarar la Tabla 10 ï UF2. Características geométricas y 
técnicas de entrega de cada subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos, del Apéndice Técnico 1 numeral 
2.5, literal b). 

- Aclarar la Tabla 14 ï UF3. Características geométricas y 
técnicas de entrega de cada subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos, del Apéndice Técnico 1 numeral 
2.5, literal c). 

- Aclarar la Tabla 17 ï UF4. Características geométricas y 
técnicas de entrega de cada subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos, del Apéndice Técnico 1 numeral 
2.5, literal d). 

- Modificar la Tabla 9 ï UF 2: Obras especiales mínimas, del 
Apéndice Técnico 1 numeral 2.5, literal b). 

- Modificar la Tabla 16 ï UF 4: Obras especiales mínimas, del 
Apéndice Técnico 1 numeral 2.5, literal d) 

02-dic-2015 

Otrosí No. 4 

- Modificar la Sección 5.2 Programación de obras de la Parte 
Especial, en el cual se presentan los plazos máximos para el 
inicio de operación de las Unidades Funcionales, plazos que 
deberán contarse a partir del 15 de diciembre de 2015. 

- Se aclara que, con relación al plazo máximo de ejecución, 
para el inicio de la operación de las U.F.  4 y 5, para determinar 
el Plazo de Cura previsto en el último párrafo del de la sección 
6.1(c) de la Parte Especial del Contrato y sólo en el evento en 
el que el Concesionario no logre terminar las intervenciones 
en el plazo máximo de ejecución, el Interventor otorgará al 
Concesionario un Plazo de Cura entre el 10% y el 20% del 
plazo previsto en el Contrato para la terminación de las U.F. 4 
y 5.   

18-Abr-2016 

Otrosí No. 5 

- Mediante el cual se modificaron diversas secciones del 
Apéndice Financiero 2 del Contrato de Concesión N° 002 de 
2014 

19-Ago-2016 

Otrosí No. 6 

- Modificar la Tabla 16 ï UF 4: Obras especiales mínimas, del 
Apéndice Técnico 1 numeral 2.5, literal d) 

- Aclarar la Tabla 17 ï UF4. Características geométricas y 
técnicas de entrega de cada subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos, del Apéndice Técnico 1 numeral 
2.5, literal d). 

- Modificar la Tabla 21-UF5: Características Geométricas y 
técnicas de entrega de cada subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos, del Apéndice Técnico 1, numeral 
2.5 literal e). 

03-Nov-2016 
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DOCUMENTO OBJETO FECHA 

Otrosí No. 7 

- Adicionar a la sección 3.3.3.2.3 del apéndice técnico 2. 
ñemisora de radioò los p§rrafos desde el tercero en adelante. 

- Aclarar modificar la tabla contenida en la sección 3.3. (a) de 
la parte especial del contrato de concesión. 

- Modificar la Tabla I ï descripción de vías existentes 
comprendidas en el proyecto del Apéndice Técnico I del 
contrato de concesión. 

- Modificar la Tabla 3 ï ñUnidades Funcionales del Proyectoò 
del Apéndice Técnico 1 del contrato de concesión. 

- Modificar la tabla 4 ï UF1- ñGeneralidades y subsectoresò del 
Apéndice Técnico 1 del contrato de concesión. 

- Modificar la tabla 5 ï UF1- ñObras especiales m²nimasò del 
Apéndice Técnico 1 del contrato de concesión. 

- Modificar la tabla 24 ï UF1- ñPuentes Peatonalesò del 
Apéndice Técnico 1 del contrato de concesión. 

- Adicionar la tabla 5A ñUF1 Obras especiales m²nimas 
adicionalesò al Ap®ndice T®cnico 1 del contrato de concesi·n. 

05-Feb-2018 

Otrosí No. 8 

- Modificar la obligación establecida en la Sección 3.3.10.2 
Sistemas de Comunicación del Apéndice Técnico 2. 

- Modificar la obligación establecida en la Sección 3.4 (b) del 
Apéndice Técnico 1, en lo que respecta a las Unidades 
Funcionales 1 y 3 Subsector 2. (3.4. Sistemas de 
comunicación y postes SOS) 

23-Ago-2019 

Otrosí No. 9 

1. Modificaciones referentes a la delimitación de las 
coordenadas de inicio de la Unidad Funcional 3 
(Subsector 2). 

- Modificar la Tabla 1 - "Descripción de vías existentes 
comprendidas en el Proyecto" del Apéndice Técnico 1 del 
Contrato de Concesión. 

- Modificar la Tabla 3 - "Unidades Funcionales del Proyecto", 
del Apéndice Técnico 1 del Contrato de Concesión 
(previamente modificada por el Otrosí No. 7). 

- Modificar la Tabla 12 -UF3- "Generalidades y Subsectores" 
del Apéndice Técnico 1 del Contrato de Concesión. 

- Modificar la Tabla 14 "UF3. Características geométricas y 
técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos" del Apéndice Técnico 1 del 
Contrato de Concesión. 

- Modificar la Sección 3.3 de la Parte Especial del Contrato de 
Concesión (previamente modificada por el Otrosí No. 7). 

2. Modificaciones referentes a los bienes, insumos y 
recursos entregados a la Policía de Carreteras. 

- Modificar el Numeral 3.3.9.2 del Apéndice Técnico 2 "Entrega 
de Bienes a la Policía de Carreteras" del Contrato de 
Concesión Nº 002 de 2014 (según dicho numeral había sido 
modificado por el Otrosí No. 2) 

08-Mar-2021 
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DOCUMENTO OBJETO FECHA 

3. Modificaciones referentes a la regulación de las Pólizas 
de Seguro. 

- Adicionar el romanito (vi) a la Sección 12.8 de la Parte General 
del Contrato de Concesión, la cual quedará así: 12.8 Seguro 
de daños contra todo riesgo. 

Otrosí No. 10 

- Modificar el alcance de las Intervenciones en lo que respecta 
a las características geométricas y técnicas de la vía existente 
en el sector comprendido entre el K8+750 y el K9+020 
(coordenadas I.007.284,865N, l.008.129,950E y 
l.007.089,147N l.008.005,819E), que corresponde a una 
longitud de 0,27 km, del municipio de La Calera de la Unidad 
Funcional 3 Subsector 1 del Proyecto, adelantando las 
intervenciones autorizadas con su respectiva Operación y 
Mantenimiento de acuerdo con los términos del Contrato de 
Concesión. 

- Modificar la Tabla 3 - "Unidades Funcionales del Proyecto", 
contenida en la Sección 2.4 del Apéndice Técnico 1 del 
Contrato de Concesión (previamente modificada por el Otrosí 
No. 9). 

- Modificar la Tabla 12 -UF3- "Generalidades y Subsectores" 
contenida en la Sección 2.5 del Apéndice Técnico 1 del 
Contrato de Concesión (previamente modificada por el Otrosí 
No. 9). 

- Modificar la Tabla 14 "UF3. Características geométricas y 
técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos" contenida en la Sección 2.5 del 
Apéndice Técnico 1 del Contrato de Concesión (previamente 
modificada mediante Otrosíes No. 3 y 9). 

- Adicionar el Numeral 3.8 en el Apéndice Técnico 1 del 
Contrato de Concesión en los siguientes términos: 3.8 
Paraderos: El Concesionario deberá ejecutar los siguientes 
Paraderos en la Unidad Funcional 3 del Proyecto, como Obras 
de Sustitución. 

- Modificar el numeral 3.3.4.2 del Apéndice Técnico 2 del 
Contrato de Concesión, en relación con la Estación de Peaje 
de la Unidad Funcional 3 (Subsector 2). 

- Modificar el numeral 3.3.4.3 del Apéndice Técnico 2 del 
Contrato de Concesión, en relación con la Estación de Peaje 
de la Unidad Funcional 3 (Subsector 2). 

- Modificar los Indicadores O2 y O3 contenidos en la Tabla 3 
"Indicadores Pavimento Rígido y Flexible" del Apéndice 
Técnico 4 del Contrato de Concesión, en relación con la 
Estación de Peaje ubicada en la Unidad Funcional 3 
Subsector 2, creándose la Tabla 3A.- Indicadores O2 y O3 
Pavimento Rígido y Flexible - Estación de Peaje ubicada en la 
Unidad Funcional 3 Subsector 2 

5-Nov-2021 
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DOCUMENTO OBJETO FECHA 

- Ajustar la Tabla 25 - Estaciones de Peaje del Apéndice 
Técnico 1. 

Otrosí No. 11 

- Modificar la Tabla 24 contenida en la Sección 3.5 (a) del 
Apéndice Técnico No. 1 del Contrato de Concesión (que a su 
vez había sido modificada por el Otrosí No. 7). 

- Adicionar el Numeral 3.9 en el Apéndice Técnico 1 del 
Contrato de Concesi·né3.9. Paso peatonal tipo cebra, 
resaltos parabólicos, paraderos, andenes y pompeyano en la 
Unidad Funcional 2: El Concesionario deberá ejecutar Obras 
de Sustitución. 

10-Dic-2021 

Otrosí No. 12 

- Modificar la Cláusula Primera: Adicionar y Modificar diferentes 
secciones del Cap²tulo I ñDefinicionesò de la Parte General del 
Contrato de Concesión de APP No. 002 de 2014. 

- Modificar la Cláusula Segunda: Modificar la sección 4.17 de la 
Parte General del Contrato de Concesión APP No. 002 de 
2014. 

- Cláusula Tercera: Adicionar los literales (e), (f), (g) y (h) a la 
sección 7.1. de la Parte General del Contrato de Concesión 
No. 002 de 2014 ñéGeneralidades Gesti·n Predialéò. 

- Cláusula Cuarta: Modificar la sección 4.3 (b) de la Parte 
Especial del Contrato de Concesión No. 002 de 2014 
ñéC§lculo de la Retribuci·néò. 

- Cláusula Quinta: Modificar el numeral 2.5. Alcance de las 
Unidades Funcionales del Apéndice Técnico1 en relación con 
la remisión que hace a la sección 4.17 de la Parte General. 

- Cláusula Sexta: Vigencia y régimen de Transición. 
- Cl§usula S®ptima: Riesgos. éEn el presente Otros² no 

conlleva modificación del esquema de asignación de riesgos. 
- Cláusula Octava: El Concesionario deberá tramitar dentro de 

los cinco (5) Días siguientes a la suscripción del presente 
Otros², ante las compa¶²as aseguradorasé 

- Cláusula Novena ï Vigencia y Liquidez de lo no Modificado: 
éconservan plena y total, vigencia y validez. 

- Cláusula Décima: DECLARACIONES. 
- Cláusula Décima Primera: Perfeccionamiento. 

 

20-Dic-2022 

Fuente: Elaboración Propia 

 
3.4.4 Estado de Pólizas Vigentes 

El estado de las pólizas vigentes del Contrato de Concesión 002 de 2014, con corte al 31 
de agosto de 2024, se evidencian en el Capítulo del Área Jurídica (Ver capítulo jurídico).  
  



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 117 
01 al 31 de agosto de 2024 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a Integral al Contrato 
de Concesión No. 002 de 2014 Correspondiente al Corredor 
Denominado ñPerimetral del Oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 1 

Página 35 de 594 

Fecha: 11  de Octubre de 2024 

 

V1 Informe Mensual agosto 2024   35 de 594 

 

4 INFORMACIÓN DEL PROYECTO VIAL  

El proyecto Perimetral del Oriente de Cundinamarca ï POC, cuenta con una longitud 
aproximada de 152,24 Km de Origen - Destino, se encuadra en el departamento de 
Cundinamarca y conformará una alternativa de movilidad que conecta la Autopista Norte 
de Bogotá (vía Bogotá -Tunja) con la vía Bogotá ï Villavicencio, discurriendo por el oriente 
de Bogotá, interconectando a su vez las vías Sopó- Salitre, Salitre ï Guasca, Salitre ï La 
Calera, Guasca ï Sesquilé, Patios ï La Calera,  Límite Bogotá ï Choachí, La Calera- 
Choachí y Choachí - Cáqueza, beneficiando la movilidad local entre los municipios de Sopó, 
La Calera, Guasca, Guatavita, Sesquilé, Choachí, Ubaque y Cáqueza, proporcionando el 
comercio y el transporte entre el norte del país y  el municipio de Villavicencio; 
adicionalmente interconectará los demás municipios del Oriente Colombiano.  

Tabla 8 Información General Del Proyecto 

Vía Perimetral del Oriente de Cundinamarca 

Contrato de Concesión 002 del 08 de sep.-2014 

Entidad Contratante Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) 

Contratista Concesionario Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. 

Representante legal Néstor Román Sánchez Amayaï CEO 

Primer Suplente Matan Nir Pinto - CFO 

Segundo Suplente Tomer Ginesin - CLO 

Longitud Concesión 152,24 Km aprox. 

Fecha inicio contrato 19 de diciembre de 2014 

Fecha final contrato Concesión 15 de diciembre de 2039 

Valor del Contrato $ 1.647.776.111.169 (a pesos de dic/2012) 

Fuente: Elaboración Propia 

 

4.1 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 
 

El Proyecto geográficamente se encuentra situado en el centro occidente del país, tal como 

se evidencia en la figura No. 1 ï Localización General POC -, conformando la unión e 

integración del tráfico proveniente del norte del país, hacia el oriente, favoreciendo 

fundamentalmente los departamentos de Cundinamarca, Boyacá y Meta. 
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Figura  1 Localización General POC 

 

Fuente: Estudios Previos ï Agencia Nacional de Infraestructura 
 

 
4.1.1 Esquema de Abscisado del Proyecto 

Tabla 9 Esquema Abscisado de la Unidades Funcionales PR 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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4.2 DESCRIPCIÓN ALCANCE Y CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO  

En la siguiente tabla se indican las Unidades Funcionales, así como el alcance actual y las 
características generales del proyecto: 

Tabla 10 Descripción General de las Unidades Funcionales Alcance y Características del 
Proyecto Perimetral del Oriente de Cundinamarca. 

UF SECTOR CALZADA PR INICIAL PR FINAL LONG 
CUMPLE 
LEY 105 

ALCANCE 
GENERAL 

1 

Salitre - K3+300 Sencilla 
23+640  
R5009 

27+092 
Ruta 5009 

3,3 NO Mejoramiento 

K3+300 ï Guasca Sencilla 
27+092 
R5009 

 
 

34+660 
R5009 
Guasca 

1.029.917,79 N 
1.021.886,34 E 

7,88 NO Rehabilitación 

Cuatro Esquinas - 
Sesquilé 

Sencilla 

 
0+000 
R0804 

Intersección 
hacia Guatavita 
1.030.838,40 N 
1.020.312,29 E 

27+282 
R0803 

Sesquilé 
1.050.803,64 N 
1.031.220,67 E 

27,24 NO Rehabilitación 

2 

Sopó -Salitre Sencilla 

0+000  
R50CN03 

Sopó 
1.035.082,85 N 
1.014.968,17 E 

10+500  
R50CN03 

Salitre 
PR 23+652 
Ruta 5009 

10,5 SI 

Mejoramiento 
trazado y sec. 
Transversal 

Salitre - La Calera Sencilla 

 
23+652 
Salitre 

PR 23+652 
Ruta 5009 

9+992 
La Calera  
Ruta 5009 

13,58 SI 

3 La Calera ï Patios Sencilla 
9+992 

Ruta 5009 

 
 

0+000 
Patios  

1.007.516,34 N 
1.007.409,20 E 

9,92 SI Mejoramiento 
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UF SECTOR CALZADA PR INICIAL PR FINAL LONG 
CUMPLE 
LEY 105 

ALCANCE 
GENERAL 

Lim. Bogotá- Choachí Sencilla 

0+000 
Límite Bogotá 
996.591,086 N 

1.007.966,919 E 

22+620 
Choachí 

992.350,33 N 
1.017.006,49 E 

22,62 NO Rehabilitación 

4 La Calera - Choachí Sencilla 
11+212 

La Calera 
Ruta 5009 

 
 

38+700 
R40CN06 
Choachí 

993.075,76 N 
1.017.389,99 E 

31 SI 
Mejoramiento 
trazado y sec. 
Transversal 

5 

Choachí Cáqueza Sencilla 

23+850 
Choachí 

991.538,69 N 
1.017.215,87 E 

51+000 
R4006 

PR 26-360 
Ruta 4006 

21,27 SI 
Mejoramiento 
trazado y sec. 
Transversal 

Variante de Choachí Sencilla 

36+800 
R40CN06 

Inicio Variante 
de Choachí (Al 

norte de 
Choachí Ruta 

40CN06) 

25+428 
R4006 

Final Variante 
de Choachí (Al 
sur de Choachí 

Ruta 4006A)  

4,85 SI Construcción 

Fuente: Elaboración Propia- Anexo Técnico No.1 y sus modificaciones ï Otrosí 10 

 

4.3 DESCRIPCION DE LAS UNIDADES FUNCIONALES Y CARACTERISTICAS 
GEOMÉTRICAS DEL PROYECTO 

 

El Proyecto Perimetral del Oriente de Cundinamarca, contempla cinco (5) unidades 

funcionales, las cuales se indican en la siguiente tabla, donde se describen las 

características geométricas y técnicas para cada unidad, así: 

Tabla 11 Características Geométricas del Alcance del Proyecto 

UF SECTOR 
ANCHO 

CALZADA 

ANCHO 
CARRIL 

ANCHO 
BERMA 

VEL. 
DISEÑO 

Km/h 
OBRAS ESPECIALES 

ESTADO INICIAL Y 
OBSERVACIONES 

1 

Salitre ï K3+300 

K3+300-Guasca 

Cuatro esquinas 
ï Sesquilé 

6,00 3,0 N.A. 40 

Andenes en los dos 
costados de la vía en el 

paso por Guatavita y 
Sesquilé. 

Intersección a nivel en 
Cuatro esquinas 

Vía bidireccional de 
dos carriles, de 

ancho variable entre 
3,0 y 3,5 m. sin 

bermas, con 
pavimento. 
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UF SECTOR 
ANCHO 

CALZADA 

ANCHO 
CARRIL 

ANCHO 
BERMA 

VEL. 
DISEÑO 

Km/h 
OBRAS ESPECIALES 

ESTADO INICIAL Y 
OBSERVACIONES 

2 

Sopó ïSalitre 

Salitre - K4+000 

K4+000 - 
K13+600 

7,30 3,65 1,80 

70 

70 

60 

Intersección a nivel en el 
acceso a la vía Salitre- 

Guasca. 

Construcción de 
andenes en los dos 

costados de la vía en la 
zona urbana de Sopó y 
en un costado de la vía 
en la Zona Escolar El 
Salitre y en el paso 

urbano de La Calera. 

Vía bidireccional de 
dos carriles de ancho 
variable entre 3,0 y 
3,5 m. sin berma. 

3 

La Calera - 
Patios 

Lim. Bogotá- 
Choachí 

7,30 

 

 

6,00 

3,65 

 

 

3,00 

2,00 

 

 

N.A. 

40 
Andenes en los dos 

costados de la vía en el 
paso por la Calera 

Vía bidireccional de 
dos carriles, de 

ancho variable entre 
3,0 y 3,5 m. con 

pavimento. 

4 
La Calera ï 

Choachí 
7,30 3,65 1,80 60 

Tercer carril en los sitios 
de pendiente mayor al 

8% 

Vía sin pavimento, 
con afirmado, ancho 

variable. 

5 

Choachí - 
Cáqueza 

Variante de 
Choachí 

7,30 

7,30 

3,65 

3,65 

1,80 

1,80 
60 

Intersección a nivel de 
acceso a La vía Bogotá 

ï Villavicencio 

Intersección a nivel al 
inicio y al final de la 

variante 

Vía bidireccional de 
dos carriles de ancho 
variable entre 2,0 y 

2,5 m. sin berma, en 
su mayor parte sin 

pavimento. 

Fuente: Elaboración Propia 
 

 

4.3.1 Unidades Funcionales  

 
Terminación de la Unidad Funcional 1 

 

La firma del Acta de Terminación de la Unidad Funcional 1 se dio el 01 de febrero de 2019, 

fecha desde cuando inició la Operación y Mantenimiento de dicha unidad, además inició el 

plazo de 180 días para efectuar correcciones en los diferentes aspectos técnicos, 

ambientales, sociales, prediales y otros. En este sentido y teniendo en cuenta que el 31 de 

julio de 2019 venció el plazo de 180 días para efectuar las correcciones que se indicaron 

anteriormente, la Interventoría anterior procedió a hacer revisión de lo concerniente durante 

el mes de agosto de 2019, encontrando que, si bien el Concesionario terminó en un gran 

porcentaje los pendientes de obra relacionados con andenes, glorieta de Cuatro Esquinas, 

estación de pesaje, área de servicio en lo relacionado con el tercer carril, desnivel entre la 

calzada rehabilitada y las cunetas existentes, no obstante no terminó el total de las 

correcciones, situación que dio lugar a la suspensión del pago de la retribución, lo que obligó 

al Concesionario a terminar todos los pendientes de obra, quedando éstos culminados 
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hacia el mes de noviembre de 2019. No obstante, en dicho mes aún quedaron algunos 

pendientes relacionados con predios que dieron lugar a un EER, lo que permitió reanudar 

desde diciembre de 2019 la retribución. Es de indicar que, en lo relacionado con el EER, el 

plazo de este venció en mayo de 2020, luego a través del mecanismo de resolución de 

controversias por Amigable Componedor, en diciembre de 2020 éste le otorgó al 

Concesionario un EER por el mismo predio que a la fecha sigue vigente. Al respecto, en el 

Capítulo correspondiente al área jurídica del presente informe, se puede observar el detalle 

del estado de dicho EER y otros relacionados con el tema. 

 

Terminación de la Unidad Funcional 2 

 

Se procedió a firmar el Acta de Terminación Parcial de Unidad Funcional 2 el 17 de octubre 
de 2019, fecha desde la cual entró en operación y mantenimiento, iniciando la Interventoría 
saliente la revisión y medición de indicadores para la suscripción del Acta de Compensación 
Especial que da a lugar, procediendo en el mes de noviembre de 2019 a la firma del Acta 
de Compensación Especial a que tiene derecho el Concesionario por la terminación parcial 
de Unidad Funcional.  

En cuanto a los 180 días que indica el Contrato para la subsanación de los pendientes 
anotados en el Informe de Interventoría de verificación de la terminación de Unidad 
Funcional, luego de la segunda revisión que dio lugar a la firma del Acta de Terminación 
Parcial, al respecto, la Agencia Nacional de Infraestructura y la Sociedad Concesionaria 
POB SAS, firmaron el 11 de marzo de 2020 un ñACTA ACLARATORIA AL SEGUNDO 
ACUERDO DE LAS ACTAS DE TERMINACIÓN PARCIAL DE LAS UNIDADES 
FUNCIONALES 2 (SOPÓ  - LA CALERA) Y 3 (LA CALERA ï PATIOS Y LÍMITE DE 
BOGOTÁ ï CHOACHÍ) DE PROYECTO PERIMETRAL DEL ORIENTE DE 
CUNDINAMARCAò aclarando que los 180 días comienzan a contar a partir de la firma del 
Acta de Terminación, aspecto que cambia la lectura inicial del Contrato de Concesión que 
al respecto realizó esta Interventoría y que fue acogida por las partes en el Acta de 
Terminación Parcial, indicando que dicho plazo iniciaba a contar con la firma dicha Acta de 
Terminación Parcial. Es de anotar que a la fecha de cierre de presente informe, aún persiste 
uno de los EER (Arqueología sector de Alcaparros) que dieron origen al Acta de 
Terminación Parcial.  

El Concesionario puso a disposición de la Interventoría la Unidad Funcional 2 para revisión 
y firma de Acta de Terminación, anotando que lo realizó argumentando una modificación 
de la estación de pesaje que permite la firma del Acta de Terminación, por lo que la 
Interventoría anterior realizó la respectiva verificación y emitió el informe correspondiente 
por medio de la comunicación CP-PER-9685C-2021 del 23 de julio de 2021, sobre el 
particular cabe anotar que de la revisión surgió el incumplimiento a algunos indicadores que 
a posterior fueron subsanados por el Concesionario durante agosto de 2021, poniendo éste 
nuevamente a disposición los sectores del EER siendo nuevamente verificado por esta 
Interventoría encontrando que se realizó la subsanación de los diferentes indicadores y por 
tanto, se pudo proceder a la firma del Acta de terminación el 31 de agosto de 2021. 
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A continuación, se adjunta una tabla con las actividades más relevantes atendidas por el 
Concesionario para cumplir con las reparaciones pendientes descritas en el Acta de 
Terminación Parcial de la Unidad Funcional 2: 

Tabla 12 Reparaciones Varias Según Acta De Terminación Parcial UF2 

ÍTEM 

EJECUTADO 
ACUMULADO 

AL MES 
ANTERIOR 

EJECUTADO 
MES EJECUTADO 

ACUMULADO 
TOTAL 

ABSCISAS 
INTERVENIDAS 

EN EL MES 

OBSERVACIONES 
AGOSTO 

2024 

Reparación de andenes, rampas y bordillos.     

UNIDAD FUNCIONAL 
2A Ruta 50CN03 

100,0% N.A. 100,0% - Culminado 

UNIDAD FUNCIONAL 
2B Ruta 5009 

100,0% N.A. 100,0% - Culminado. 

Construcción de accesos         

UNIDAD FUNCIONAL 
2A Ruta 50CN03 

100,0% N.A. 100,0% - Culminado. 

UNIDAD FUNCIONAL 
2B Ruta 5009 

100,0% N.A. 100,0% - Culminado. 

Reparación de cunetas         

UNIDAD FUNCIONAL 
2A Ruta 50CN03 

100,0% N.A. 100,0% - Culminado. 

UNIDAD FUNCIONAL 
2B Ruta 5009 

100,0% N.A. 100,0% - Culminado. 

Reparación de cercas         

UNIDAD FUNCIONAL 
2A Ruta 50CN03 

100,0% N.A. 100,0% - Culminado. 

UNIDAD FUNCIONAL 
2B Ruta 5009 

100,0% N.A. 100,0% - Culminado. 

Fuente: Elaboración Propia 

Es de aclarar que, aquellas observaciones surgidas del Acta de Terminación Parcial hacen 
parte del Acta de Terminación firmada el 31 de agosto de 2021, por lo que las mismas y 
aquellas surgidas de esta última, hacen parte de las labores que el Concesionario deberá 
corregir en los 180 días de que trata el Contrato y que iniciaron a contar a partir del 31 de 
agosto de 2021. 

De acuerdo con las disposiciones Contractuales, los 180 días de que trata el Contrato 
vencieron el 28 de febrero de 2022, por lo que la Interventoría anterior ï Consorcio  Intervías 
4G -, procedió a iniciar la verificación de los pendientes anotados tanto en el Acta de 
Terminación Parcial como en el Acta de Terminación firmadas, proceso que finalizó la 
Interventoría saliente, emitiendo la comunicación CP-PER-11237C-2022 del 08 de abril de 
2022 remitido a la Entidad y al Concesionario con los pormenores encontrados, dentro de 
lo que se destaca, la no ampliación del puente vehicular Teusacá II y el no cumplimiento de 
la NSR-10 en el CCO, entre otros. Es de advertir, en relación con el cumplimiento de la 
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NSR-10 en el CCO, esta actividad se terminó el 28 de febrero de 2023, según verificación 
conjunta entre las partes.  

El consorcio interventor ERS, en oficios CERS-OP-821-2023, DEL 21 DE MARZO DE 2023, 
CERS-OP-1848-2023, del 7 de julio de 2023, informo a la ANI (Radicado 20234090752772) 
que la Sociedad Concesionaria subsano las obligaciones pendientes para la terminación de 
la UF2. 

Durante el mes de agosto de 2024 el CONSORCIO INTERVENTOR ERS, continúa 
revisando los pendientes de la Unidad Funcional 2 en sus aspectos técnicos, que incluye 
principalmente lo relacionado con la ampliación del puente Teusacá II, conforme lo emitido 
por la interventoría anterior en el comunicado CP-PER-11237C-2022, lo revisado por el 
CONSORCIO INTERVENTOR ERS y, lo acordado en el Contrato de Transacción suscrito 
entre las partes el 1 de septiembre de 2023, el cual se encuentra en el momento en 
ejecución y terminación de actividades. 

Terminación de la Unidad Funcional 3  

El Acta de Terminación Parcial de la Unidad Funcional 3 fue firmada con fecha del 07 de 
noviembre de 2019, fecha desde la que la Interventoría saliente inició la revisión de 
indicadores para el pago de la Compensación Especial a que tiene derecho el 
Concesionario por la Terminación Parcial de Unidad Funcional.  

En cuanto a los 180 días que indica el Contrato para la subsanación de los pendientes 
anotados en el Informe de Interventoría de verificación de la terminación de Unidad 
Funcional, luego de la segunda revisión que dio lugar a la firma del Acta de Terminación 
Parcial, al respecto, la Agencia Nacional de Infraestructura y la Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogot§ SAS, firmaron el 11 de marzo de 2020 un ñACTA 
ACLARATORIA AL SEGUNDO ACUERDO DE LAS ACTAS DE TERMINACIÓN PARCIAL 
DE LAS UNIDADES FUNCIONALES 2 (SOPÓ  - LA CALERA) Y 3 (LA CALERA ï PATIOS 
Y LÍMITE DE BOGOTÁ ï CHOACHÍ) DE PROYECTO PERIMETRAL DEL ORIENTE DE 
CUNDINAMARCAò aclarando que los 180 días comienzan a contar a partir de la firma del 
Acta de Terminación, aspecto que cambia la lectura inicial del Contrato de Concesión que 
al respecto realizó esta Interventoría y que fue acogida por las partes en el Acta de 
Terminación Parcial, indicando que dicho plazo iniciaba a contar con la firma dicha Acta de 
Terminación Parcial. Es de anotar que a la fecha de cierre de presente informe, los EER 
que dieron origen al Acta de Terminación Parcial fueron superados con la firma del Otrosí 
No. 10, por lo que, de acuerdo con el Acta Aclaratoria Firmada por las partes y a la firma 
del Otrosí referido, el inicio del conteo de los 180 días para subsanación de pendientes 
inició el 5 de noviembre de 2021. 

Ahora bien, el Concesionario con la comunicación D-157-2022 del 3 de febrero de 2022, 
puso a disposición de la Interventoría la Unidad Funcional 3, Por lo que la Interventoría 
anterior realizó las actividades correspondientes para verificación de la terminación de 
Unidad Funcional, dando como resultado lo indicado en la comunicación CP-PER-11081C-
2021 del 14 de marzo de 2022, donde se evidencia el cumplimiento de los diferentes 
indicadores medidos, quedando aspectos por subsanar dentro de los 180 días que trata el 
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Contrato, que tuvieron como vencimiento el 05 de octubre de 2022, fecha en la cual se inició 
la etapa operativa de este tramo. 

A continuación, se muestra una tabla con las actividades más relevantes atendidas por el 
Concesionario para cumplir con las reparaciones pendientes descritas en el Acta de 
Terminación Parcial de la Unidad Funcional 3: 

Tabla 13 Reparaciones Varias Según Acta De Terminación Parcial UF3A-UF3B 

ITEM 

EJECUTADO 
ACUMULADO 

AL MES 
ANTERIOR 

EJECUTADO 
MES EJECUTADO 

ACUMULADO 
TOTAL  

ABSCISAS 
INTERVENIDA
S EN EL MES 

OBSERVACIONES 
AGOSTO 

2024 

Reparación de andenes, rampas y bordillos.     

UNIDAD FUNCIONAL 3A 

 Ruta 5009 
100,00% 0,00% 100,00% - Culminado 

Construcción de accesos         

UNIDAD FUNCIONAL 3A  

Ruta 5009 
100,00% 0,00% 100,00% - Culminado 

UNIDAD FUNCIONAL 3B  

Ruta 4006A 
100% N.A. 100% - Culminado 

Reparación de cunetas         

UNIDAD FUNCIONAL 3A  

Ruta 5009 
100,00% 0,00% 100,00% - Culminado 

UNIDAD FUNCIONAL 3B  

Ruta 4006A 
100,00% 0,00% 100,00% - Culminado 

Reparación de cercas         

UNIDAD FUNCIONAL 3A 
Ruta 5009 

100,00% 0,00% 100,00% - Culminado 

Fuente: Elaboración Propia 

Mediante el comunicado CERS-OP-223-2023, el CONSORCIO INTERVENTOR ERS, 
informa sobre el avance en los diversos temas e indica algunas consideraciones sobre las 
cercas.  

Mediante el comunicado CERS-OP-660-2023 de fecha 14 de marzo de 2023, el 
CONSORCIO INTERVENTOR ERS, da Alcance al comunicado CERS-OP-503-2023, 
respecto a la revisión de los aspectos definidos en los Acuerdos contenidos en los 
Numerales 3 y 5 del Acta de Terminación de la Unidad Funcional 3. Contrato de Concesión 
No. 002 de 2014. Proyecto Perimetral del Oriente de Cundinamarca- (Tema: Informe 
respecto de pendientes UF3), donde concluye: ñé Con las revisiones conjuntas y el 
seguimiento que se ha efectuado a las correcciones de parte del Concesionario, EL 
CONSORCIO INTERVENTOR ERS encuentra que el Concesionario atendió todas las 
observaciones.ò. 
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Sigue pendiente la construcción de la estación de peaje Choachí, con diseños No 
objetados; las labores constructivas ejecutadas se limitan a preliminares iniciadas el 6 de 
febrero de 2024 y actualmente suspendidas por el concesionario desde el 19 de febrero 
2024. 

Unidad Funcional 4:  

Para el periodo del mes de agosto de 2024, no se ejecutan actividades constructivas en 
esta Unidad Funcional en ocasión del Evento Eximente de Responsabilidad relacionado 
con puntos de sensibilidad hídrica encontrados en la zona. Esta Interventoría Consorcio 
ERS en recorrido realizado a esta Unidad Funcional, encontró algunas actividades de 
mantenimiento y mejoramiento en desarrollo; las actividades acumuladas hasta el fin del 
presente periodo son: 

Tabla 14 Unidad Funcional 4 

SECTOR LA CALERA (K0+000) - CHOACHÍ (K31+390) (*) ï MEJORAMIENTO -- (L=31,0 Km) 

ÍTEM Acumulado Observaciones 

Explanaciones y Taludes 

Excavación, terraplén, llenos en 
ampliaciones (%). 

7,60% Sin actividad en el periodo. 

 Drenajes 

Alcantarillas tubulares y en cajón  10,50% Sin actividad en el periodo. 

Cuneta fundida in situ, incluye cordón 
cuneta y bordillo (%) 

0,00% Sin actividad en el periodo. 

Estructura de Pavimento 

Subbase Granular (Km) 0,00 Km 
NO HA INICIADO. 

Afectado por EER 
Base Granular (Km) 0,00 Km 

Rodadura 0,00 Km 

Estructuras 

Muros de contención 

Estructuras de Contención (Muros) (%) 14,41% Sin actividad en el periodo. 

REDES (Secas y Húmedas) UNIDAD FUNCIONAL 4 

Secas  0,68 % Sin actividad en el periodo. 

Húmedas  0,00 % Sin actividad en el periodo. 

(*) Estos son los PR definidos en el Apéndice Técnico 1, no obstante, la longitud contractual es de 31,00 Km. 

Fuente: Elaboración Propia 

Las principales actividades de mantenimiento ejecutadas por la Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S., en la UF 4, se describen en el capítulo técnico del 
presente informe (Área Técnica). 

 

Unidad Funcional 5: 
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Para el mes de agosto de 2024 no se ejecutan actividades constructivas en esta Unidad 
Funcional, en ocasión del Evento Eximente de Responsabilidad relacionado con puntos de 
sensibilidad hídrica encontrados en la zona. A continuación, se resume en la siguiente tabla 
las actividades acumuladas relacionadas por la Interventoría saliente Consorcio Intervias 
4G: 

Tabla 15 Unidad Funcional 5 

SECTOR CHOACHÍ-CÁQUEZA K32+729 - K54+158 ï MEJORAMIENTO -- (L=21,27 Km) 

ÍTEM 
Ejecutado 
acumulado 

Observaciones 

Explanaciones y Taludes 

Excavación, terraplén, llenos en 
ampliaciones 

2,85% Sin actividad en el periodo 

 Drenajes 

Alcantarillas tubulares y en cajón 0,08% Sin actividad en el periodo 

Cuneta fundida in situ 0,00% Sin actividad en el periodo 

Estructura de Pavimento 

Subbase Granular (Km) 0,73 Km Sin actividad en el periodo 

Base Granular (Km) 0,53 Km Sin actividad en el periodo 

Rodadura (Km) 0,00 Km NO HA INICIADO. Afectado por EER 

REDES (Secas y Húmedas) UNIDAD FUNCIONAL 5 

Secas  3 Un % Avance: 5%. Sin actividad en el periodo 

Húmedas  0 % % Avance: 0% Sin actividad en el periodo 

Fuente: Elaboración Propia 

(*) Estos son los PR definidos en el Apéndice Técnico 1, no obstante, la longitud contractual es de 21,27 Km. 

Las principales actividades de mantenimiento ejecutadas por la Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá, en la UF 5, se describen en el capítulo Técnico - Operativo 
del presente informe (Área Técnico-Operativa). 

 

Intervención y Labores de Mantenimiento En UF 4 Y UF 5 

Conforme el estado de los corredores viales entregados al Concesionario, de los sectores 
que conforman las Unidades Funcionales 4 y 5, según lo establecido en el Apéndice 
Técnico No. 1, se requiere de la ejecución de las siguientes actividades durante la Etapa 
de Construcción, con el fin de dar cumplimiento a los niveles de servicio del Proyecto, para 
la infraestructura que no está pavimentada y cuyo cuadro se encuentra definido como 
Intervenciones Prioritarias, así: 

(i) Conformación de la calzada existente 

(ii) Señalización vertical 

(iii) Remoción de derrumbes 

(iv) Limpieza de márgenes y separadores. 
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(v) Limpieza de obras de drenaje. 

Teniendo en cuenta las restricciones ambientales decretadas por la CAR y 
CORPORINOQUIA, relacionadas con la imposibilidad de realizar obras en una zona de 
100m a la redonda de la presencia de un manantial; el 1 de agosto de 2018, se suscribió el 
Acta de Evento Eximente de Responsabilidad (EER) para las Unidades Funcionales 4 y 5, 
mediante la cual se suspendió la ejecución de todas las obras y actividades asociadas a las 
intervenciones relacionadas con estas Unidades Funcionales, permaneciendo exigibles las 
obligaciones relacionadas con: Obligaciones con terceros y autoridades, la Gestión social, 
las Obligaciones financieras, las intervenciones prioritarias, las Obligaciones de operación 
y mantenimiento de la etapa preoperativa de las UF 4 y 5, así como la de  garantizar la 
protección y estabilidad de lo construido hasta el 01 de agosto de 2018. 

4.4 ETAPA ACTUAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

El contrato actualmente se encuentra en la etapa preoperativa en la fase de construcción. 

 
Etapas del proyecto 

 
Preoperativa 

Fase de Pre-construcción. Desde la Fecha de Inicio (19-dic-2014) hasta la 
fecha en que se suscriba el Acta de Inicio de la Fase de Construcción (16-
enero - 2016) Finalizada. Estimado de 360 días desde la fecha de inicio Fase 
de construcción. Estimado de 1.080 días desde la fecha de Acta de inicio de 
construcción (16 ener-2016). EN EJECUCIÓN. 

Operación y 
Mantenimiento 

Inicia con la suscripción de la última Acta de terminación de Unidad Funcional. 
Finaliza con la ocurrencia de cualquiera de los eventos descritos en la sección 
2.4 (b) Parte General. NO HA INICIADO 

Etapa de 
Reversión  

Inicia una vez concluya la Etapa de Operación y Mantenimiento o se haya 
declarado la Terminación Anticipada del Contrato. Finaliza con la suscripción 
del Acta de Reversión. NO HA INICIADO. 

Fuente: Elaboración Propia 
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5 ÁREA TÉCNICA  

5.1 GENERALIDADES 

Desde noviembre 3 de 2022 no ha habido actividades de construcción; la única actividad 
constructiva que afecta en algo el avance es la ampliación del puente Teusacá II en la 
Unidad Funcional 2, que actualmente se encuentra a 31 de agosto de 2024 en ejecución y 
no genera avance representativo que afecte la aproximación del corte a agosto 31 de 2024. 

5.2 TÉCNICA  

 
5.2.1 Gestión Estudios y Diseños Fase III  

Con el acta de fecha 19 de diciembre de 2014, se inicia la fase de Preconstrucción, para la 
elaboración de Estudios y Diseños, fase que terminó el 14 de diciembre de 2015. 

Durante el mes de noviembre de 2022, el Concesionario comentó que contaba con 
modificación de diseños para las unidades funcionales UF4 y UF5, en los que efectuaba 
variaciones en el alineamiento para no pasar sobre manantiales. Sin embargo, hasta la 
fecha y con corte a 31 de agosto de 2024 no se han presentado modificaciones a los 
diseños de las unidades funcionales UF4 y UF5.  

Durante el mes de junio de 2023, mediante comunicación CERS-OP-1729-2023 (ANI 
Numero de Radicado 20234090702502) del 26 de junio de 2023 se realiza la no objeción a 
los dise¶os presentados para la estabilizaci·n del sector en el PR7+500, ñCurvas del 
Guarapoò como actividad de mantenimiento de la UF3A. Intervenci·n finalizada 

En el mes de agosto de 2023, con comunicación CERS-OP-2370-2023 (RAD ANI 
20234090959792) del 25 de agosto de 2023, esta interventoría da su concepto de NO 
OBJECIÓN a los Estudios y Diseños para la construcción de la estación de peaje Choachí 
UF3B Ruta Nacional 4006A, ubicado en el PR 2+045 (Coordenadas de Ubicación: 
1.009.661,793E y 996.417.197N), definido mediante el Otrosí 10 del 5 de noviembre de 
2021. Obras sin finalizar. 

En el talud de la UF3A Tilatá, la fase III de los estudios y diseños fueron terminados y fueron 
no objetados por la interventoría mediante comunicación CERS-OP-3090-2023 (ANI 
Numero de Radicado 20234091232912) del 26 de octubre de 2023, como actividad de 
mantenimiento, actualmente en desarrollo. 

A continuación, se relaciona el estado de los estudios y diseños, con corte a agosto 31 de 
2024. 
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Tabla 16 Relación de Estudios y Diseños No Objetados 

 

VOLUMEN / 
DOCUMENTO 

UF1 UF2 UF3 
PEAJE 
CHOACHÍ UF3B 

UF4 UF5 

1 
Estudio de 
Transporte 

CP-PER-
371- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26662 

CP-PER-
375- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26672 

CP-PER-
276- 2015 
(14-12-
2015) 
201540906
62262 

CERS-OP-2370-
2023 (25 08-
2023) 
2023409095979
2 

CP-PER-
370- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26682 

CP-PER-
369- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26742 

2 

Información 
Geográfica 
Georreferenciad
a 

CP-PER-
371- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26662 

CP-PER-
375- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26672 

CP-PER-
276- 2015 
(14-12-
2015) 
201540906
62262 

CERS-OP-2370-
2023 (25 08-
2023) 
2023409095979
2 

CP-PER-
370- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26682 

CP-PER-
369- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26742 

3 

Estudio De 
Trazado y 
Diseño 
Geométrico, 
Seguridad Vial y 
Señalización 

CP-PER-
371- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26662 

CP-PER-
375- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26672 

CP-PER-
276- 2015 
(14-12-
2015) 
201540906
62262 

 
CERS-OP-2370-
2023 (RAD ANI 
2023409095979
2) 25 08-2023 

CP-PER-
370- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26682 

CP-PER-
356- 2015 
(04-12-
2015) 
201540908
06042 

CP- PER 
360 -2015 
(09-12-
2015) 

4 
Geología para 
Ingeniería y 
Geotecnia 

CP-PER-
371- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26662 

CP-PER-
375- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26672 

CP-PER-
276- 2015 
(14-12-
2015) 
201540906
62262 

CERS-OP-2370-
2023 (25 08-
2023) 
2023409095979
2 

CP-PER-
370- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26682 

CP-PER-
369- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26742 

5 

Estudio de 
estabilidad y 
estabilización 
de taludes 

CP-PER-
371- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26662 

CP-PER-
375- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26672 

CP-PER-
276- 2015 
(14-12-
2015) 
201540906
62262 

CERS-OP-2370-
2023 (25 08-
2023) 
2023409095979
2 

CP-PER-
370- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26682 

CP-PER-
369- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26742 

6 

Estudio de 
suelos para el 
Diseño de 
fundaciones 

NA 

CP-PER-
375- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26672 

CP-PER-
276- 2015 
(14-12-
2015) 
201540906
62262 

CERS-OP-2370-
2023 (25 08-
2023) 
2023409095979
2 

CP-PER-
370- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26682 

CP-PER-
369- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26742 

7 

Estudio 
Geotécnico Y 
Diseño Del 
Pavimento 

CP-PER-
371- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26662 

CP-PER-
375- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26672 

CP-PER-
276- 2015 
(14-12-
2015) 
201540906
62262 

CERS-OP-2370-
2023 (25 08-
2023) 
2023409095979
2 

CP-PER-
370- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26682 

CP-PER-
369- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26742 
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VOLUMEN / 
DOCUMENTO 

UF1 UF2 UF3 
PEAJE 
CHOACHÍ UF3B 

UF4 UF5 

8 
Hidrología, 
Hidráulica y 
Socavación 

CP-PER-
371- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26662 

CP-PER-
375- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26672 

CP-PER-
276- 2015 
(14-12-
2015) 
201540906
62262 

CERS-OP-2370-
2023 (25 08-
2023) 
2023409095979
2 

CP-PER-
370- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26682 

CP-PER-
369- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26742 

9 

9.1 Paso 
peatonal 

CP-PER-
371- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26662 

CP-PER-
375- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26672 

CP-PER-
276- 2015 
(14-12-
2015) 
201540906
62262 

  

CP-PER-
370- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26682 

CP-PER-
369- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26742 

9.2 Puentes a 
rehabilitar 

  

9.3 Puentes 
Nuevos 

  

9.4 Alcantarillas 
Cajón 

N/A 

9.5 Alcantarillas 
Tubulares 

  

9.6 Muro de 
sostenimiento 

  

9.7 Ampliación 
de puentes 

  

1
0 

Paisajismo y 
Urbanismo 

CP-PER-
371- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26662 

CP-PER-
375- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26672 

CP-PER-
276- 2015 
(14-12-
2015) 
201540906
62262 

CERS-OP-2370-
2023 (25 08-
2023) 
2023409095979
2 

CP-PER-
370- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26682 

CP-PER-
369- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26742 

1
1 

Arquitectura 

CP-PER-
371- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26662 

CP-PER-
375- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26672 

CP-PER-
276- 2015 
(14-12-
2015) 
201540906
62262 

CERS-OP-2370-
2023 (25 08-
2023) 
2023409095979
2 

CP-PER-
370- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26682 

CP-PER-
369- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26742 

1
2 

Iluminación 
Exterior 

CP-PER-
371- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26662 

CP-PER-
375- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26672 

CP-PER-
276- 2015 
(14-12-
2015) 
201540906
62262 

CERS-OP-2370-
2023 (25 08-
2023) 
2023409095979
2 

CP-PER-
370- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26682 

CP-PER-
369- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26742 
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VOLUMEN / 
DOCUMENTO 

UF1 UF2 UF3 
PEAJE 
CHOACHÍ UF3B 

UF4 UF5 

1
3 

Telecomunicaci
ones-Fibra 
Óptica 

CP-PER-
371- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26662 

CP-PER-
375- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26672 

CP-PER-
276- 2015 
(14-12-
2015) 
201540906
62262 

CERS-OP-2370-
2023 (25 08-
2023) 
2023409095979
2 

CP-PER-
370- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26682 

CP-PER-
369- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26742 

1
4 

Especificacione
s Técnicas de 
construcción 
generales y 
Particulares 

CP-PER-
371- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26662 

CP-PER-
375- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26672 

CP-PER-
276- 2015 
(14-12-
2015) 
201540906
62262 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
2015409066226
2 

CP-PER-
370- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26682 

CP-PER-
369- 2015 
(14-12-
2015) 
201540908
26742 

Fuente: Elaboración propia 

5.3 ACTIVIDADES TECNICAS DURANTE EL PERIODO 

 
5.3.1 Evolución fallo en PR7+500 a PR7+600 RN 5009 UF3A en sector ñCurvas del 

Guarapoò UF3A 

El 15 de noviembre de 2022, se evidencia la fisura (superior a 3mm), tipo grieta, fisuras 
longitudinales y en media luna tramo de 50m, hundimiento de 20m x 1,20m y profundidad 
de 12cm. Medidas aproximadas, yuxtapuesta a un hundimiento de gran magnitud. 

El 18 de noviembre de 2022, la fisura y hundimiento se evidencian de mayor magnitud y se 
verifica un posible desplazamiento. (Se sugiere intervención a corto plazo). 

El 15 de diciembre de 2022 se efectúa nuevo recorrido de verificación, observando que el 
fallo continúa y se incrementa, expandiéndose longitudinalmente, siendo necesario instalar 
concreto asfáltico para renivelar (lo cual no fue suficiente), sellar fisuras que se convirtieron 
en grietas, desplazando tanto el sardinel existente, como agrietando las obras de drenaje 
existentes. El hundimiento superó los 20 cm y fue necesaria la construcción de bordes en 
concreto para el manejo de aguas, no recibió respuesta a la comunicación de interventoría 
que solicitaba atención inmediata con medidas que mitigaran el desplazamiento y monitoreo 
permanente, mediante el uso de instrumentación y estudio de inestabilidad con solución 
geotécnica, solicitada en la comunicación CERS-OP-108-2022 (ANI Numero de Radicado 
20224091362562) del 2 de diciembre de 2022, comunicación CERS-OP-289-2022 (ANI 
Numero de Radicado 20224091466172) del 30 de diciembre de 2022, comunicación CERS-
OP-054- 2023 (ANI Numero de Radicado 20234090068622) del 4 de enero de 2023.  

 
1) El día 28 de abril de 2023 la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 

Bogotá S.A.S. declaró en el SICC el inicio de una acción preventiva en los 

términos de la Sección 4.4.3 del Apéndice Técnico 4. 

2) En virtud de dicha acción preventiva se inició una actividad de mantenimiento 
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extraordinario, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 6 del Apéndice 

Técnico 2, a cuyo tenor: 

ñActividades de Mantenimiento Extraordinario (Peri·dico): 

Actividades preventivas periódicas de gran envergadura que 

deben ser planeadas en ciclos más largos que los de la 

conservaci·n correctiva rutinaria (é)ò 

 

3) Como consecuencia de la declaración de inicio de la acción preventiva, la 

Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. planteó un 

cronograma de actividades para ejecutar la estabilización en el sitio del PR7+500 

RN5009 sector ñCurvas del Guarapoò, ubicada en la Unidad Funcional 3A. 

 

4) La Interventoría ha realizado un seguimiento a la ejecución del Mantenimiento 

Extraordinario siguiendo el cronograma de actividades propuesto por la Sociedad 

Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S., de lo cual se han realizado 

diversos requerimientos evidenciando que no sería posible que se cumpla con la 

fecha de finalización propuesta por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental 

de Bogotá S.A.S. en ese cronograma, prevista para el 15 de febrero de 2024. 

 

5) Mediante comunicación D-227-2024 del 12 de febrero de 2024, la Concesionaria 

da respuesta a la comunicación CERS-OP-3722-2023 e informa sobre los 

inconvenientes presentados en el desarrollo de la obra y anexa un nuevo 

cronograma de obra actualizando y modificando fechas de terminación para el 20 

de abril de 2024, fecha que no fue cumplida. 

 

6) Sin perjuicio de lo anterior, contractualmente no se identifica un plazo máximo 

para la ejecución de acciones preventivas de Mantenimiento Extraordinario, por 

lo cual es potestad del Concesionario declarar la fecha cierta de finalización de la 

actividad preventiva en el SICC. 

A continuación se resumen las actuaciones de la interventoria y el desarrollo de actividades 
durante el periodo de agosto de 2024: 
 

¶ El 8 de agosto de 2024, mediante comunicación 5143.051ANI-CERS-OP-1990-

2024 (ANI Numero de Radicado 20244090974792), la Interventoría realiza 

entrega a la ANI del Informe de Avance y seguimiento a la ejecución de la acción 

preventiva en el sector del PR7+500, RN5009, UF 3A denominado ñCurvas del 

Guarapoò correspondiente a julio 2024, como respuesta al oficio con radicado de 

salida ANI No. 20233060416671.  
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¶ Con comunicación 5143.051ANI-CERS-OP-2023-2024 (RAD ANI  

20244090991662) del 13 de agosto de 2024 dirigida a la Sociedad Concesionaria 

Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S., la Interventoría realiza observaciones de 

seguridad vial en frente de obra entre el K7+600 al K7+760 de la UF3A.en el 

Sector "Curvas del Guarapo" de la Unidad Funcional 3ª, referentes principalmente 

a falta de defensas metálicas y señalización. 

 

¶ Mediante comunicación 5143.051ANI-CERS-OP-2115-2024 (RAD ANI  

20244091040262) del 23 de agosto de 2024 la interventoría realiza requerimiento 

a la Sociedad Concesionaria perimetral Oriental de Bogotá para la finalización de 

obras de mantenimiento por estabilización de talud en Curvas del Guarapo 

PR7+500. 
 

¶ Mediante comunicación 5143.051ANI-CERS-OP-2159-2024 (RAD ANI  

20244091075482) del 30 de agosto de 2024 la interventoría realiza saneamiento 

del presunto incumplimiento de las obligaciones de operación y mantenimiento en 

la UF 3 subsector 1 en la zona denominada ñCurvas del Guarapoò, de conformidad 

con lo previsto en el literal (c) de la Sección 4.5 de la Parte General del contrato y 

los numerales 3.1.1.,3.1.6., 6.1 y 6.2.  del Apéndice Técnico No. 2, del Contrato 

de Concesión No. 002 del 08 de septiembre del 2014 (ñContrato de Concesi·nò). 

 

Actualmente, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá atiende la 

ejecución de la metodología presentada sobre Procedimiento de Restauración Paisajística 

en el Sector "Curvas del Guarapo" K7+800 de la Unidad Funcional 3A, no objetado 

mediante comunicación CERS-OP-1628-2024 (RAD ANI  20244090789122) del 28 de 

junio de 2024. 

Es importante aclarar que durante las labores de acciones correctivas preventivas/ 
correctivas, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. suspendió 
actividades desde el 16 de marzo de 2024 hasta el 8 de abril de 2024, reiniciando 
actividades en esta misma fecha. Desde el 8 de abril y hasta el 13 de abril se realizó retiro 
de la carpeta asfáltica del costado izquierdo, iniciando actividades de excavación (Cajeo) el 
14 de abril de 2024 en el costado izquierdo del tramo intervenido. 

Durante el mes de agosto, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
continúa la ejecución de la metodología presentada sobre Procedimiento de Restauración 
Paisajística en el Sector "Curvas del Guarapo" K7+800 de la Unidad Funcional 3A, mediante 
comunicación 5143.051ANI-CERS-OP-2115-2024 (RAD ANI  20244091040262) del 23 de 
agosto de 2024 la interventoría realiza requerimiento a la Sociedad Concesionaria 
perimetral Oriental de Bogotá para la finalización de obras de mantenimiento por 
estabilización de talud en Curvas del Guarapo PR7+500,  se espera la entrega del 
DOSSIER final para dar por terminada la labor. A la fecha, también falta la instalación de 
las defensas metálicas en el sector. 
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Realizado por la Interventoría el saneamiento del presunto incumplimiento de las 
obligaciones de operación y mantenimiento en la UF 3 subsector 1 en la zona denominada 
ñCurvas del Guarapoò mediante comunicaci·n 5143.051ANI-CERS-OP-2159-2024 (RAD 
ANI  20244091075482) del 30 de agosto de 2024, se da por terminado el seguimiento, 
quedando pendientes labores ambientales, paisajísticas y de operación. 

 
5.3.2 Seguimiento Avance obras Puente Teusacá II en la UF2B 

Respecto del seguimiento al plan de obras formulado para la planeación y control en las 
actividades de ampliación del Puente Vehicular Teusacá II, ubicado en la Unidad Funcional 
2B, del proyecto vial PERIMETRAL DEL ORIENTE DE CUNDINAMARCA, con corte al 31 
de agosto de 2024, así como en seguimiento a las gestiones adelantadas conjuntamente 
entre la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.ï POB, la Empresa 
de Servicios Públicos de La Calera - ESPUCAL, la CAR, los propietarios de los predios 
aledaños, y otros actores institucionales dentro del periodo de tiempo asignado por las 
partes para desarrollar las  actividades construcción y el traslado de la redes con motivo de 
dicha ampliación y las obras correspondientes a la ampliación del Puente Teusacá II. Las 
siguientes son las comunicaciones durante el presente periodo: 

    Mediante oficio 20243050267451 del 5 de agosto de 2024 la ANI da traslado a 

la comunicación No. D-1025-2024 con radicado ANI No. 20244090917852 del 

26 de julio de 2024ï ñAmpliaci·n Puente Teusac§ - Solicitud procedimiento 

descriptivo subsanaci·n de las inexactitudes del acabado estribo sur.ò. Contrato 

002 del 8 de septiembre de 2014, solicitando su seguimiento, de acuerdo con 

las observaciones realizadas por la Interventoría en la CERS-OP-1670-2024 

(RAD ANI 20244090812602) del pasado mes de julio.  

    Mediante oficio 20243050274091 del 6 de agosto de 2024 la ANI da respuesta 

a la comunicación con radicado ANI Nro. 20244090917772 del 26 de julio de 

2024 ï ñPresunto incumplimiento de las obligaciones del Contrato de 

Transacción del 1 de septiembre de 2023 y de las obligaciones contenidas en la 

Sección 4.18 literales (b) y (e) de la parte General del Contrato de Concesión, 

en relación con la no ampliación del Puente Teusacá II de conformidad con el 

del Plan de Obras de la cláusula segunda del Contrato de Transacci·n.ò Contrato 

de Interventoría Nro. VEJ-542- 2022. Proyecto Perimetral del Oriente de 

Cundinamarca. 

    Con la comunicación 5143.051ANI-CERS-OP-1992-2024 (ANI Número de 

Radicado 20244090974822) del 8 de agosto de 2024 la Interventoría envía a la 

ANI el Informe de Avance y seguimiento al plan de obras para la ampliación del 

Puente Vehicular Teusacá II, correspondiente al informe de julio (Corte al 31 de 

julio) de 2024. Contrato de Transacción del 1 de septiembre de 2023. Ampliación 

puente vehicular Teusacá II.  
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    Con la comunicación 5143.051ANI-CERS-OP-1996-2024 (ANI Número de 

Radicado 20244090979732) del 9 de agosto de 2024 la Interventoría realiza 

alcance a la comunicación 5143.051ANI CERS-OP-1992-2024, Rad ANI 

20244090974822 de 8 08 2024, con asunto: Seguimiento respuesta al 

Comunicado de salida ANI No.20243050212091. Informe de Avance y 

seguimiento al plan de obras para la ampliación del Puente Vehicular Teusacá 

II, correspondiente al informe de julio (Corte al 31 de julio) de 2024. Contrato de 

Transacción del 1 de septiembre de 2023. Ampliación puente vehicular Teusacá.  

    Con la comunicación 5143.051ANI-CERS-OP-2012-2024 (ANI Numero de 

Radicado 20244090979862) del 9 de agosto de 2024 la Interventoría realiza 

Seguimiento a la comunicación D-1025-2024 del 23 de julio de 2024, respecto a 

observaciones en el estribo Sur realizados en obras de la ampliación del Puente 

Vehicular Teusacá II, solicitando ampliar la información y reitera las 

observaciones enviadas en la comunicación CERS-OP1670-2024 (ANI RAD ANI 

20244090812602) sobre el acero expuesto y la fundida en el estribo Sur 

realizados en obras de la ampliación del Puente Vehicular Teusacá II y se 

amplían las observaciones realizadas por la Interventoría halladas el 22 de julio 

durante el proceso constructivo.  

    Con la comunicación 5143.051ANI-CERS-OP-2012-2024 (ANI Número de 

Radicado 20244090986312) del 12 de agosto de 2024 la Interventoría envía a 

la ANI el Informe de Interventoría en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 

86 de la Ley 1474 de 2011 por el presunto incumplimiento de las obligaciones 

del Contrato de Transacción del 1 de septiembre de 2023 y de las obligaciones 

contenidas en la Sección 4.18 literal (e) de la parte General del Contrato de 

Concesión, en relación con la no ampliación del Puente Teusacá II de 

conformidad con el del Plan de Obras de la cláusula segunda del Contrato de 

Transacción.  

    Con la comunicación 5143.051ANI-CERS-OP-2036-2024 (ANI Número de 

Radicado 20244091000392) del 14 de agosto de 2024 la Interventoría realiza 

solicitud a la Sociedad perimetral oriental de Bogotá S.A.S, de la actualización 

de Inventario de Redes y el Acta de Hallazgos, para el traslado de redes en 

interferencia con ampliación puente Teusacá PR11+220 de la Unidad Funcional 

2B. 

    Con la comunicación 5143.051ANI-CERS-OP-2133-2024 (ANI Número de 

Radicado 20244091055342) del 27 de agosto de 2024 la Interventoría realiza 

solicitud a la Sociedad perimetral oriental de Bogotá S.A.S, del informe 

modificación diseño en ampliación Puente Teusacá II, y realiza reiteración de 
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nuestra comunicación 5143.051ANI CERS-OP-1998-2024, solicitud de informe 

respecto a observaciones en el estribo Sur.      

    Mediante oficio 20243060300231 del 27 de agosto de 2024 la ANI da traslado 

de la comunicación No. D-1112-2024 con radicado ANI No. 20244091004872 

del 15 de agosto de 2024ï ñSol. Clausula penal Obra puente Teusac§ a 

contratistaò. Contrato 002 del 8 de septiembre de 2014 realizado a 

subcontratista. 

Por otra parte, resulta procedente advertir que para el Acta Retribución UF2_POB_ERS 
N°27, debe tenerse en cuenta la no terminación de las actividades para la ampliación del 
Puente Vehicular Teusacá II, localizado en la UF2, por lo que, de acuerdo con lo estipulado 
en el Contrato de Transacción suscrito entre las partes, el pago de la retribución no procede, 
por tanto la Retención de la Retribución se aplicará en los siguientes casos (Cláusula 
Segunda - Parágrafo Primero, del Contrato de Transacción). 

El día 28 de agosto se realizó recorrido conjunto de la Supervisión del Contrato (ANI), 
representantes de la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. y la 
Interventoría, con el fin de verificar el avance de las obras sobre la ampliación del Puente 
Teusacá II. 

Con respecto al cronograma vigente presentado, se tiene que con fecha de corte 31 de 
agosto de 2024, el seguimiento en lo que corresponde al componente técnico verificado 
corresponde a: 

 

N° Nombre Inicio Finalización 
% 

Peso 
Transcurrido Programado Ejecutado Ponderado 

1 PROYECTO 
PUENTE 
TEUSACÁ 2 

1-sep 1/05/2024           

2 INICIO 1/09/2023 1/09/2023           

3 PRE-
CONSTRUCCIÓN 

1-sep 1-dic 0%         

4 Radicación de 
solicitudes de 
permisos 
ambientales 

1-sep 13-nov 0%         

5 Preliminares 
(Replanteo 
topográfico, 
verificación en 
campo de la 
ampliación, 
revisión 
arqueológica) 

18-sep 17-oct 0%         

6 Gestión de redes 
(Radicación de 

18-oct 1-dic 0%         
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N° Nombre Inicio Finalización 
% 

Peso 
Transcurrido Programado Ejecutado Ponderado 

los planos a los 
operadores) 

7 Socialización de 
inicio de 
actividades 

1-dic 1-dic 100% 100,00% 3,33% 100,00% 3,33% 

8 CONSTRUCCIÓN 4-dic 1/05/2024 100%         

9 Adecuación de 
Redes 

20/12/2023 15/04/2024 20%         

10 Construcción Red 
de Alcantarillado 
Sanitario 24" PZ-6 
a PZ-3 con 
conexión a PZ-7 

20-dic 15/02/2024 3,33% 

100,00% 3,33% 100,00% 3,33% 

11 Apoyos en 
Concreto para 
estructura celosía 

10-ene 30-ene 3,33% 
100,00% 3,33% 100,00% 3,33% 

12 Fabricación 
estructura en 
celosía 

18-dic 2-feb 3,33% 
100,00% 3,33% 100,00% 3,33% 

13 Izaje estructura 
celosía 

15-feb 19-feb 3,33% 
100,00% 3,33% 100,00% 3,33% 

14 Construcción Red 
de Alcantarillado 
Sanitario 24" PZ-3 
a PZ-1 (Conexión 
Red Existente 

30/01/2024 23/02/2024 3,33% 

100,00% 3,33% 100,00% 3,33% 

15 Construcción 
estructura celosía 
red adosada al 
puente 

15/03/2024 10/04/2024 3,33% 

100,00% 3,33% 70,00% 2,33% 

16 Excavaciones 
mecánicas 
estribos 

2/02/2024 23/04/2024 3% 
        

17 Localización y 
replanteo 

2/02/2024 23/04/2024 1,00% 
100,00% 1,00% 100,00% 1,00% 

18 Actividad de 
demoliciones 

28/02/2024 4/03/2024 1,00% 
100,00% 1,00% 100,00% 1,00% 

19 Excavación 
mecánica 

15/02/2024 28/02/2024 1,00% 
100,00% 1,00% 100,00% 1,00% 

20 Cimentación 
ampliación 
estribos 

4/03/2024 28/03/2024 7% 
        

21 Concreto de 
limpieza 

4/03/2024 9/03/2024 2,33% 
100,00% 2,33% 100,00% 2,33% 

22 Instalación acero 
de refuerzo 

10/03/2024 15/03/2024 2,33% 
100,00% 2,33% 100,00% 2,33% 

23 Concreto Zapata 
estribo y aleta 

29/02/2024 28/03/2024 2,33% 
100,00% 2,33% 100,00% 2,33% 

24 Ampliación 
estribos 

10/03/2024 4/04/2024 7% 
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N° Nombre Inicio Finalización 
% 

Peso 
Transcurrido Programado Ejecutado Ponderado 

25 Instalación acero 
de refuerzo 

10/03/2024 15/03/2024 2,33% 
100,00% 2,33% 100,00% 2,33% 

26 Concreto 
espaldar estribo y 
aleta 

10/03/2024 28/03/2024 2,33% 
100,00% 2,33% 99,00% 2,31% 

27 Rellenos en 
material común 

27/03/2024 4/04/2024 2,33% 
100,00% 2,33% 100,00% 2,33% 

28 Vigas 
ampliación 
tablero 

8/01/2024 22/04/2024 23% 
        

29 Obra falsa 8/01/2024 17/04/2024 7,67% 100,00% 7,67% 100,00% 7,67% 

30 Acero de refuerzo 8/01/2024 17/04/2024 7,67% 100,00% 7,67% 100,00% 7,67% 

31 Concreto vigas 2/02/2024 22/04/2024 7,67% 100,00% 7,67% 100,00% 7,67% 

32 Adecuación 
espacio publico 

8/04/2024 29/04/2024 15% 
        

33 Construcción de 
anden en 
concreto 

8/04/2024 29/04/2024 15,00% 
100,00% 15,00% 100,00% 15,00% 

34 Tablero y losa 
de aproximación 

27/03/2024 30/04/2024 10% 
        

35 Rellenos 
estructura losa 

27/03/2024 4/04/2024 3,33% 
100,00% 3,33% 100,00% 3,33% 

36 Acero de refuerzo 26/03/2024 10/04/2024 3,33% 100,00% 3,33% 100,00% 3,33% 

37 Concreto losa 
tablero y de 
aproximación 

5/04/2024 30/04/2024 3,33% 
100,00% 3,33% 100,00% 3,33% 

38 New Jersey 23/03/2024 1/05/2024 10%         

39 Acero de refuerzo 23/03/2024 10/04/2024 5,00% 100,00% 5,00% 100,00% 5,00% 

40 Concreto tablero 11/04/2024 1/05/2024 5,00% 100,00% 5,00% 100,00% 5,00% 

41 Instalación de 
Asfalto y 
Demarcación 

24/04/2024 1/05/2024 5% 
        

44 Finalización de 
Obra 

1/05/2024 1/05/2024 5% 
100,00% 5,00% 95,00% 4,75% 

          PROGRAMADO 100,00% EJECUTADO 98,73% 

Faltante       1,27% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Comunicación D-50-2024 

  
De acuerdo con la reprogramación presentada mediante la comunicación D-50-2024, 
radicada el 25 de enero de 2024, se verifica que se presenta a 31 de agosto de 2024 un 
ejecutado estimado del 98,73% y un programado del 100,00%, con un faltante del 
1,27%, que se atribuye principalmente a labores de Instalación de asfalto, demarcación y 
finalización de obra (Paisajismo). 
 

El avance en el mes de agosto de 2024 puede resumirse en: Labores de terminación de 
estribos y ménsulas, izaje de vigas de ampliación del tablero, construcción de andén en 
concreto, terminación de tablero y losa de aproximación, construcción de New Jersey e 
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instalación de asfalto sobre el puente, que fueron finalizadas. Durante el mes de septiembre 
se prevé que se realizarán los pendientes del sector norte del puente. Los reportes de 
calidad de los materiales usados por el Concesionario registran resultados satisfactorios. 
 

Como se dijo en anteriores informes, existieron labores que fueron suspendidas por la 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. desde el 24 de marzo de 
2024, pero existían actividades que pudieron ser adelantadas por la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. las cuales no implican la 
ocupación de Cauce. 
 

El siguiente es el personal y equipo en obra registrado en agosto de 2024: 

 
Personal 
Director: 1 (POB) 
Topógrafos:  1(POB) 
      1(TEKMAN) 
 
Contratista: TEKMAN 
Residente: 2 (TEKMAN) 
Ingeniera ambiental:1 (TEKMAN) 
Supervisor SST: 2 (TEKMAN) 
Supervisor IZAJE 1(TEKMAN) 
Soldador: 1 (TEKMAN) 
Maestro. 1(TEKMAN) 
Oficiales: 3 (TEKMAN) 
Cadeneros: 1(TEKMAN) 
Operarios: 8 (TEKMAN) 
Conductores: 3 (TEKMAN) 
Ayudantes: 12(TEKMAN) 
Controlador tráfico: 2 (TEKMAN) 
Aparejadores: 4(TEKMAN) 
 
 
 
Maquinaria 
Contratista: TEKMAN 
 
1 GRÚA/CONSTRUCCIÓN LIEBHERR  
1 GRÚA/CONSTRUCCIÓN TEREX  
1 TRACTOCAMIÓN KENWORTH  
1 EXCAVADORA HITACHI 75 
1 EXCAVADORA CATERPILLAR 120LC 
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Equipo 
Martillos neumáticos. 
Bombas hidráulicas. 
Equipo de Topografía. 
Plantas eléctricas dos ruedas remolque sin hallazgo que afecte su funcionamiento. 
Herramienta menor. 
 
5.3.3 Seguimiento fallos por invierno en vía Patios - La Calera UF3A 

El 21 y 22 de noviembre de 2022 se realizó acompañamiento a funcionarios de la Alcaldía 
de La Calera, funcionarios Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. y 
representante de la CAR para reconocimiento de fallos y árboles para tala en los sectores 
afectados por el evento de lluvias torrenciales en sectores de Arrayanes en el PR1+080 
margen izquierdo y PR1+180 margen derecha, Tilatá PR2+900 margen derecha e izquierda 
y el deslave provocando en el sector de Palomar en PR3+900 margen derecha de la 
RN5009. 

En el sector Arrayanes, UF3A PR01+000 a PR01+120, El día 21 de diciembre de 2022 se 
efectuó reunión en la Alcaldía de La Calera con presencia del alcalde y representantes de 
la ANI, de la Concesión, la Interventoría, concejales de la región y representantes de las 
comunidades afectadas. Mediante comunicación CERS-OP-108-2022 (ANI Numero de 
Radicado 20224091362562) del 5 de diciembre de 2022, la interventoría ha solicitado 
monitoreo permanente y solución geotécnica conjunta Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogotá S.A.S y Alcaldía. 

Con comunicación CERS-OP-214-2022 del 24 de enero de 2023 la Interventoría realizó 
respuesta al JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO referente a la Tutela interpuesta a 
la ANI por el COLEGIO TILATÁ, COLEGIO EKIRAYÁ, COLEGIO LA COLINA, COLEGIO 
HACIENDA LOS ALCAPARROS, GIMNASIO CAMPESTRE LOS ARRAYANES sobre los 
hechos acaecidos el 12 de noviembre de 2022 a raíz de los deslaves y afectaciones por 
drenajes y fallos en taludes de la zona de La Calera. 

Se ha realizado acompañamiento continuo a las reuniones periódicas informativas a la 
comunidad a raíz de la Tutela interpuesta por los habitantes de los sectores aledaños al 
fallo en PR7+500 y taludes de Arrayanes (PR1+080), Tilatá (PR2+800) de la RN 5009. 

Arrayanes UF 3A 

Con oficio ANI 20233060082961 del 10 de marzo de 2023 La Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S fue informada sobre el fallo de tutela No. 48 NI 59647, 
a favor de los señores Edgar Muñoz Camacho y Alicia Escobar de Muñoz, ordenando a la 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. y la Alcaldía de La Calera 
para que inicien los estudios necesarios para definir el tipo de obra que se requiere para la 
estabilización del talud "Arrayanes" y de esta manera evitar su deslizamiento y colapso de 
la vivienda de los accionantes que está asentada en la corona del talud, a más tardar dentro 
de los noventa (90) días siguientes a la notificación. El día 14 de marzo de 2023 la 
interventoría realizó acompañamiento al recorrido de verificación de la vivienda de los 
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señores Edgar Muñoz Camacho y Alicia Escobar de Muñoz en compañía de la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S y funcionarios de la Alcaldía de La 
Calera.  

Durante el mes de mayo de 2023, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
S.A.S. debió suspender el 9 de mayo de 2023 las labores de perforación para auscultación 
de suelo en Arrayanes, debido a que probablemente se afectaba el nacedero, el 
inconveniente se presentó con ASOARRAYANES, por lo cual se requirió nuevamente el 
acompañamiento de la CAR y ASOARRAYANES en el desarrollo de las actividades que se 
adelanten en el talud, el 29 de mayo en reunión citada en oficinas de la Procuraduría, se 
señaló por parte del representante de la CAR que internamente la Entidad coordinaba la 
designación del  personal encargado de realizar el acompañamiento técnico y las pruebas 
de laboratorio en el marco del acompañamiento a las actividades en el sector. 

Durante el mes de agosto de 2023, las labores de auscultación geotécnica en el sector de 
Arrayanes para los diseños de la solución fueron reactivadas, limitando la intervención a 
auscultación sísmica y trámites ante la CAR, estos estudios fueron culminados durante el 
mes de octubre.  

Mediante comunicación D-1708-2023 del 2 de noviembre de 2023, la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. hizo entrega de los Estudios y Diseños 
Fase II para la estabilizaci·n del Talud ñArrayanesò al juzgado en cumplimiento de la tutela 
del 8 de marzo de 2023. Mediante comunicación CERS-OP-3305-2023 (RAD ANI 
20234091316632) del 16 de noviembre la Interventoría realiza comentarios a estos diseños. 

Con comunicación D-1770-2023 del 17 de noviembre de 2023, la Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. hace entrega de los diseños Fase II para la 
estabilizaci·n del Talud ñArrayanesò en el PR 1+080 de la RN 5009. 

Durante el mes de diciembre de 2023 no se realizaron actuaciones técnicas sobre este 
talud. 

Durante el mes de enero de 2024, se realizaron los siguientes acompañamientos respecto 
a este talud: 

El día 12 de enero de 2024 se realizó acompañamiento a la reunión citada por la Alcaldía 
de La Calera, en la Alcaldía de La Calera, con presencia del Sr. Alcalde, representantes de 
La Concesionaria, Corporación Autónoma Regional ï CAR, y la Interventoría del Proyecto 
Consorcio Interventor ERS con el objeto de verificar el estado de los diseños de la 
estabilización del talud y la presentación de las dos alternativas de diseño Fase II  para la 
estabilización del Talud y establecer cronograma de gestión del Talud Arranes.   

El día 17 de enero de 2024, se realizó acompañamiento a la reunión citada por la ANI, en 
las oficinas de la ANI, con presencia de Sr. Alcalde, representantes de la Alcaldía y  la 
Concesionaria, Corporación Autónoma Regional ï CAR, la Gerente del Proyecto por parte 
de la ANI, representantes de la ANI y la Interventoría del Proyecto Consorcio Interventor 
ERS con el fin de conocer el concepto de viabilidad ambiental ante las alternativas técnicas 
presentadas por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. para el 
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sector Arrayanes radicado por la CAR a la ANI; la mejor alternativa, en concepto de la CAR 
es la alternativa 1, que requiere la compra predial entre tres y cinco predios, el área 
requerida total estará definida con el resultado de los estudios y diseños fase III. La 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. ofrece avanzar en este 
aspecto a manera de coadyuvancia como se hizo con los diseños fase II.   

Durante el mes de febrero de 2024, la interventoría realizo el acompañamiento técnico 
tendiente a realizar el memorado de respuesta a la solicitud de información de acción de 
tutela Radicado No. 2023-00012-00 (59467), Accionantes: EDGAR MUÑOZ CAMACHO Y 
ALICIA ESCOBAR DE MUÑOZ, ACCIONADOS: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS ï 
INVIAS y otros.  

Durante el mes de marzo de 2024, se realizó modificación al PMT eliminando el cierre 
controlado partir del 23 de marzo de 2024, sujeto reactivación de PMT con base en el 
monitoreo permanente por la presencia de lluvias durante el fin de mes, durante el mes de 
junio de 2024 sigue igual. 

Durante el mes de junio de 2024, se realizó seguimiento al estado de la vivienda y avance 
de asentamientos geotécnicos de la vivienda de propiedad del señor Edgar Muñoz, 
realizando puntos de control topográfico y verificación estructural del predio, estos pueden 
ser consultados en el anexo topográfico al presente informe. 

Durante el mes de agosto de 2024, avanzaron las áreas prediales y jurídicas tanto de la 
Concesionaria como de la ANI, con el apoyo de la Interventoría, para realizar acercamientos 
y la posible solución definitiva, es importante aclarar que el fallo de Tutela tiene inmersas 
actuaciones de los diferentes actores (V.G. Alcaldía de La Calera, INVIAS, ANI, CAR, 
Atención de Riesgos La Calera), los cuales deben aportar en la solución. 

Durante el mes de agosto de 2024, con comunicación 5143.051ANI-CERS-OP-2035-2024 
(RAD ANI20244090996292) del 14 de agosto de 2024 da respuesta a la comunicación 
Respuesta a la comunicación D-1018 del 24 de julio de 2024, realizando reiteración a la 
solicitud al la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. para que 
entregue información del Área talud Arrayanes, respecto a la caracterización jurídica, 
catastral y por ende se determine la propiedad actual y uso del inmueble señalado en la 
comunicación. Respecto al seguimiento técnico realizado, continúa igual, la parte técnica 
de la interventoría hace constante seguimiento a la estabilidad del predio; a agosto 31 no 
se presentan asentamientos ni movimientos aparentes, es importante aclarar que el fallo 
de Tutela tiene inmersas actuaciones de los diferentes actores (V.G. Alcaldía de La Calera, 
INVIAS, ANI, CAR, Atención de Riesgos La Calera), los cuales deben aportar en la solución.  

Tilatá UF3A 

En Tilatá (PR2+700) durante el mes de marzo de 2023 la Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S realizó labores de verificación para establecer los 
individuos arbóreos que deben talarse en la corona superior del talud y realizar obras de 
estabilización temporal. Se implementaron medidas de mitigación y alerta en la zona del 
derrumbe mediante la instalación de perfiles y mallas que aíslan la zona.  
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Durante el mes de abril de 2023, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
S.A.S. realizó labores de construcción de cunetas, PR 02+500 a PR 02+800 (Tilatá) 
ejecución pantalla dinámica, PR 02+500 a PR 02+650 (Tilatá) Instalación pernos, perfilado 
de talud, instalación malla electrosoldada, PR 02+400 a PR 02+700 (Tilatá). 

Mediante comunicación D-1205-2023 del 24 de agosto de 2023, la Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. da respuesta al comunicado CERS-OP-2197-2023 
(ANI Numero de Radicado 20234090887612) del 9 de agosto de 2023 aclarando 
comentarios a los diseños entregados. Mediante comunicación CERS-OP-2508-2023 (ANI 

Numero de Radicado 20234091019002) del 7 de septiembre de 2023 se emitió NO OBJECIÓN 
al componente geotécnico de los diseños Fase III quedando pendiente el componente 
hidráulico; mediante comunicación CERS-OP-2511-2023 (ANI Numero de Radicado 
20234091019102) del 7 de septiembre de 2023, hace nuevamente comentarios a estos 
diseños. 

Durante el mes de octubre de 2023 en Tilatá, la fase III de los estudios y diseños fueron 
terminados y fueron no objetados por la interventoría mediante comunicación CERS-OP-
3090-2023 (ANI Numero de Radicado 20234091232912) del 26 de octubre de 2023. El 
avance a 30 de junio de 2024 de la zanja de coronación revestida en concreto se encuentra 
en un 70%, los disipadores se encuentran terminados. 

Durante los meses de diciembre de 2023, enero, febrero, marzo y abril de 2024 no se 
realizaron actuaciones técnicas sobre este talud, solo hasta la última semana de mayo de 
2024 se iniciaron labores ambientales de retiro de epífitas. En junio de 2024 se iniciaron las 
actividades de perfilado retirando materiales con riesgo de desprendimiento, instalación de 
anclajes activos y pasivos, malla de alta resistencia, zanjas de coronación, drenajes en el 
Talud, empradización y construcción disipadores de aguas. También instalaran 
inclinómetros para monitorear el talud. 

Mediante comunicación CERS-OP-711-2024 (ANI Numero de Radicado 20244090320332) 
del 13 de marzo de 2024, se da respuesta a la solicitud de concepto a comunicación con 
radicado ANI 20243060070811 del 28 de febrero de 2024 y recibida por esta interventoría 
el 4 de marzo de 2024, con asunto: Solicitud concepto a comunicación con radicado ANI 
No. 20244090044722 del 15 de enero de 2024 (D-22-2024) ï Solicitud Comité Especial - 
Adquisición predios. Contrato 002 del 2014. Proyecto Perimetral del Oriente de 
Cundinamarca. Predios Tilatá, generando un concepto integral para la adquisición del 
predio necesario para la ejecución de los diseños fase III entregados por la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. 

Desde el mes de marzo de 2024, se realizó modificación al PMT eliminando la canalización 
instalada a partir del 23 de marzo de 2024, sujeto reactivación de PMT con base en el 
monitoreo permanente, en junio de 2024 permanece el talud estable y sin intervenciones 
por parte del Concesionario. 

Con comunicación CERS-OP-1072-2024 (RADICADO ANI 20244090454742) del 23 de 
abril de 2024, la Interventoría realiza solicitud a la Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogotá S.A.S. del cronograma actualizado obras de estabilización Talud Tilatá. 
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Mediante comunicación CERS-OP-1301-2024 (ANI Numero de Radicado 
20244090611062) la interventoría realiza solicitud reiterada del cronograma de ejecución 
de obras para la estabilización del Talud. 

El día 22 de mayo de 2024, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. 
realizó la socialización del cronograma y de las obras de estabilización definitivas a ejecutar, 
las cuales dieron inicio con la realización de talas y traslado de epífitas el 1 de mayo de 
2024.  

Durante el mes de junio de 2024, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
inició las intervenciones de estabilización del talud con actividades preliminares (Limpieza 
y adecuación, campamento, instalaciones EPC, traslado de epífitas y labores ambientales). 

Durante el mes de agosto se presentaron avances en la ejecución de la programación 
entregada mediante comunicación D-965-2024 del 18 de julio, cronograma entregado como 
respuesta a nuestras comunicaciones CERS-OP-1301-2024 y CERS-OP-1072-2024, 
donde se la Interventoría solicitó en forma reiterada la entrega del cronograma de ejecución 
de las obras de estabilización. El siguiente es el seguimiento con corte a agosto 31 de 2024 
del cronograma presentado: 

 
 NOMBRE ACTIVIDAD COMIENZO FIN % PESO 

PROGRAMADO 
REAL 

EJECUTADO % COMPLETADO 

0 

OBRAS DE 
ESTABILIZACIÓN 
TALUD TILATÁ 
PR2+800 UF3A 

15-may-24 15-nov-24 

  52,44%   31,46% 

1 PRELIMINARES 15-may-24 19-jul-24 20% 20,00%   18,10% 

1,1 

Gestión Ambiental 
(traslado y reubicación 
de epífitas, tala de 
árboles) 

15-may-24 13-jun-24 

6,7% 6,67% 90,00% 6,00% 

1,2 
Construcción zanja de 
coronación 

7-jun-24 19-jul-24 
6,7% 6,67% 81,45% 5,43% 

1,3 
Instalación de 
inclinómetros 

2-jul-24 19-jul-24 
6,7% 6,67% 100,00% 6,67% 

2 
OBRAS DE 
ESTABILIZACIÓN 

28-jun-24 15-nov-24 
80% 32,44%   13,36% 

2,1 Limpieza y Desmonte 28-jun-24 19-jul-24 10% 10,00% 90,00% 9,00% 

2,2 Anclajes Activos 18-jul-24 11-oct-24 15% 7,76% 3,84% 0,58% 

2,3 Anclajes Pasivos 15-jul-24 8-nov-24 25% 10,13% 15,13% 3,78% 

2,4 
Instalación malla de 
alta resistencia 

29-jul-24 15-nov-24 
15% 4,54% 0,00% 0,00% 

2,5 
Instalación drenes 
horizontales 

21-oct-24 8-nov-24 
15% 0,00% 0,00% 0,00% 

Fuente: Comunicación D-965-2024 

 

De acuerdo con la programación presentada mediante la comunicación D-965-2024, se 
verifica que se presenta a 31 de agosto de 2024 un ejecutado estimado del 31,46% y 
un programado del 52,44%. 
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El avance en agosto del 2024 puede resumirse en: Continuación de labores de anclajes 
pasivos e inicio de instalación de activos y avance en la construcción de la zanja de 
coronación faltante. 
 

El siguiente es el personal y equipo en obra registrado en agosto de 2024: 

 
Personal 
Director: 1 (POB) 
Topógrafos:  1(POB) 
      2(CIVILTECH) 
 
Contratista: CIVILTECH 
Residente: 2 (CIVILTECH) 
Ingeniera ambiental:1 (CIVILTECH) 
Ingeniera calidad:1 (CIVILTECH) 
Supervisor SST: 1 (CIVILTECH) 
Coordinador: 1 (CIVILTECH) 
Mecánico: 2(CIVILTECH) 
Encargado: 1 (CIVILTECH) 
Cadeneros: 1(CIVILTECH) 
Auxiliar Topografía: 2(CIVILTECH) 
Operadores: 12 (CIVILTECH) 
Conductores: 2 (CIVILTECH) 
Auxiliares: 23(CIVILTECH) 
Auxiliares: 3(INGETUNEL) 
Operadores: 3(CONSTRUCIVIL) 
Operadores: 3(INGETUNEL) 
Controlador tráfico: 4 (POB) 
 
 
Maquinaria 
 
Contratista: CIVILTECH 

¡Error! Vínculo no válido.1 Pulidora Tools World  

1 Pulidora ERGO 4580 Truper 
1 Pulidora GWS 2200-800 Bosch 
1 Taladro GSB 13 RE-BOSCH 
1 Taladro 60Z B3D 56 Bosch 
1 Planta Electrica  KDF8500XE Eco Horse 
1 Planta Electrica Eco Horse KDF8500XE Eco Horse 
1 Compresor CPCO 400 Atlas 
1 Compresor 530 Yiwu 
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1 Compresor N550 Caista 
1 Bomba de inyeccion y 35 doble tolva   
1 Bum Genie S-80 con torre y rotaria   
1 Pulmon   
1 Canasta D 350-01 Canasta 
1 Canasta D 350-02 Canasta 
1 Canasta D100-01 Canasta 
1 Canasta D 100-02 Canasta 
1 Unidad 350-01 Unidad 
1 Unidad 350-02 Unidad 
1 Unidad 100-01 Unidad 
1 Unidad 100-02 Unidad 
1 CANASTA DE PERFORACION DR3 
1 COMPRESOR DE AIRE COMPRESOR KAISHAN 650-1 
1 CANASTA DE PERFORACION DR2 
1 COMPRESOR DE AIRE COMPRESOR KAISHAN 550-IV 
1 DR DE AIRE DR1-A 
1 CANASTA DE PERFORACION COMPRESOR AIRMAN002 
1 DR DE AIRE DR1-B 
1 COMPRESOR DE AIRE COMPRESOR KAISHAN 550- II 
1 CANASTA DE PERFORACION DRILLCO 
1 COMPRESOR DE AIRE COMPRESOR AIRMAN002 
1 Compresor 750 LOUTECH Compresor 
1 Unidad TermoKing MC-600 Unidad 
1 Unidad DEUZT 912-6 Unidad 
1 Compresor Ingersoll Ram 824 Compresor 
1 Unidad Jason Drill 340 Unidad 
2 Camionetas 
 
Equipo 
Equipo de Topografía. 
Herramienta menor. 
Equipo para trabajo en alturas  
 

Talud Palomar  

En el sector Palomar (PR3+850 RN 5009), los fallos presentados al costado izquierdo han 
sido recuperados con renivelación de la carpeta asfáltica y se prevé la ejecución de sondeos 
con inclinómetros para iniciar los estudios del movimiento en masa presentado en el sector 
y posibles soluciones definitivas en la vía. Para el mes de junio de 2024 continúa un avance 
del 35% se verificó la realización de sondeos exploratorios en el sector, para el mes de 
agosto de 2024, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. continua 
con la elaboración de estudios para la estabilización del talud. Con comunicación D-1581-
2023 del 20 de octubre de 2023, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
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S.A.S., envió el monitoreo de puntos de control topográfico en el sector conocido como El 
Palomar, ubicado en el PR3+780 al PR3+830 de la Unidad Funcional 3A; con comunicación 
CERS-OP- 3144-2023 (ANI Numero de Radicado 20234091256082) del 1 de noviembre de 
2023. Con corte a agosto 31 de 2024 se continúa con la repavimentación de los fallos. 

El resumen del estado y avance en la atención de los demás fallos que se vienen 
atendiendo por parte del concesionario se puede verificar en el formato ET-5143.051ANI-
F-34 correspondiente a agosto de 2024, anexo a este informe, todos han sido atendidos y 
se realiza mantenimiento a los existentes que presentan algún inconveniente. 

Otros taludes del Corredor en Operación 

Como se dijo, el formato de seguimiento ET-5143.051ANI-F-34 correspondiente al mes de 
agosto de 2024 se radicará al Concesionario en septiembre de 2024, sin embargo, se 
encuentra anexo a este informe. 

 
5.3.4 INTERVENCIÓN Y LABORES DE MANTENIMIENTO EN UNIDAD FUNCIONAL 1 

Durante el mes de agosto de 2024, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá S.A.S., la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. realizó el 
sello de fisuras y el mantenimiento rutinario integral de la Ruta Nacional en toda la UF1, en 
forma adicional, se realizó reparación de cunetas del PR13+400 al PR13+426 y 
mantenimiento de adoquines en el PR25+700, el detalle puede verse en el aparte Operativo 
de este informe.  

 
5.3.5 INTERVENCIÓN Y LABORES DE MANTENIMIENTO EN UNIDAD FUNCIONAL 2 

Durante el mes de agosto de 2024, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá S.A.S. realizó sello de fisuras desde el PR0+000 al PR10+400 de la UF2A, arreglo 
de adoquines en el PR9+800 de la UF2A y el mantenimiento rutinario integral de la Ruta 
Nacional en toda la UF2, el detalle puede verse en el aparte Operativo de este informe.  

 
5.3.6 INTERVENCIÓN Y LABORES DE MANTENIMIENTO EN UNIDAD FUNCIONAL 3 

Durante el mes de agosto de 2024, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá S.A.S. realizó labores de mantenimiento en la Ruta Nacional 5009 en el sector 
Patios a la Calera realizando el mantenimiento de talud en el sector denominado òTilat§ò en 
el PR2+700 realizando instalación de anclajes pasivos y activos, el detalle de esta labor 
puede ser consultado en el aparte dedicado a este tema en el presente informe, en la UF3B 
se realizó sello de fisuras; en toda la UF3 se realizó mantenimiento rutinario integral. 
Durante el mes de agosto la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. 
mantuvo suspendidas las labores de construcción en el peaje de Choachí de la UF3B, las 
cuales vienen suspendidas desde el 16 de febrero de 2024, debido a protestas de la 
comunidad. 
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5.3.7 INTERVENCIÓN Y LABORES DE MANTENIMIENTO EN UF 4 Y UF 5 

Conforme el estado de los corredores viales entregados al Concesionario, de los sectores 
que conforman las Unidades Funcionales 4 y 5, según lo establecido en el Apéndice 
Técnico No. 1, se requiere la ejecución de las siguientes actividades durante la Etapa de 
Construcción, con el fin de dar cumplimiento a los niveles de servicio del Proyecto, para la 
infraestructura que se recibió pavimentada y cuyo alcance se encuentra definido como 
Intervenciones Prioritarias, así: 

(i) Parcheo y/o Bacheo 

(ii) Señalización Vertical 

(iii) Señalización Horizontal 

(iv) Remoción de derrumbes 

(v) Limpieza de márgenes, separadores y Corredor del Proyecto 

(vi) Limpieza de obras de drenaje 

Para la que se recibió no pavimentada y cuyo alcance se encuentra definido como 
Intervenciones Prioritarias, así: 

(i) Conformación de la calzada existente 

(ii) Señalización vertical 

(iii) Remoción de derrumbes 

(iv) Limpieza de márgenes y separadores. 

(v) Limpieza de obras de drenaje. 

Al respecto, una vez más, insistimos en que las intervenciones prioritarias realizadas por la 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. son insuficientes en recursos 
de material, equipo y personal, esto se evidencia en el deficiente estado de la vía UF4 y 
UF5, la inconformidad de la comunidad, los continuos requerimientos de la Interventoría e 
informes del Concesionario, el cual reafirma que se atienden sectores parciales y no todo 
el corredor, con maquinaria inadecuada y evidenciando el deterioro paulatino de las 
unidades funcionales. 

Debido a que es insuficiente el recurso que la Concesionaria ha asignado para este 
mantenimiento, la Interventoría ha emitido comunicaciones para solicitar en forma continua 
y reiterada el mantenimiento que garantice la transitabilidad y disponibilidad de la vía como 
se evidencia en la siguiente tabla: 

Tabla 17 Comunicaciones solicitando mantenimiento en UF4 y 5 

COMUNICACIÓN ASUNTO RAD ANI FECHA 

CERS-OP -412-2023 
Requerimiento actividades de mantenimiento en las 
Unidades Funcionales 4 y 5, Vía Perimetral Oriental 

de Cundinamarca. 
20234090188362 17/02/2023 
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COMUNICACIÓN ASUNTO RAD ANI FECHA 

CERS-OP -469-2023 
Requerimiento actividades de mantenimiento en las 
Unidades Funcionales 4 y 5, Visita Vicepresidencia 

ejecutiva y gerente del Proyecto. 
20234090215062 23/02/2023 

CERS-OP-480 2023 
Solicitud de mantenimiento de la Unidad Funcional 

4. 
20234090223712 27/02/2023 

CERS-OP-613-2023 
Solicitud de mantenimiento de la Unidad Funcional 

4. 
20234090284762 13/03/2023 

CERS-OP-776-2023 
Solicitud de mantenimiento de la Ruta Nacional 

4006 A, Unidad Funcional 
5. 

20234090334282 27/03/2023 

CERS-OP-809-2023 
Seguimiento estado de alcantarilla PR30+100 y 

mantenimiento PR45+800 UF5. 
20234090347772 29/03/2023 

CERS-OP-832-2023 
Seguimiento UF4, verificación de estado de puntos 

críticos y estado de 
mantenimiento. 

20234090364082 31/03/2023 

CERS-OP- 1293-2023 
Seguimiento y solicitud mantenimiento taludes del 

proyecto. 
20234090537822 16/05/2023 

CERS-OP-1367-2023 

Solicitud cronograma de ejecución de baches en 
ruta Quendal PR25+050 a Cáqueza PR51 en 

RN4006A, antes del cierre programado de la Unidad 
Funcional 5. 

20234090571222 24/05/2023 

CERS-OP-2119-2023 
Solicitud al concesionario un informe sobre el 
análisis y estabilidad de las estructuras de las 

Unidades Funcionales UF4 y UF5. 
20234090862542 2/08/2023 

CERS-OP-2125-2023 
Solicitud atención mantenimiento en Unidad 

Funcional 5. 
20234090867422 2/08/2023 

CERS-OP- 2149-2023 

Informe de Interventoría (en cumplimiento de lo 
estipulado en el Artículo 

86 de la Ley 1474 de 2011) - Solicitud Inicio 
Proceso Sancionatorio. Intervenciones prioritarias y 

efectuar las acciones tendientes a garantizar la 
correcta transitabilidad, seguridad vial e integridad 
del corredor que comprende la Unidad Funcional 4 

20234090880512 8/08/2023 

CERS-OP- 2134-2023 

NOTIFICACIÓN PERIODO DE CURA O&M UF 4 Y 
5 incumplimiento obligaciones de Operación y 

Mantenimiento de dichas Unidades Funcionales tal 
como están contempladas en la Secciones 3.1, 

3.3.1, 6, y 6.1 del Apéndice Técnico 2 del Contrato. 

20234090872222 04/08/2023 

CERS-OP- 2171-2023 
Respuesta a comunicación D-655-2023. Solicitud 

aclaraciones y comentarios cronograma de 
Mantenimiento presentado para UF4 y 5. 

20234090883462 04/08/2023 

CERS-OP-2298-2023 
Estado de deterioro de la Unidad Funcional 4, 

necesidad de atención de la Concesionaria a las 
intervenciones prioritarias en la vía. 

20234090928602 17/08/2023 

CERS-OP-2323-2023 
Requerimiento para la ejecución de Intervenciones 

prioritarias a la Unidad 
Funcional 5, de la vía concesionada. 

20234090940392 22/08/2023 

CERS-OP-2609-2023 
Reiteración comunicación CERS-OP-2119-2023 

solicitud análisis de estabilidad de estructuras UF4 y 
UF5. 

20234091049982 14/09/2023 

CERS-OP-2951-2023  
Solicitud de Mantenimiento y limpieza de 

alcantarillas UF4. 
20234091184052 13/10/2023 
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COMUNICACIÓN ASUNTO RAD ANI FECHA 

CERS-OP-3021-2023  
Solicitud de Mantenimiento y limpieza de las 

alcantarillas UF5. 
20234091202682 19/10/2023 

CERS-OP-3102-2023   
 

Solicitud atención mantenimiento Prioritario en 
Unidades Funcionales 

4 y 5 
20234091240352 27/10/2023 

CERS-OP-3329-2023   
 

Solicitud atención mantenimiento Prioritario en 
Unidades Funcionales 

4 y 5 
20234091327822 20/11/2023 

CERS-OP-409-2024   
 

Solicitud atención mantenimiento Prioritario en 
Unidades Funcionales 

4 y 5 y Plan de 
Obras para mantenimiento 

20244090180642 13/02/2024 

CERS-OP-524-2024   
 

Reiteración solicitud atención mantenimiento 
Prioritario en Unidades Funcionales 

4 y 5 y solicitud Plan de Obras 
20244090241292 26/02/2024 

CERS-OP-896-2024 

Presunto incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las Secciones 3.1., 3.1.6., 3.1.5., 
3.3.1, 3.3.2., 3.3.3., 3.3.4., 3.3.5., 6, 6.1., 6.2., y 

6.4. del Apéndice Técnico 2 del Contrato, 
relacionadas con la Operación y el Mantenimiento 

de las Unidades Funcionales 4 y 5. 

20244090404422 5/04/2024 

CERS-OP-944-2024 

Respuesta a comunicaciones D-146-2024, D-230-
2024 y D-435-2024. Envío formato ET-

5143.051ANI-F-34 correspondiente al mes de 
marzo de 2024, solicitud de mantenimiento en 

sitios de interés de Unidades Funcionales. 

20244090430622 11/04/2024 

CERS-OP-1075-2024 
Solicitud atención mantenimiento en Unidad 

Funcional 5 
20244090456712 23/04/2024 

CERS-OP-1149-2024 

Respuesta a su comunicación D-566-2024 y 
formato ET-5143.051ANI-F-34 correspondiente al 
mes de abril de 2024, solicitud de mantenimiento 

en sitios de interés de Unidades Funcionales. 

20244090537242 6/05/2024 

CERS -OP-1277-2024 
Solicitud para la atención y el mantenimiento 

Unidad Funcional 4. 
20244090595702 20/05/2024 

CERS-OP-1351-2024 

Solicitud de Información sobre asuntos tratados en 
reunión con el Concejo del Municipio de La Calera, 

Actividades de Mantenimiento y Actividades 
Prioritarias Unidades Funcionales 4 y 5. 

20244090635322 27/05/2024 

CERS-OP-1380-2024 
Reiteración comunicaciones CERS-OP-1277-2024 

y CERS-OP-1351-2024 solicitud mantenimiento 
Unidad Funcional 4. 

20244090648762 29/05/2024 

CERS-OP-1488-2024 Solicitud mantenimiento UF5 20244090699402 12/06/2024 

CERS-OP-1551-2024 Solicitud mantenimiento UF4 20244090739802 19/06/2024 

CERS-OP-1560-2024 
Respuesta a Comunicación D-739-2024 y D-829-

2024.Intervenciones prioritarias UF4 y UF5 
20244090755412 21/06/2024 

CERS-OP-1659-2024 

Respuesta a su comunicación D-851-2024. Envío 
formato ET-5143.051ANI-F-34 Junio de 2024, 

observaciones a informe de Intervenciones 
prioritarias UF4 y UF5 mayo 2024. 

20244090807052 4/07/2024 

5143.051ANI-CERS-
OP-2034-2024 

Respuesta a su comunicación D-994-2024. Envío 
formato ET-5143.051ANI-F-34 junio de 2024, 

20244090997112 13/08/2024 
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COMUNICACIÓN ASUNTO RAD ANI FECHA 

observaciones a informe de Intervenciones 
prioritarias UF4 y 5 junio 2024. 

Fuente: Elaboración propia. 

La Interventoría se encarga de verificar en campo y en caso de identificar observaciones se 
requiere a la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. mediante 
comunicaciones oficiales acerca de las problemáticas presentes en las UF4 y 5. En estos 
comunicados, se solicita la atención inmediata de deficiencia en mantenimiento detectada, 
ya que su no atención podría acarrear graves consecuencias de conectividad o seguridad 
vial si no se abordan de manera oportuna. Por otra parte, es importante aclarar que en estas 
unidades funcionales no se miden los indicadores de estado según lo definido en el 
apéndice técnico 2, numeral 3.3.1 Operación de la Vía durante la etapa Preoperativa, tabla 
1, página 16. 

Con las gestiones de la Interventoría la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá S.A.S. realiza las respectivas actividades enmarcadas teniendo en cuenta las 
restricciones ambientales decretadas por la CAR y CORPORINOQUIA, relacionadas con la 
imposibilidad de realizar obras en una zona de 100m a la redonda de la presencia de un 
manantial; el 1 de agosto de 2018, se suscribió el Acta de Evento Eximente de 
Responsabilidad (EER) para las Unidades Funcionales 4 y 5, mediante la cual se suspendió 
la ejecución de todas las obras y actividades asociadas a las intervenciones relacionadas 
con estas Unidades Funcionales, permaneciendo exigibles las obligaciones asociadas a 
intervenciones prioritarias. 

Las intervenciones prioritarias realizadas no son de manera alguna suficientes ni 
constantes, como se indicó, pero en forma adicional la Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogotá S.A.S. entiende este tipo de intervenciones de forma poco clara:  
 

¶ La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. llama 
conformaci·n de la v²a con adici·n de material a una labor de ñtapahuecosò, el cual 
se hace de forma básica, con maquinaria no adecuada (v.g. motoniveladora) y sin 
cumplir las normas del INVIAS, Al respecto, nos permitimos solicitar los registros 
donde se emplee maquinaria adecuada para la realización de la escarificación 
necesaria, o registros donde se evidencie la pendiente de drenaje de 3% a 4% y se 
evidencie que el material empleado cumple los requisitos exigidos por el INVIAS en 
la labor de conformaci·n y no de ñTapar Huecosò, o los registros de compactaci·n 
efectuados en esta labor.  (Ver Especificaciones generales de construcción de 
carreteras 2022, Artículo 310 ï 22 y Artículo 311 ï 22).  

 

¶ La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogot§ S.A.S. llama ñBacheoò en 
la carpeta asfáltica, a la labor de instalación de asfalto para atender los huecos de 
la carpeta, labor que se realiza adicionando asfalto sin realizar cortes ni reemplazo 
de la estructura, por ejemplo, o peor adicionando material granular en superficies 
recibidas con carpeta asfáltica. (Ver Especificaciones generales de construcción de 
carreteras 2022, Artículo 320.4.10). 
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¶ La ñlimpieza de drenajesò se limita a retirar la basura de algunas cunetas en tierra 
en su mayoría y la limpieza de algunos cabezotes de encole o descole, las tuberías 
no son limpiadas en su total longitud y en general no se realiza bombeo por la falta 
de maquinaria y personal constante e idóneo para las labores. Recordamos que 
mediante comunicaciones CERS-OP-3021-2023 (ANI Numero de Radicado 
20234091202682) y CERS-OP-2951-2023 (Radicado ANI  20234091184052), 
respondidas por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. 
con comunicación D-1618-2023 la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá S.A.S. se comprometió con el mantenimiento de las alcantarillas falladas o 
cuya tubería estaba tapada, a la fecha no se ha recibido respuesta por parte del 
concesionario ni se ha evidenciado su ejecución, permaneciendo tapadas muchas 
de ellas. Debido a la falta de mantenimiento de los drenajes, de las alcantarillas y 
cunetas existentes, así como el manejo de aguas y la falta de conformación de la 
corona de algunos sectores viales, los taludes se recargan de agua, generando 
presiones de poros que finalmente desencadenan en la pérdida de banca ante la 
falta de confinamiento lateral. 
 

¶ Es evidente de acuerdo con los registros fotográficos y videos tomados 
periódicamente por la Interventoría que la limpieza de márgenes se realiza en forma 
no continua por sectores y la rocería necesaria en todo el corredor de forma 
permanente, no se ha realizado. Adicional a ello, se evidencia que los residuos de 
los materiales se depositan en los márgenes y no han sido removidos. 
 

¶ La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. realiza actividades 
de ñIntervenciones Prioritariasò, deficientes, no se hace ninguna labor adicional de 
mantenimiento: Conformación de cunetas, mantenimiento de zanjas de coronación, 
no se conforma la vía correctamente ya que no se realiza bombeo ni mantenimiento 
de peraltes, no se adiciona material para la conformación de la vía, limitando esta 
labor a un ñtapahuecosò; no se realiza reemplazos de tuber²as falladas ni limpieza 
de las tuberías; todo esto genera que se recargue de agua el talud y falle por falta 
de confinamiento. 

Adicional a ello, se evidencia en los continuos informes de intervenciones prioritarias 
enviados, registros fotográficos repetidos de un solo sector, sin fecha y en ocasiones con 
registros de evidencia de meses anteriores de ejecución, como si ya se hubieran atendidos 
en alguna ocasión y por ello no requirieran atención; una ubicación poco clara (Sin 
coordenadas, por ejemplo), es bien sabido que los PR identificados no son una indicación 
clara de la ubicación en estas Unidades Funcionales. El registro fotográfico suministrado 
carece de registro de fechado y localización, por lo cual es difícil establecer con certeza si 
el abscisado suministrado coincide y mucho más difícil establecer la evolución de la 
presunta mejora realizada. Teniendo en cuenta el estado de la vía se sugiere analizar el 
uso de maquinaria dispuesta en ingeniería para este tipo de labor de conformación, es decir 
Motoniveladora para realizar perfilado, extendido de material, cuneteo y bombeo para 
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realizar la adecuada conformación de vía; actualmente en ninguno de los sectores, se 
verifica el bombeo de la vía, esencial para el drenaje adecuado hacia cunetas las cuales no 

se evidencian o están deficientes condiciones. 

De la misma forma la interventoría mantiene permanentes recorridos en la UF4 y UF5 que 
son registrados en el formato ET-5143.051ANI-F-34 el correspondiente al mes de agosto 
de 2024, se anexa en este informe. 

Durante el mes de agosto de 2024, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá S.A.S. continúa adelantando labores de intervenciones prioritarias así: 

Unidad Funcional 4 

Durante el mes de agosto de 2024, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá S.A.S. reporta actividades ejecutadas a la fecha de presentación del presente 
informe, así: 

Conformación de la calzada con recuperación de material sectores del PR8+500 al 
PR14+380, PR28+800 al PR30+050 (Motoniveladora y operador de Choachí. Se debe 
aclarar que la labor de Conformación de, fue realizada con el uso de operario y 
motoniveladora de propiedad de la Alcaldía de Choachí en el sector de Choachí, adicional 
fue suministrado por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. 

Conformación de la calzada con adición de material en PR10+320 al PR10+350, PR10+400 
al PR10+320, PR10+600 al PR10+650, PR26+700 al PR30+770. Se debe aclarar que la 
labor de Conformación de, fue realizada con el uso de operario y motoniveladora de 
propiedad de la Alcaldía de Choachí en el sector de Choachí, adicional fue suministrado 
por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S  

ñMejoramientoò de la calzada con adici·n de material en baches en PR13+380 al 
PR14+450, PR15+400 al PR15+700. 

Limpieza de márgenes del corredor, rocería del PR13+700, PR15+400. 

Limpieza de márgenes del corredor, limpieza a obras de drenaje longitudinal PR36+800, 
PR38+700. 

Limpieza obra de drenaje transversal, encole, descole cuerpo de obra PR14+450 

El estado de la vía fue reportado en nuestra comunicación 5143.051ANI-CERS-OP-2034-
2024 (RAD ANI 20244090997112) respuesta a su comunicación D-994-2024. Envío formato 
ET-5143.051ANI-F-34 junio de 2024, observaciones a informe de Intervenciones prioritarias 
UF4 y 5 junio 2024. 

Unidad Funcional 5 

Durante el mes de agosto de 2024, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá S.A.S. reporta actividades ejecutadas a la fecha de presentación del presente 
informe, así: 

Limpieza de márgenes del corredor del PR23+900 al PR26+450. 
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Remoción de deslizamiento, Limpieza a obra de drenaje longitudinal. PR26+700 al 
PR37+700, PR43+500 al PR50+770. 

Al igual que la UF4 en la UF5, el estado de la vía fue reportado en nuestra comunicación 
5143.051ANI-CERS-OP-2034-2024 (RAD ANI 20244090997112) respuesta a su 
comunicación D-994-2024. Envío formato ET-5143.051ANI-F-34 junio de 2024, 
observaciones a informe de Intervenciones prioritarias UF4 y 5 junio 2024. 

Para estas labores la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. ha 
utilizado el siguiente personal y equipo para las unidades Funcionales 4 y 5: 

Personal: 1 Ing, Residente, 1 Inspector, 4 operadores, 14 ayudantes. 

Equipo:  

Vibrocompactador DYNAPAC propiedad de A&C 

Vibrocompactador Volvo - propiedad de A&C. 

Retroexcavadora JCB propiedad de A&C 

Minicargador BOBCAT propiedad de A&C 

Motoniveladora GALION propiedad de A&C (UF4) 

Motoniveladora CAT - propiedad de Alcaldía de Choachí  

Camionetas Mazda, Nissan y JMC propiedad de A&C 

Material: El material usado en su mayoría, es material recuperado de las labores de 
conformación, cuando ha sido requerido se ha utilizado subbase acopiado en el 
campamento del PR33 de la RN40CN06 y material de fresado producto de las labores de 
mantenimiento de las Unidades Funcionales 1, 2 y 3 en operación. 

 
5.3.8 PUNTOS DE INTER£S O ñPUNTOS CRĉTICOSò EN UF4 Y UF5: 

La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. realiza las respectivas 
actividades enmarcadas teniendo en cuenta las restricciones ambientales decretadas por 
la CAR y CORPORINOQUIA, relacionadas con la imposibilidad de realizar obras en una 
zona de 100m a la redonda de la presencia de un manantial; es así que el 1 de agosto de 
2018, se suscribió el Acta de Evento Eximente de Responsabilidad (EER) para las Unidades 
Funcionales 4 y 5, mediante la cual se suspendió la ejecución de todas las obras y 
actividades asociadas a las intervenciones relacionadas con estas Unidades Funcionales, 
permaneciendo exigibles las obligaciones asociadas a intervenciones prioritarias. 

De la misma forma, la Interventoría mantiene realizando permanentes recorridos en las UF4 
y UF5, con la revisión del estado y actualización de información sobre cada uno de los 
puntos críticos; información que es registrada en el formato ET-5143.051ANI-F-34, 
correspondiente al mes de agosto de 2024, anexo a este informe. 

A pesar de estas labores ejecutadas en las UF4 y UF5, se verifican serios problemas de 
inestabilidad y pérdida de banca, esto debido a que la Sociedad Concesionaria Perimetral 
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Oriental de Bogotá S.A.S. alega que únicamente puede realizar labores de mantenimiento 
como intervenciones prioritarias, y definiendo ñPuntos Cr²ticosò como: ñSector de la v²a que 
presenta afectaciones que no pueden ser resueltas mediante Intervenciones Prioritariasò; 
tanto para la ANI como para la Interventoría, este concepto es errado, puesto que es 
responsabilidad de la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.,  la 
atención razonable y ejecutar el mantenimiento de todo el corredor vial, sin excepción y, 
por tanto no puede evadir su responsabilidad 

En la comunicación D-880-2024 del 3 julio de 2024, la Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogot§ S.A.S. anuncia un nuevo ñPunto cr²ticoò, en el PR 38+180 de la Unidad 
Funcional 5, sitio inestable y con problemas de drenaje no tendidos (Zanja de Coronación 
y estructuras de drenaje). En la misma comunicación D-880-2024, la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. afirma que no puede ejecutar labor 
alguna debido al EER, pero reiteramos que desconoce que las labores necesarias son de 
mantenimiento y no constructivas (El Puente requiere obras de mantenimiento y no de 
construcción) no afectando en manera alguna los manantiales aludidos; la Sociedad 
Concesionaria debe demostrar entonces, que gestión ha realizado para ejecutar las labores 
a su cargo y no esperar, como en el caso de la conformación de Choachí, la ejecuten otros 

Actualmente según la Sociedad concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá se registran 
60 y 31 ñPuntos cr²ticosò en las Unidades Funcionales 4 y 5, respectivamente.  

En contraste, de acuerdo con el formato ET-5143.051ANI-F-34 existen los siguiente sitios 
críticos o puntos de interés que deben ser atendidos en las unidades funcionales 4 y 5: 

-Unidad Funcional 4 (Vía secundaría Choachí-La Calera): 57 

-Unidad Funcional 5 (Vía Choachí ï Cáqueza): 35 

En estos puntos se evidencian situaciones tales como: pérdida de banca por 
desconfinamiento de zona lateral y saturación del terreno, pérdida de banca y disminución 
del ancho efectivo de la calzada, agrietamiento en media luna con riesgo de pérdida de 
banca, pérdida de banca por problemas de escorrentía y socavación por colapso de tubería 
subterránea y hundimientos. 

El acta de EER ï Evento Eximente de Responsabilidad establece que las únicas actividades 
vigentes son aquellas actividades derivadas de obligaciones adquiridas por la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. con terceros o autoridades, la Gestión 
Social, obligaciones financieras, obligaciones relacionadas con Intervenciones Prioritarias, 
así como las obligaciones de Operación y Mantenimiento correspondientes a la Etapa 
Preoperativa, siempre que no se encuentren afectadas por el EER. 

De los 60 ñPuntos cr²ticosò en la Unidad Funcional 4, existen 19 puntos h²dricos cercanos 
asociados antes de 100m., es decir, 40 ñPuntos cr²ticosò no se encuentren afectadas por el 
EER. 

De los 31 ñPuntos cr²ticosò en la Unidad Funcional 5, existen 6 puntos h²dricos cercanos 
asociados antes de 100m., es decir, 24 ñPuntos cr²ticosò no se encuentren afectadas por el 
EER.  
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A continuación, se describen los puntos de mayor interés y las posibles actuaciones que ha 
mencionado la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. y que fueron 
objeto de estudio por parte de la entidad para la suscripción de un Otrosí, durante la reunión 
efectuada el 16 de diciembre de 2022 y, que a juicio de la interventoría permanecen 
vigentes: 

 
V UF4 PC 001 PR14+410 Pérdida de Banca y restricción del ancho de calzada, el 

ancho de la banca es 2.35, continúa deteriorándose por no atención de los taludes. 
Afectado por 3 puntos de interés hídrico. Posible solución definida por la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.: 

1. Comprar predio del costado derecho y ampliar hacia margen izquierda 
2. Construcción de muro en gaviones o muro en suelo reforzado con manejo de 

aguas. 

 
V UF4 PC 002 PR17+350 Pérdida de banca por movimiento en masa, la Sociedad 

Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. conformó calzada y no atendió 
ruptura de alcantarilla, continuo movimiento en masa. No se tienen datos de 
monitoreo ni instrumentación. No existen puntos de interés hídrico cercanos 
detectados. Posible solución definida por la Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogotá S.A.S.: 

1. Construcción de muro en gaviones o muro en suelo reforzado con obras 
hidráulicas, en el punto donde se encuentra más estrecho. Aproximadamente 15 
metros de longitud. 

V UF4 PC 031 PR22+750 Pérdida de banca, se ha perdido el terraplén construido 
antes del EER. La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. 
conformó la calzada, el ancho de la banca actual es 3.10, debe atenderse el talud 
como actividad de mantenimiento (Apéndice técnico 1, numeral 4.4, (a), (v)). 
Afectado por un punto hídrico cercano. Se realizo corte del costado derecho de la 
vía para aumentar el ancho de vía (4.5m), se instaló piedra rajón y recebo.  Continuo 
deslizamiento del talud, no se tienen datos de monitoreo geotécnico. Posible 
solución definida por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
S.A.S.: 

1. Construcción de muro en gaviones o muro en suelo reforzado con obras 
hidráulicas. 

V UF4 PC 017 PR26+600 Hundimiento y desplazamiento lateral, La Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. realizó conformación, el ancho 
de la banca actual es 3.00m, debe atenderse el talud como actividad de 
mantenimiento (Apéndice técnico 1, numeral 4.4, (a), (v)). No se observan puntos 
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hídricos cercanos que afecten la zona. Posible solución definida por la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.: 

1. Construcción de muro en gaviones o muro en suelo reforzado con obras 
hidráulicas 

V UF4 PC 018 PR29+230. Pérdida de banca La Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogotá S.A.S. realizó Conformación de calzada, el ancho de la banca 
actual es 2.60. debe atenderse el talud como actividad de mantenimiento (Apéndice 
técnico 1, numeral 4.4, (a), (v)). No existen puntos hídricos con ronda de 100m que 
afecten la zona. Posible solución definida por la Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogotá S.A.S.: 

1. Construcción de muro en gaviones o muro en suelo reforzado con obras 
hidráulicas. 

V UF4 PC 053 PR30+500 Ruta 40CN06 UF-4. Hundimiento por movimiento en 
masa. La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. realizó 
recuperación del hundimiento con rajón, conformación de calzada, filtro al costado 
derecho y encause de las aguas. NO se observan puntos de interés hídrico 
cercanos. Posible solución definida por la Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogotá S.A.S.: (No se tuvo en cuenta). 

V UF4 PC 050 PR37+300. Socavón por daño en tubería. La Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. realizó Conformación de calzada, el ancho de 
la banca actual es 2.5. debe atenderse el talud como actividad de mantenimiento 
(Apéndice técnico 1, numeral 4.4, (a), (v)). Existe un punto hídrico asociado a la 
ronda de 100m. Posible solución definida por la Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogotá S.A.S.: 

1. Solución profunda la cual no será estimada en este proceso debido a su longitud 
y magnitud. Revisar propuesta paliativa. 

V UF5 PC 001 PR24+070 RN 4006A UF-5. Perdida de banca márgenes izquierdo, 
se presenta hundimiento de la banca y baches.  La Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. debe realizar bacheo y conformación, el ancho 
de la banca actual es 2.28m. debe atenderse el talud como actividad de 
mantenimiento (Apéndice técnico 1, numeral 4.4, (a), (v)). No existe punto hídrico 
cercano asociado. Posible solución definida por la Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.: 

1. Geotextil Tejido para mejoramiento de la subrasante. 
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V UF5 PC 005 PR25+810 RN 4006A UF-5. Se realizo reparación con mezcla 
asfáltica. Ancho 2.5m La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
S.A.S. debe reparar los hundimientos, debe atenderse el talud como actividad de 
mantenimiento (Apéndice técnico 1, numeral 4.4, (a), (v)). Existe un punto hídrico 
cercano asociado. Posible solución definida por la Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.: 

1. Construcción de muro en gaviones o muro en suelo reforzado con obras 
hidráulicas. 

 
V UF5PC 027 PR26+000RN 4006A UF-5. Pérdida de banca y carpeta fallada. 

Ancho banca 3,90 La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
S.A.S. debe realizar conformación de la calzada. No existe punto hídrico cercano 
asociado antes de 100m. Posible solución definida por la Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.: 

1. Construcción muro mecánicamente estabilizado o terramech. 

V UF5 PC 006 PR26+256 RN 4006A UF-5. Pérdida de banca y carpeta fallada. La 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. debe realizar 
conformación de vía, el ancho de la banca actual es 3,50, debe atenderse el talud 
como actividad de mantenimiento (Apéndice técnico 1, numeral 4.4, (a), (v)). No 
existe punto hídrico cercano asociado.  Posible solución definida por la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.: 

1. Corte de talud sobre el costado Derecho y mejoramiento de la curva 
2. Pantalla anclada, realizar las obras de drenajes para mejorar el manejo de 

aguas. 

 
V UF5 PC 028 PR27+300 RN 4006A UF-5. Pérdida de banca y carpeta fallada. 

Ancho banca 2,80. La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
S.A.S. debe conformar la calzada, debe atenderse el talud como actividad de 
mantenimiento (Apéndice técnico 1, numeral 4.4, (a), (v)). No existe punto hídrico 
cercano asociado antes de 100m. Posible solución definida por la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.: 

1. Construcción de muro en gaviones o muro flexible. 

 
V UF5 PC 010 PR27+990 RN 4006A UF-5. Perdida de banca margen izquierdo, se 

presentan baches en la calzada ancho banca 3,70m La Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogot§ S.A.S. debe se¶alizar de mejor manera el ñPunto 
cr²ticoò, se debe conformar la v²a, debe atenderse el talud como actividad de 
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mantenimiento (Apéndice técnico 1, numeral 4.4, (a), (v)) . No existe punto hídrico 
cercano asociado antes de 100m. Posible solución definida por la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.: 

1. Muro flexible y mejorar el manejo de aguas. 

V UF5 PC 025 PR30+200 RN 4006A UF-5. Pérdida de banca, ancho 3.2m. La 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. debe realizar bacheo, 
y sellado de fisuras, el ancho de la banca actual es 3,20, debe atenderse el talud 
como actividad de mantenimiento (Apéndice técnico 1, numeral 4.4, (a), (v)). No 
existe punto hídrico cercano asociado antes de 100m.  Posible solución definida por 
la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.: 

1. Recuperar la obra de drenaje y la estructura de disipación 
2. Recuperar en 1 metro la calzada hacia el costado izquierdo. 

Como comentario, el acta de EER ï Evento Eximente de Responsabilidad establece que 
las únicas actividades vigentes son aquellas actividades derivadas de obligaciones 
adquiridas por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. con terceros 
o autoridades, la Gestión Social, obligaciones financieras, obligaciones relacionadas con 
Intervenciones Prioritarias, así como las obligaciones de Operación y Mantenimiento 
correspondientes a la Etapa Preoperativa, siempre que no se encuentren afectadas por el 
EER. 

De los puntos que registran (60 ñPuntos cr²ticosò) en la Unidad Funcional 4, existen 19 
puntos h²dricos cercanos y asociados antes de los 100m., es decir, que 40 ñPuntos cr²ticosò 
no se encuentran afectadas por el EER. 

Como se dijo, de los 31 ñPuntos cr²ticosò en la Unidad Funcional 5, existen 6 puntos h²dricos 
cercanos asociados antes de 100m., es decir, 25 ñPuntos cr²ticosò no se encuentran 
afectadas por el EER.  

Tabla 18 ñPuntos cr²ticosò relacionados por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental 
de Bogotá S.A.S. 

Unidad Funcional ID PR Punto de interés Hídrico Asociado 

UF4 UF4-PC-001 14+410 
UF4-139B-DI 
UF4-139A-DI 
UF4-139C-DI 

UF4 UF4-PC-002 17+350 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-003 18+720 UF4-202-DI 

UF4 UF4-PC-004 18+780 UF4-202-DI 

UF4 UF4-PC-005 19+035 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-006 19+090 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-007 19+180 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-008 19+335 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-009 22+000 UF4-247-DI 

UF4 UF4-PC-010 22+095 UF4-247-DI 
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Unidad Funcional ID PR Punto de interés Hídrico Asociado 

UF4 UF4-PC-011 22+300 UF4-251-DI 

UF4 UF4-PC-012 22+244 UF4-251-DI 

UF4 UF4-PC-013 22+490 UF4-251-DI 

UF4 UF4-PC-014 25+120 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-015 25+362 UF4-274A-DI 

UF4 UF4-PC-016 26+050 UF4-280-DI 

UF4 UF4-PC-017 26+600 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-018 29+230 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-019 29+950 UF4-311-DI 

UF4 UF4-PC-020 30+150 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-021 32+020 UF4-340A-DI 

UF4 UF4-PC-022 34+330 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-023 34+550 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-024 34+850 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-025 17+200 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-026 30+370 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-027 30+270 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-028 30+400 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-029 16+670 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-030 23+550 UF4-260-DI 

UF4 UF4-PC-031 22+750 UF4-257-DI 

UF4 UF4-PC-032 26+300 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-033 8+940 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-034 10+900 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-035 23+400 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-036 31+200 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-037 36+400 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-038 22+990 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-039 27+200 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-040 35+500 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-041 27+870 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-042 23+900 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-043 26+850 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-044 23+700 UF4-260-DI 

UF4 UF4-PC-045 35+300 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-046 36+300 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-047 18+600 UF4-199-DI 

UF4 UF4-PC-048 35+200 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-049 22+100 UF4-251-DI 

UF4 UF4-PC-050 37+200 UF4-414-DI 

UF4 UF4-PC-051 20+300 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-052 29+750 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-053 30+500 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-054 31+400 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-055 30+750 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-056 30+680 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-057 16+800 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-058 3+300 NO AFECTADO 

UF4 UF4-PC-059 18+900 NO AFECTADO 
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Unidad Funcional ID PR Punto de interés Hídrico Asociado 

UF4 UF4-PC-060 23+600 UF4-260-DI 

UF5 UF5-PC-01 24+070 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-02 24+560 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-03 25+439 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-04 25+750 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-05 25+810 
UF5-049B-DI 
UF5-049A-DI 

UF5 UF5-PC-06 26+256 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-07 26+320 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-08 26+710 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-09 27+135 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-10 27+990 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-11 29+244 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-12 29+860 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-13 29+997 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-14 30+100 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-15 30+585 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-16 35+640 UF5-251-DI 

UF5 UF5-PC-17 45+883 UF5-425-DI 

UF5 UF5-PC-18 50+810 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-19 48+750 
UF5-474-DI 

UF5-472A-DI 

UF5 UF5-PC-20 30+650 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-21 25+210 UF5-033-D 

UF5 UF5-PC-22 50+550 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-23 31+050 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-24 28+600 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-25 30+200 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-26 25+050 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-27 26+000 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-28 27+300 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-29 35+200 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-30 35+300 NO AFECTADO 

UF5 UF5-PC-31 38+180 NO AFECTADO 

Fuente: Elaboración propia 

Vale la pena resaltar que, estos ñPuntos Cr²ticosò con seguimiento por parte de la 
Concesionaria, carecen de monitoreo y de instrumentalización por la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S., obligación solicitada en nuestras 
comunicaciones CERS-OP-2694-2023 (ANI 20234091087452) y CERS-OP-2864-2023 
(ANI 20234091155592) con asunto ñSolicitud información Programa de Monitoreo Unidades 
Funcionales 4 y 5 (Literal ñ(h)ò del Numeral 6.1 de la Parte Especial del Contrato de 
Concesi·n No. 002 de 2014.)ò, monitoreo que fue negado por la Concesionaria y respondida 
parcialmente en la comunicación D-1554-2023, con respuesta carente de respaldo, sin 
carteras topográficas ni resultados de monitoreo; a la fecha no se ha registrado avance de 
estos monitoreos.   por lo que realmente resulta fundamental dar atención especial a los 
ñPuntos Cr²ticosò. 
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No se conoce entonces, ningún documento entregado a esta interventoría sobre el 
monitoreo de los ñPuntos Cr²ticosò, los cuales se generan por la inadecuada intervenci·n 
ejecutando ñMantenimientos Prioritariosò mal ejecutados, generando cada vez m§s ñPuntos 
Cr²ticosò; una v²a, que contara con un adecuado mantenimiento preventivo y correctivo no 
generaría mayores puntos críticos, limitándolos solo al resultado de fallas geológicas o 
movimientos en masa. 

Es conveniente advertir que, actualmente el proyecto se encuentra en etapa preoperativa, 
fase de construcción, por lo cual reiteramos lo enunciado en el Apéndice Técnico 2, numeral 
6.4 Directrices generales de mantenimiento: 

ñéCon el fin de detectar da¶os que afecten la estabilidad, resistencia y durabilidad de las 
estructuras, éstas serán objeto de un monitoreo permanente para informar a la ANI y 
repararlos a cuenta y riesgo del Concesionario.ò 

Sin embargo, a pesar de nuestras comunicaciones CERS-OP-2119-2023 (ANI Numero de 
Radicado 20234090862542) del 2 de agosto de 2023 y CERS-OP-2609-2023 (ANI Numero 
de Radicado 20234091049982) del 14 de septiembre de 2023, solicitamos a la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. un informe sobre el análisis y 
estabilidad de las estructuras de las Unidades Funcionales UF4 y UF5, en cumplimiento de 
lo enunciado en el Apéndice Técnico 2, numeral 6.4., teniendo en cuenta de que dicho 
análisis es una actividad no invasiva y que el Acta de EER manifiesta en su último renglón 
que se deben intervenir ñésiempre que no se encuentren afectadas por el EER.ò (Que no 
están estén en la ronda de 100m de los nacederos y por lo tanto afecten la normatividad 
ambiental), la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogot§ S.A.S. responde ñées 
preciso indicar que el mismo se enmarca dentro de las actividades de mantenimiento, que 
tal y como se indicó anteriormente, se encuentran expresamente suspendidas con la 
suscripción del Acta de Evento Eximente de Responsabilidad (EER) para las Unidades 
Funcionales 4 y 5, donde incluye la ejecución de todas las obras y actividades asociadas a 
las actividades relacionadas con estas Unidades Funcionales, permaneciendo exigibles 
solo, las obligaciones relacionadas con las Intervenciones Prioritariasò.  

Periódicamente la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. ha venido 
informando a la interventor²a sobre la ocurrencia de nuevos ñPuntos Cr²ticosò y su 
seguimiento, que presuntamente exceden la definición de Intervenciones Prioritarias; así 
como el seguimiento de los puntos previamente identificados; es así como lo registra en la 
comunicación D-544-2024, donde nuevamente y en forma errónea se traslada la 
responsabilidad del mantenimiento de la Concesión a la Agencia Nacional de 
Infraestructura ANI.  

La Interventoría reitera que, debido a la falta de mantenimiento de los drenajes, alcantarillas 
y cunetas existentes, así como el manejo inadecuado de aguas y la falta de conformación 
de la corona de algunos sectores viales, los taludes se recargan de agua, generando 
presiones de poros que finalmente desencadenan en la pérdida de banca ante la falta de 
confinamiento lateral.  
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Es evidente que la falta de mantenimiento puede originar la pérdida de la banca de la vía 
ante una condición de falta de confinamiento lateral, sin embargo también existen otros 
factores de mantenimiento que incentivan y agudizan la perdida de banca, como ejemplo, 
durante los continuos recorridos realizados, la interventoría se identifica la falta de atención 
oportuna y periódica de Intervenciones Prioritarias, debidas al insuficiente recurso de 
personal y equipo asignado por la Concesionaria o ante una planeación no adecuada para 
la atención oportuna de esta obligación, las cuales se evidencian en los múltiples 
requerimientos enviadas al Concesionario en este sentido, así como las observaciones 
realizadas por la comunidad, de lo cual esta enterada la entidad.  

Es así como se evidencia que los sectores que presentan perdida de banca en el corredor 
vial de las Unidades Funcionales 4 y 5 vienen en aumento en comparación a los 
identificados inicialmente, así como ha aumentado la constante solicitud de mejorar el 
mantenimiento al Concesionario, pues no solo el no tener un confinamiento lateral (como 
se evidencia en gran parte de las vías rurales), la afectación final es incentivada por la falta 
de mantenimiento factor clave en la estabilidad de cualquier estructura vial. 

Mediante comunicaciones CERS-OP-3021-2023 (ANI Numero de Radicado 
20234091202682) y CERS-OP-2951-2023 (Radicado ANI  20234091184052), respondidas 
por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. con comunicación D-
1618-2023 la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. se 
comprometió con el mantenimiento de las alcantarillas falladas o cuya tubería estaba 
tapada, a la fecha no se ha recibido respuesta por parte del concesionario ni se ha 
evidenciado su ejecución, permaneciendo tapadas muchas de ellas.  

La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. confunde la conformación 
de la vía con adición de material o una labor de tapahuecos, el cual se hace de forma básica, 
con maquinaria no adecuada (v.g. motoniveladora) y sin cumplir las normas del INVIAS, 
como por ejemplo en el caso del ñBacheoò, que se realiza adicionando asfalto sin realizar 
cortes ni reemplazo de la estructura. 

Ante la falta de mantenimiento de los drenajes, alcantarillas y cunetas existentes, así como 
el inadecuado o inexistente manejo de aguas y la falta de conformación de la corona de 
algunos sectores viales, los taludes se recargan de agua y quedan propensos al fallo. 

Es indudable que la zona es susceptible a fallas geológicas, pero la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. nunca ha argumentado esto debido a 
que tuvo pleno conocimiento del corredor previo a la firma del Contrato y a su DNO, el cual 
presentó como solución y mejoramiento del corredor. 

Durante el presente periodo de agosto, hemos recibido las comunicaciones D-972-2024 y 
D-1092-2024, donde el Concesionario insiste en haber realizado las intervenciones 
prioritarias de acuerdo con lo exigido en el apéndice técnico 1 y los requerimientos técnicos 
del INVIAS, con recursos de personal, maquinaria y equipo suficientes y necesarios para 
atender el corredor de las Unidades Funcionales 4 y 5. 

Recordamos una vez más que el acta de EER ï Evento Eximente de Responsabilidad, en 
efecto, establece que las únicas actividades vigentes son aquellas actividades derivadas 
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de obligaciones adquiridas por el Concesionario con terceros o autoridades, la Gestión 
Social, obligaciones financieras, obligaciones relacionadas con Intervenciones Prioritarias, 
así como las obligaciones de Operación y Mantenimiento correspondientes a la Etapa 
Preoperativa, siempre que no se encuentren afectadas por el EER. 

Al respecto, una vez más, insistimos en que las Intervenciones Prioritarias realizadas por el 
Concesionario son insuficientes en recursos de material, equipo y personal, esto se 
evidencia en el deficiente estado de la vía UF4 y UF5, la inconformidad de la comunidad, 
los continuos requerimientos de la Interventoría e informes del Concesionario, el cual 
reafirma que se atiende sectores parciales y no todo el corredor, con maquinaria 
inadecuada y evidenciando el deterioro paulatino de las unidades funcionales. 

Reiteramos que, mediante comunicaciones CERS-OP-3021-2023 (ANI Numero de 
Radicado 20234091202682) y CERS-OP-2951-2023 (Radicado ANI  20234091184052), 
respondidas por el Concesionario con comunicación D-1618-2023 el Concesionario se 
comprometió el mantenimiento de las alcantarillas falladas o cuya tubería estaba tapada, a 
la fecha no se ha recibido respuesta por parte del concesionario de su ejecución, 
permaneciendo tapadas muchas de ellas. La falta de mantenimiento de los drenajes, de las 
alcantarillas y cunetas existentes, así como el manejo de aguas y la falta de conformación 
de la corona de algunos sectores viales, los taludes se recargan de agua. 

Es de resaltar que, en forma reiterada y periódica también, la interventoría entrega el 
formato ET-5143.051ANI-F-34, en este caso se anexa el formato correspondiente al del 
mes de agosto de 2024, donde se expone el seguimiento que la interventoría hace a todos 
los puntos de inter®s del corredor concesionado, incluidos los ñpuntos cr²ticosò de las 
Unidades Funcionales 4 y 5.  
 
5.3.9 Reuniones técnicas realizadas y aspectos técnicos relevantes de 

mantenimiento: 

Tabla 19 Reuniones del mes de agosto 2024 

FECHA DE 
ASISTENCIA 

HORA 
INICIAL 

HORA 
FINAL 

TIPO DE 
REUNIÓN 

CONCEPTO DE LA REUNIÓN 

20/08/2024 10:00 a. m. 1:00 p.m. PRESENCIAL 
Invitación actualizada con una nota: Sala de 

juntas CCO - Comité Mensual DITRA Cada mes 
de 10am a 1pm el tercer martes 

27/08/2024 10:00 a. m. 11:00 a. m. VIRTUAL 
7165 - P.A. Perimetral Oriental Bogotá || Comité 

Fiduciario 113 

15/08/2024 10:00 a. m.  PRESENCIAL 
Invitación Comité Gestión De Riesgo Municipio 

De Choachí 

21/08/2024 3:00 p.m. 3:30 p.m. VIRTUAL 
Informe SCI Costos Ociosos Covid -19 - Proyecto 

Perimetral de Oriente 

28/08/2024 3:30 p.m. 5:00 p.m. VIRTUAL Comité Predial POB 28082024 

15/08/2024 11:00 a. m. 12:00 p. m. VIRTUAL 
Reunión Solicitud Concepto Amigable 

Composición 

23/08/2024 3:00 p.m. 4:30 p.m. VIRTUAL Piloto: Seguridad del Sistema IP/REV 

Fuente: Elaboración Propia 
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5.4 PLAN DE OBRAS 

Desde noviembre de 2022 no hubo actividades de construcción, la única actividad 
constructiva que afecta en algo el avance, es la ampliación del puente Teusacá II, que 
actualmente en su Plan de Obras se encuentra a 31 de agosto de 2024 en ejecución y no 
generan avance que afecte la aproximación del corte a agosto 31 de 2024. En el Peaje de 
Choachí, como se dijo, las actividades actualmente se encuentran suspendidas. 

Tabla 20 Avance de Obras 

AVANCE GLOBAL EJECUTADO DEL PROYECTO 43,22% 
- 0,35% 

AVANCE GLOBAL PROGRAMADO DEL PROYECTO 43,57% 

Fuente Elaboración propia. 

De acuerdo con lo anterior, se puede observar que el avance ejecutado estimado del 
43,22% del proyecto en general presenta un atraso del -0,35% respecto al avance 
programado global del proyecto que se encuentra en 43,57% con fecha de corte agosto 31 
de 2024. Es importante aclarar que el avance global programado no tiene en cuenta el 
avance de las Unidades Funcionales 4 y 5 que actualmente se encuentran inmersas en un 
Evento Eximente de Responsabilidad. El avance en las obras de ampliación del puente 
Teusacá II se puede consultar en el aparte dedicado específicamente en este informe; se 
reitera que las obras del peaje de Choachí durante este periodo no reportan avance 
constructivo alguno realizando únicamente labores preliminares de construcción y 
actualmente se encuentran suspendidas. 

 
5.4.1 AVANCE PARTICULAR POR UNIDAD FUNCIONAL 

UNIDAD FUNCIONAL 1. El porcentaje ejecutado acumulado es de 100% contra un 
programado acumulado del 100%, observando que las actividades de obra se encuentran 
culminadas en su totalidad. 

Tabla 21 Porcentaje de Avance Global de la UF1 

UNIDAD FUNCIONAL 1 
PROGRAMADO EJECUTADO DIFERENCIA 

100% 100% 0% 

Fuente Elaboración propia. 

La firma del Acta de Terminación de la Unidad Funcional 1 fue realizada el 01 de febrero 
de 2019. 

UNIDAD FUNCIONAL 2. El porcentaje ejecutado acumulado es de 99,98%, mientras que 
el programado acumulado es del 100% con un atraso del 0,02% en relación con lo 
programado. 

Es importante mencionar que la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
S.A.S.,  en términos generales, finalizó las obras de construcción de la Unidad Funcional 2, 
no obstante, existe un EER por hallazgos arqueológicos en la Estación de Pesaje de la 
UF2A que afecta el avance de las obras (evento que aún subsiste), éste aunque fue negado 
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por la Entidad y el Consorcio INTERVÍAS 4G por no cumplir con los requisitos contractuales, 
fue dirimido por el Amigable Componedor el 18 de diciembre de 2018, reconociéndolo como 
un EER. El día 31 de agosto de 2021, se suscribió el Acta de terminación de la Unidad 
Funcional 2, para agosto 31 de 2024 sigue pendiente la entrega del sector por parte del 
ICANH para realizar las intervenciones faltantes. 

Las obras que afectan el valor pendiente de 0,02% para alcanzar el 100% de ejecución de 
la Unidad Funcional, son la ampliación del puente sobre el río Teusacá II con 1,27% (100%-
98,73%) faltante y actualmente se encuentra a 31 de agosto de 2024 en actividades de 
construcción (Con pendientes) y genera un faltante estimado ponderado en el total del 
proyecto (global) del 0,020% que no afecta la aproximación mostrada del corte a agosto de 
2024 en el avance global) y un sector de la estación de Pesaje de Sopó (Con 0,004% del 
ponderado), éste último, como ya se indicó, afectado por EER arqueológico. Durante el mes 
de agosto de 2024 la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. ejecutó 
labores constructivas de ampliación del puente Teusacá II, presentando un avance 
estimado del 98,73% en la ampliación del puente; el avance faltante ponderado global es 
entonces del 0,02% (0,004%+0,020%=0,024% que se aproxima con dos cifras a 0,02%), el 
siguiente es el avance con fecha de corte 31 de agosto de 2024: 

Tabla 22 Porcentaje de Avance Global de la UF2 

UNIDAD FUNCIONAL 2 
PROGRAMADO EJECUTADO DIFERENCIA 

100% 99,98% - 0,02% 

Fuente Elaboración propia. 

En la siguiente tabla se describe el porcentaje de avance de la Unidad Funcional 2 según 
el Plan de Obras, se indica los porcentajes faltantes por ejecutar por tramo y actividad: 

Tabla 23 Porcentaje de Avance por áreas de Intervención de la UF2 

Construcción Unidad Funcional 2 (Agosto de 2024) 
% Acum % Faltante % Faltante Ponderado 

99,98% 0,02%  

UF-2 - Subsector 1 (El Salitre - Sopó) - Mejoramiento 100,0% 0,0%  
Explanaciones y Taludes 100,0% 0,0%  
Drenajes 100,0% 0,0%  
Estructura de Pavimento 100,0% 0,0%  
Estructuras 100,0% 0,0%  
Intersecciones (El Salitre - Sopó) 100,0% 0,0%  
Señalización 100,0% 0,0%  

Obras sustitución Otrosí 11 100,0% 0,0%  

UF-2 - Subsector 2 (El Salitre - La Calera) - Mejoramiento 99,945% 0,055%  
Explanaciones y Taludes 100,0% 0,0%  
Drenajes 100,0% 0,0%  
Estructura de Pavimento 100,0% 0,0%  
Estructuras 99,14% 0,86% 0,020% 

Señalización 100,0% 0,0%  
Obras sustitución Otrosí 11 100,0% 0,0%  
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Construcción Unidad Funcional 2 (Agosto de 2024) 
% Acum % Faltante % Faltante Ponderado 

99,98% 0,02%  
Redes de Servicios Públicos UF 2 100,0% 0.0%  
Infraestructura de Operación UF2 99,96% 0,04%  
Edificio de Operaciones CCO UF2 100,0% 0,0%  
Área de Servicio UF2 100,0% 0,0%  
Estación de Peaje Sopó - UF2 100,0% 0,0%  
Estación de Peaje La Cabaña - UF2 100,0% 0,0%  
Estación de Pesaje Sopó UF2 99,63% 0,37% 0,004% 

% Faltante por ejecutar para llegar al 100% de la UF 2 0,024% 

Fuente Elaboración propia. 

El avance del pendiente de estructuras corresponde a la Ampliación del Puente Teusacá II 
con el 0,020%, el cual aún no se ha terminado de acuerdo con el corte a 31 de agosto de 
2024. 

UNIDAD FUNCIONAL 3. El porcentaje ejecutado acumulado es del 97,96% mientras que 
el programado acumulado es del 100%, observándose un atraso del 2,04% respecto a lo 
programado. 

De acuerdo con lo anterior, para alcanzar el 100% de ejecución de la Unidad Funcional, se 
encuentra pendiente la estación de peaje de Choachí con un peso global sobre la Unidad 
Funcional 3 de 2,00% en ejecución y suspendida, con fecha de corte agosto 31 de 2024.  

La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. con la comunicación D-
157-2022 del 3 de febrero de 2022, puso a disposición de la Interventoría la Unidad 
Funcional 3, por lo que el Consorcio INTERVÍAS 4G realizó las actividades 
correspondientes a la verificación de terminación de Unidad Funcional. El día 08 de abril de 
2022 se suscribió el Acta de Terminación de la Unidad Funcional 3.  

En las siguientes tablas se describe el porcentaje de avance de la Unidad Funcional 3, 
según el Plan de Obras se indica los porcentajes faltantes por ejecutar por tramo y actividad: 

Tabla 24 Porcentaje de Avance Global UF3 

UNIDAD FUNCIONAL 3 
PROGRAMADO EJECUTADO DIFERENCIA 

100% 98,00% - 2,00% 

UF 3-A - LA CALERA - PATIOS 100% 100% 0,00% 

UF 3B - LÍMITE BOGOTÁ-CHOACHÍ 100% 94,11% - 5,89% 

Fuente Elaboración propia. 

 

Tabla 25 Porcentaje de Avance por áreas de Intervención de la UF3 

Construcción Unidad Funcional 3 

(Agosto de 2024) 

% Acum % Faltante 
% Faltante 
Ponderado 

98,00% 2,00%  
UF-3A - (La Calera - Patios) - Mejoramiento 100,0% 0,0%  
UF-3A - Mejoramiento y Construcción de Vía 100,0% 0,0%  
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Construcción Unidad Funcional 3 

(Agosto de 2024) 

% Acum % Faltante 
% Faltante 
Ponderado 

98,00% 2,00%  
Explanaciones y Taludes UF3A 100,0% 0,0%  
Obras de Drenaje UF3A 100,0% 0,0%  
Estructura de Pavimento UF3A 100,0% 0,0%  
Estructuras UF3A 100,0% 0,0%  
Señalización UF3A 100,0% 0,0%  
Obras sustitución Otrosí 10 100,0% 0,0%  
Redes de Servicios Públicos UF3A 100,0% 0,0%  
Infraestructura de Operación UF3A 100,0% 0,0%  
Construcción de estación de peaje Patios UF3A 100,0% 0,0%  
UF-3B - (Lim Bogotá - Choachí) - Rehabilitación 94,11% 5,89%  
UF-3B - Rehabilitación de Vía 100,0% 0,0%  
Obras de Drenaje UF3B 100,0% 0,0%  
Estructura de Pavimento UF3B 100,0% 0,0%  
Señalización UF3B 100,0% 0,0%  
Infraestructura de Operación UF3B 1,9% 98,1%  
Construcción de Estación de Peaje Choachí UF-3B 1,9% 98,1% 2,00% 

% Faltante por ejecutar para llegar al 100% de la UF 3 2,00% 

Fuente Elaboración propia. 

UNIDAD FUNCIONAL 4. A partir de la firma del acta de Evento Eximente de 
Responsabilidad (EER), firmado en los primeros días del mes de agosto de 2018, la 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. no ha continuado ejecutando 
obras en la UF, no obstante, a continuación, se indica el porcentaje que alcanzó a ejecutar. 

Tabla 26 Porcentaje de Avance Global de la UF4 

UNIDAD FUNCIONAL 4 PROGRAMADO EJECUTADO DIFERENCIA 

5,07% 5,07% 0% 

Fuente Elaboración propia. 

Tabla 27 Porcentaje de Avance por áreas de Intervención de la UF4 

UNIDAD FUNCIONAL 4 

SECTOR LA CALERA (K0+000) - CHOACHÍ (K31+390) (*) ï MEJORAMIENTO -- (L=31,0 Km) 

ÍTEM Acumulado Observaciones 

Explanaciones y Taludes 

Excavación, terraplén, llenos en ampliaciones (%). 7,60% Sin actividad en el periodo. 

 Drenajes 

Alcantarillas tubulares y en cajón  10,50% Sin actividad en el periodo. 

Cuneta fundida in situ, incluye cordón cuneta y bordillo (%) 0,00% Sin actividad en el periodo. 

Estructura de Pavimento 

Subbase Granular (Km) 0,00 Km 
NO HA INICIADO. 

Afectado por EER 
Base Granular (Km) 0,00 Km 

Rodadura 0,00 Km 

Estructuras 
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UNIDAD FUNCIONAL 4 

SECTOR LA CALERA (K0+000) - CHOACHÍ (K31+390) (*) ï MEJORAMIENTO -- (L=31,0 Km) 

ÍTEM Acumulado Observaciones 

Muros de contención 

Estructuras de Contención (Muros) (%) 14,41% Sin actividad en el periodo. 

REDES (Secas y Húmedas) UNIDAD FUNCIONAL 4 

Secas  0,68 % Sin actividad en el periodo. 

Húmedas  0,00 % Sin actividad en el periodo. 

Fuente Elaboración propia. 

UNIDAD FUNCIONAL 5. Al igual que para la Unidad Funcional 4, a partir de la firma del 
acta de Evento Eximente de Responsabilidad (EER), firmado en los primeros días del mes 
de agosto de 2018, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.  no ha 
continuado ejecutando obras en la Unidad Funcional, no obstante, a continuación, se indica 
el porcentaje que alcanzó a ejecutar la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá S.A.S. 

Tabla 28 Porcentaje de Avance Global de la UF5 

UNIDAD FUNCIONAL 5 
PROGRAMADO EJECUTADO DIFERENCIA 

1,69% 1,69% 0% 

Fuente Elaboración propia. 

Tabla 29 Porcentaje de Avance por áreas de Intervención de la UF5 

UNIDAD FUNCIONAL 5 

SECTOR CHOACHÍ-CÁQUEZA K32+729 - K54+158 ï MEJORAMIENTO -- (L=21,27 Km) 

ÍTEM 
Ejecutado 

acumulado 
Observaciones 

Explanaciones y Taludes 

Excavación, terraplén, llenos en 
ampliaciones 

2,85% Sin actividad en el periodo 

 Drenajes 

Alcantarillas tubulares y en cajón 0,08% Sin actividad en el periodo 

Cuneta fundida in situ 0,00% Sin actividad en el periodo 

Estructura de Pavimento 

Subbase Granular (Km) 0,73 Km Sin actividad en el periodo 

Base Granular (Km) 0,53 Km Sin actividad en el periodo 

Rodadura (Km) 0,00 Km NO HA INICIADO. Afectado por EER 

REDES (Secas y Húmedas) UNIDAD FUNCIONAL 5 

Secas  3 Unid 
% Avance: 5%. Sin actividad en el 
periodo 

Húmedas  0 % % Avance: 0% Sin actividad en el periodo 

Fuente Elaboración propia. 
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UNIDADES FUNCIONALES 4 y 5: La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá S.A.S. con su comunicación D-916-2018 del 27 de abril de 2018, notificó un Evento 
Eximente de Responsabilidad por la existencia de fuentes hídricas en la Unidad Funcional 
4 y Unidad Funcional 5, el cual fue ratificado por la entidad, situación que ha llevado a 
detener las obras en dicho sector. Lo anterior, se puede ver con mayor detalle en el Capítulo 
Jurídico del presente informe. Las partes, Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá S.A.S. y Agencia Nacional de Infraestructura, procedieron a la firma del acta del 
EER a principios del mes de agosto de 2018. Durante el presente periodo de agosto de 
2024, no se verificó ninguna labor constructiva en estas Unidades Funcionales 4 y 5. 

De igual manera, se indica que con fecha de corte agosto 31 de 2024, no hay avance en la 
ejecución de obras debido a la situación actual con ocasión de los diferentes EER. Otras 
obras que a la fecha se realizan en las Unidades Funcionales 1, 2 y 3 corresponden a 
labores de operación y mantenimiento o corresponden a hallazgos posteriores al recibo y 
no generan avance (Intervenciones en Tilat§, Arrayanes, PR7+500 RN 5009 sector ñCurvas 
del Guarapoò y taludes de las UF3 y UF2), las obras de avance en la ampliación del Puente 
Teusacá II se pueden observar en el aparte dedicado en este informe. 

5.5 ESTADO DE PENDIENTES 

A continuación, se describe el estado de los pendientes con corte a 31 de agosto de 2024 
por Unidad Funcional: 

La firma del Acta de Terminación de la Unidad Funcional 1 se dio el 01 de febrero de 2019. 
El porcentaje ejecutado acumulado es de 100% contra un programado acumulado del 
100%, observando las actividades de obra se encuentran culminadas en su totalidad. 

 
5.5.1 Pendientes Técnicos UF1 a agosto 31 de 2024: 

El pendiente el reforzamiento del área de servicio y básculas para cumplir la NSR10 en la 
UF1 fue subsanado. La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. 
realizó las correcciones estructurales pendientes expresadas en la comunicación CP-PER-
12313-2022 (RAD ANI 20224091137232) del 7 de octubre de 2022, referentes al área de 
servicio y las básculas, construidas con contenedores que no cumplen la Norma Sismo 
Resistente vigente, el diseño es responsabilidad de la Concesión. Mediante comunicación 
CERS-OP-1312-2023(RAD ANI 20234090546512) del 17 de mayo de 2023, la interventoría 
notificó a la ANI sobre el presunto incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
Apéndice Técnico 3, Sección 3.1. (a) (ii) Normas Colombianas de Diseño y Construcción 
Sismo Resistente NSR10 y Secci·n 3.2 ñIntervencionesò, Literal (a), romanito (ii) Normas 
Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente NSR10.  

Mediante comunicación CERS-OP-1373-2023 (ANI Numero de Radicado 
20234090571332) del 24 de mayo 2023, esta interventoría realizó la entrega a la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. del concepto de revisión del diseño 
estructural para el reforzamiento de edificios del área de servicio y pesaje en la UF1 dando 
cumplimiento a la Norma NSR10, recomendando la necesidad de verificar los requisitos de 
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protección contra incendios acorde con el capítulo J de la NSR-10 para las 4 estructuras 
considerando su tipo de ocupación y configuración de materiales en interiores y fachadas; 
posteriormente, mediante comunicación CERS-OP-1412-2023 (ANI Numero de Radicado 
20234090585282) del 29 de mayo 2023 realizó un apremio a la Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. para el inicio actividades en la UF1 para el 
reforzamiento del área de Servicio y báscula para dar cumplimiento a  la NSR10. La 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. remitió a esta interventoría 
la comunicación D-783-2023 el 30 de mayo de 2023 en la cual anexo informes de suelos y 
Plan de ejecución de obra; posteriormente mediante comunicación D-816-2023 el 1 de junio 
ratificó el inicio de obras e incluyó nuevamente la programación ajustada. Mediante 
inspección de campo realizada el 31 de mayo de 2023, esta interventoría verificó el inicio 
de actividades de como para el reforzamiento de la estructura, dando cumplimiento al 
cronograma enviado. Finalmente el 7 de julio de 2023, mediante comunicación D-982-2023 
del 7 de julio de 2023 la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. envió 
un nuevo cronograma de ejecución de obras modificando el anterior, sin embargo no envía 
la complementación de verificar los requisitos de protección contra incendios acorde con el 
capítulo J de la NSR-10 para las 4 estructuras considerando su tipo de ocupación y 
configuración de materiales en interiores y fachadas, especialmente para la zona del Área 
de servicio. Finalmente, mediante comunicación D-1144-2023 refuerzo NSR10 AS y 
Báscula UF1, el Concesionario actualiza el concepto estructural de refuerzo para dar 
cumplimiento al NSR10 en los edificios del área de servicio y báscula de la Unidad 
Funcional 1 y actualiza los diseños; en consecuencia, nuestro especialista estructural da no 
objeción a los diseños emitidos en la comunicación D-1144-2023  

En revisión efectuada el día 31 de agosto de 2023 por la interventoría se verificó la 
materialización de los diseños para el reforzamiento, por lo tanto, se da por terminado el 
proceso de apremio por no cumplimiento del NSR10 en el Área de Servicio y Báscula de 
UF1. 

Con respecto al tema de la calibración de las básculas dinámicas en la UF1, con la 
comunicación CP-PER-12304C-2022 (RAD ANI 20224091131422) del 5 de octubre de 
2022 la anterior interventoría CI4G, solicitó a la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental 
de Bogotá S.A.S. su calibración. Debido a que esta calibración de las básculas dinámicas 
no se puede verificar, este tema no es considerado un pendiente, las básculas dinámicas 
solo sirven como control adicional y no definitivo. 

Respecto al estado de los taludes de la UF1, la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental 
de Bogotá S.A.S. ha realizado mantenimiento correctivo, el cual se puede verificar en el 
formato ET-5143.051ANI-F-34 correspondiente a agosto de 2024, anexo a este informe.  
No existen pendientes técnicos en la UF1. 

 
5.5.2 Pendientes Técnicos UF2 a agosto 31 de 2024: 

En la Unidad Funcional 2A, falta culminar un sector de la Estación de Pesaje (Sector 
Alcaparros), afectado por el EER de Arqueología. No se ha ejecutado durante el presente 
periodo de agosto de 2024, ninguna actividad constructiva, por lo cual el avance no se ve 
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afectado. Sin embargo, las labores arqueológicas han terminado y se espera que se 
concluyan las labores pendientes (labores de catalogación del ICANH). 

Unidad Funcional 2B: Falta la ampliaci·n del puente vehicular Teusac§ II, el ñCONTRATO 
DE TRANSACCIÓN ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LA 
SOCIEDAD CONCESIONARIA PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTĆ S.A.Sò, fue 
firmado entre las partes el 1 de septiembre de 2023. El estado de ejecución puede ser 
consultado en detalle en el aparte dedicado al seguimiento Avance obras Puente Teusacá 
II dedicado en este informe. 

El siguiente es el estado de pendientes de la UF2 con corte al 31 de agosto de 2024: 

Pozos de Inspección de Red de Alcantarillado tapados localizados en el K12+228 y 
K12+280. Ejecutado y no recibido por ESPUCAL, hacen parte de la atención al pendiente 
de ampliación del puente Teusacá II, ejecución de la ampliación. Las labores fueron 
terminadas y la red fue recibida por ESPUCAL al inicio del mes de julio de 2024. 

Recibo del CCO: De acuerdo con el recorrido realizado el 24 de febrero de 2023, entre el 
Consorcio Interventor ERS y la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
S.A.S. este pendiente ha sido superado en lo que respecta a los pendientes de actualización 
estructural y la red contraincendios de los edificios del área de servicio y el ingreso al CCO, 
los pendientes en acabados de los baños y las bajantes de aguas lluvias fueron superados 
en el mes de abril de 2023, actualmente sin pendientes. 

Los demás pendientes del Acta de Terminación fueron ya atendidos por la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. 

La interventoría remitió comunicado dirigido a la ANI CERS-OP-2805-2023 (Rad ANI 
20234091131392) del 3 de octubre de 2023, solicitando el cierre proceso sancionatorio, 
para los ACUERDOS DE LOS NUMERALES 3 Y 4 DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LA 
UF 2. 

A la fecha solo está pendiente la ampliación del Puente Teusacá II (En ejecución aún a 31 
de agosto de 2024) y las labores de terminación en la Báscula de Sopó. Las actividades 
constructivas referentes a la ampliación del puente Teusacá II pueden ser consultadas en 
el aparte dedicado en este informe. 

 
5.5.3 Pendientes Técnicos UF3 a agosto 31 de 2024: 

Tema Cercas en la de la Unidad Funcional 3A: La Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogotá S.A.S presentó cronograma de ejecución de acabados de las cercas 
para generar uniformidad, este cronograma fue cumplido y terminado el 15 de julio de 2023.  

Unidad Funcional 3B: Con la suscripción del Otrosí No. 10 al Contrato de Concesión, se 
establecieron las alternativas necesarias para superar los hechos que dieron lugar al Evento 
Eximente de Responsabilidad previsto en la Unidad Funcional 3 Subsector B; así, una vez 
cumplidos los requerimientos allí establecidos y acordados entre las Partes, se podrá 
proceder con la construcción de la Estación de Peaje de Choachí; durante el mes de 
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septiembre de 2023, con comunicación CERS-OP-2370-2023 (RAD ANI 20234090959792) 
del 25 de agosto de 2023, se da NO OBJECIÓN a  los Estudios y Diseños para la 
construcción de la estación de peaje Choachí UF3B Ruta Nacional 4006A, ubicado en el 
PR 2+045 (Coordenadas de Ubicación: 1.009.661,793E y 996.417.197N), definido 
mediante el Otrosí 10 del 5 de noviembre de 2021. Con corte a 31 de agosto de 2024 las 
labores constructivas se limitan a preliminares iniciadas el 6 de febrero de 2024, 
actualmente se encuentran suspendidas. 

A continuación, se describen las actuaciones de esta interventoría en forma resumida en 
referencia al peaje de Choachí: 
  

¶ El día 27 de enero de 2023 se realiza la revisión de la atención de las observaciones 
pendientes. 

¶ El día 27 de abril de 2023 se reciben los comunicados D481-2023 y D583- 2023 
donde se remite la nueva versión del documento y el oficio respuesta a las 
observaciones.  

¶ Mediante comunicaciones CERS-OP-1311-2023 (ANI Numero de Radicado 
20234090546512) del 28 de mayo de 2023 y CERS-OP-1535-2023 (ANI Numero de 
Radicado 20234090628302) del 7 de junio de 2023, la Interventoría realiza 
observaciones a estos diseños. 
 

¶ Mediante comunicación D-913-2023 del 20 de junio de 2023, la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S informa la entrega de la versión 
final de los diseños corregidos del peaje de Choachí.  
 

¶ Durante el mes de julio de 2023, los diseños se encontraban en la última revisión 
por parte de la Interventoría, con las correcciones efectuadas por la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. específicamente referentes a 
Arquitectura y Urbanismo y Seguridad Vial. Las siguientes son las últimas 
comunicaciones efectuadas: Comunicado CER-OP-2036-2023 (Rad. ANI  
20234090827742) del 25 de julio de 2023: Revisión de la seguridad vial Versión final 
de los Estudios y Diseños para la Instalación del Peaje Choachí. Comunicado D-
913-2023, Respuesta a al comunicado CER-OP-2086-2023 (Radicado ANI 
20234090846562) del 28 de julio de 2023: Revisión Diseño Geométrico - Versión 
Final de los Estudios y Diseños para la Instalación del Peaje Choachí. Comunicado 
D-913-2023, Respuesta al comunicado CER- OP-2115-2023 (Radicado ANI 
20234090856762) del 1 de agosto de 2023: Revisión Área de Urbanismo y 
Arquitectura - Versión Final de los Estudios y Diseños para la Implementación del 
Peale, y Respuesta al comunicado CER-OP-2114-2023 (Radicado ANI 
20234090857252) del 1 de agosto de 2023: Revisión Especialista Estructural - 
Versión Final de los Estudios y Diseños para la Implantación del Peaje Choachí. 
Comunicado D-913-2023. 
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¶ Mediante comunicación CERS-OP-2370-2023 (RAD ANI 20234090959792) del 25 
de agosto de 2023, se dio NO OBJECIÓN a los Estudios y Diseños para la 
construcción de la estación del peaje Choachí UF3B Ruta Nacional 4006A, ubicado 
en el PR 2+045 (Coordenadas de Ubicación: 1.009.661,793E y 996.417.197N), 
definido mediante el Otrosí 10 del 5 de noviembre de 2021. 
 

¶ Mediante comunicación D-1223-2023 del 30 de agosto de 2023, la Sociedad 
concesionaria Perimetral oriental de Bogotá S.A.S. solicitó a la ANI coordinar y 
definir las fechas y gestiones para socializar las tarifas del peaje de Choachí con 
las comunidades del sector, así: 
 
ñé( ) dado que la Resoluci·n 1462 de fecha 29 de mayo de 2014 por medio de la 
cual "se emite concepto vinculante previo al establecimiento de tres estaciones de 
peaje denominadas Ubaque, Choachí y Sopó, se establecen las tarifas a cobrar en 
las estaciones denominadas Ubaque, Choachí, Sopó, Los Patios y La Cabaña que 
pertenecen al proyecto Perimetral de Cundinamarca y se dictan otras 
disposiciones", en su artículo sexto, indica "ARTICULO SEXTO: Seis meses antes 
de la instalación de las casetas de peaje, la Agencia Nacional de Infraestructura 
deberá socializarlas con las comunidades del sector", lo anterior sin perjuicio que es 
competencia de la ANI adelantar la socialización relacionada con la estructura 
tarifaria, así como en lo pertinente a la definición de requisitos de acceso a 
beneficios y/o tarifas diferenciales que a bien tenga definir la Agencia Nacional de 
Infraestructura. 
 
ñé() le solicitamos a la ANI se sirva coordinar y definir las fechas y gestiones 
del caso para adelantar la respectiva socialización en lo pertinente a lo 
regulado en la Resolución 1462 de fecha 29 de mayo de 2014, teniendo en 
cuenta los plazos de construcción regulados en el Otrosí No 10 al Contrato de 
Concesión, plazos que se muestran en el Plan de Obras adjunto, por lo que 
requerimos su gestión a la mayor brevedad con el fin de que no se vea impactado 
el Plan de Obras adjunto.ò 
 
Así mismo, en la misma comunicación D-1223-2023, informa que como requisito del 
Apéndice Técnico 8 el Concesionario debe socializar las obras correspondientes al 
peaje de Choachí: 
 
ñ..() As² las cosas y teniendo en cuenta que, como requisito del Ap®ndice T®cnico 8, 
establece realizar reuniones de inicio de obra con el ánimo de informar a las 
autoridades municipales y a la comunidad del área de influencia directa, sobre las 
actividades constructivas que se van a realizar, así como las características técnicas 
de la intervención, requerimiento de mano de obra, entre otros temas de interés, el 
Concesionario está adelantando la citación a la comunidad y los demás actores, con 
el ánimo de socializar las obras correspondientes al peaje de Choach².ò 
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Anexo a esta comunicación fue entregado un cronograma, en el cual afirma el 
concesionario terminar las labores constructivas el día 13 de marzo de 2024, 
iniciando construcción el 15 de septiembre de 2023: 
 

 

 
¶ Así las cosas, en cumplimiento del Otrosí N.º 10, la Sociedad Concesionaria 

Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. debió iniciar las labores constructivas (Con 
Proconstrucción)  del Peaje Choachí el 26 de agosto de 2023. 
 

¶ Mediante comunicación D-1405-2023 del 29 de septiembre de 2024, la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. notifica a la ANI su solicitud de 
declarar un EER por no poder instalar el Peaje de Choachí. Anexando el mismo 
cronograma con fecha terminación el 13 de marzo de 2024. 
 

¶ Mediante comunicación D-1414-2023 del 29 de septiembre de 2023, la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogot§ S.A.S. (En adelante ñConcesionarioò) 
realiza alcance a la comunicación D-1405-2023, que cualquier referencia realizada 
en dicha comunicación a la correspondiente compensación por menor recaudo, se 
entienda concreta y específicamente relacionada con lo regulado en la Sección 
3.3(g)(i) de la Parte General del Contrato de Concesión. 
 

¶ Mediante comunicación D-1457-2023 del 9 de octubre de 2023, el Concesionario 
remite el informe semanal de EER, modificando el cronograma inicial, con fecha de 
finalización el 29 de abril, de acuerdo con el intento de socialización de construcción 
del Peaje programada para el 20 de octubre, y con fecha de iniciación de obras el 
21 de octubre: 
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¶ Mediante comunicación D-1551-2023 del 13 de octubre de 2023, se remite el 
informe semanal de EER, modificando el cronograma inicial, con fecha de 
finalización el 13 de mayo, de acuerdo con el intento de socialización de 
construcción del Peaje programada para el 3 de noviembre, y con fecha de iniciación 
de obras el 4 de noviembre: 
 

 
 

¶ Mediante comunicación D-1584-2023 del 20 de octubre de 2023, se remite el 
informe semanal de EER, sin anexos. 

¶ Con comunicación CERS-OP-3058-2023 (ANI  20234091216462) del 23 de octubre 
de 2023, la Interventoría da respuesta a las comunicaciones D-1405-2023.1457, 
1551 y 1584 de 2023, notificando al Concesionario que no procede la entrega de 
Informes Semanales sin el reconocimiento del EER. 
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¶ Mediante comunicación D-1749-2023 del 10 de noviembre de 2023 el Concesionario 
da respuesta a la comunicación CERS-OP-3058-2023 dando alcance a la 
comunicación D-1405-2023 y solicitando el pronunciamiento de la ANI respecto de 
la solicitud de EER, como anexo a esta comunicación se anexan copias a las 
Alcaldías. 
 

¶ Con comunicación CERS-3294-2023 del 15 de noviembre de 2023, la interventoría 
solicita la actualización del Plan de Obras. 
 

¶ Mediante comunicación D-1779-2023 del 17 de noviembre de 2023 el Concesionario 
da respuesta a la comunicación CERS-OP-3294-2023 entregando un cronograma 
actualizado de acuerdo con los intentos de socialización con fecha de inicio 4 de 
noviembre y fecha de finalización el 11 de mayo de 2024: 
 

 
 

¶ La Sociedad Concesionaria presentó el respectivo Plan de Obra del Peaje Choachí 
mediante la comunicación D-1779-2023 del 17 de noviembre de 2023 en el cual 
expuso: 
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¶ Teniendo en cuenta que de acuerdo con el Otrosí 10 suscrito por las Partes del 
Contrato de Concesión de la referencia, se entiende que el periodo de construcción 
de la Infraestructura del peaje será de: seis meses y veintiún días posteriores a la 
NO OBJECIÓN de los diseños definitivos, la cual se materializó con la 
Comunicación CERS-OP-2370-2023 con Radicado ANI 20234090959792 del 25 de 
agosto de 2023, se concluye que la fecha de finalización de la etapa constructiva 
venció el 18 de marzo de 2024. 
 

¶ En resumen, se presenta que el período de construcción del Peaje Choachí 
conforme el Plan de Obras vigente entregado y el Otrosí 10, corresponde al periodo 
comprendido entre el 26 de noviembre de 2023 y hasta el 18 de marzo de 2024, 
previas las actividades de Preconstrucción que el Concesionario planteó en su Plan 
de Obras. 
 
No obstante, lo anterior, el Concesionario, mediante diferentes comunicados notificó 
a la ANI y a esta Interventoría de lo que consideró era el acaecimiento de un EER 
con ocasión del supuesto fracaso en la socialización del mismo. 
 

¶ Mediante comunicación del 20233060379391 del 18 de octubre de 2023, la ANI 
requirió a esta Interventoría emitir concepto integral frente a la aludida solicitud 
presentada por el Concesionario. 
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¶ Por lo anterior, esta Interventoría emitió su concepto, mediante comunicación 
CERS-OP-3283-2023 del 15 de noviembre de 2023 20234091307232 de la misma 
fecha, considerando que no consideraba viable el reconocimiento del EER. 
 

¶ El 24 de enero de 2024 por medio de comunicación ANI N° 20243060024191 de 
fecha 22 de enero de 2024 Al ANI emitió respuesta a la solicitud de reconocimiento 
de un EER, negando las pretensiones del concesionario.  
 

¶ El 25 de enero de 2024 esta interventoría con el comunicado CERS-OP-228-2024, 
radicado ANI No. 20244090098672 reiteró al Concesionario la necesidad de 
adelantar las obras y evidenció el atraso presentado a la fecha y. que la fecha de 
finalización de la etapa constructiva venció el 18 de marzo de 2024. y no el 30 de 
abril como lo plantea la SOCIEDAD CONCESIONARIA PERIMETRAL ORIENTAL 
DE BOGOTÁ S.A.S. en su Plan de Obras.      
 

¶ El concesionario informó y activó labores constructivas el día 6 de febrero de 2024. 
 

¶ Ante el inicio de labores en el peaje de Choachí y la inconformidad de la comunidad 
por el sitio de construcción y posterior puesta en operación, por redes sociales la 
comunidad convocó a manifestaciones en el sitio de construcción para el día 9 de 
febrero de 2024. 
 

¶ Ante las amenazas de posibles bloqueos el Concesionario y la ANI realizaron la 
gestión para establecer una reunión con la alcaldía de Choachí a fin de exponer las 
obligaciones contractuales, cumplimiento de precedentes que hacen necesario la 
construcción del peaje Choachí y con ello persuadir la institucionalidad local y 
comunidad de las vías de hecho anunciadas. 
 

¶ El 9 de febrero de 2024 se realizó una reunión en la Alcaldía de Choachí a las 7:00 
Am, con el alcalde, secretarios de despacho, Personería municipal, Policía 
municipal, la SOCIEDAD CONCESIONARIA PERIMETRAL ORIENTAL DE 
BOGOTÁ S.A.S., la ANI y la interventoría, donde desde la Alcaldía se expuso el 
malestar de la comunidad ante la inminente construcción y puesta en operación del 
peaje Choachí por su ubicación en el área de páramo, mal estado de las UF 4 y 5 y 
puesta en operación sin haberse definido la finalización de las mismas. Desde la 
ANI se explicaron: (i) las obligaciones contractuales, (ii) el cumplimiento de 
precedentes que hacen necesario la construcción del peaje Choachí, y se 
contextualizó sobre (iii) la existencia de un EER y (iv) un Arbitraje Internacional en 
curso en las Uf 4 y 5,  
 

¶ El 9 de febrero de 2024, a las 9:00 Am, la comunidad realizó una manifestación y 
bloqueo en el sitio de construcción del peaje Choachí en la vía Bogotá Choachí, 
impidiendo el tráfico normal de automotores desde aproximadamente las 9:00 a.m., 
hasta pasado el mediodía. 
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¶ El 15 de febrero de 2024 el Concesionario inició labores de demolición cunetas en 
costado derecho del sector peaje. 
 

¶ El 16 de febrero de 2024, hacia aprox. las  6:15 Am habitantes de las comunidades 
de Choachí, Fómeque, Ubaque y la Calera bloquearon la vía Bogotá ï La Calera, 
en el sector Patios - Arrayanes impidiendo e impactando ampliamente el tráfico 
normal de automotores en los dos sentidos,  exponiendo sus inconformidades 
respecto de la construcción del Peaje Choachí, por una supuesta afectación al 
Páramo Cruz Verde, estado de las UF4 y 5 y algunas afectaciones en la Vía La 
Calera, así como la falta de definición ante el tribunal de arbitramento Internacional 
en curso.  
 

¶ A 19 de febrero de 2024 no se visualizaban labores constructivas representativas ni 

mayor avance en el sitio del Peaje Choachí PR 2+040 RN4006A UF3B (avance del 

0% respecto a lo programado).  

 

¶ Así las cosas, las labores constructivas desarrollas por la SOCIEDAD 
CONCESIONARIA PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTÁ S.A.S. a 16 de febrero 
de 2024, fecha en la que se suspendieron las actividades constructivas por la ANI 
ante las manifestaciones y bloqueos de vías por  la comunidad,  se limitan 
principalmente a actividades preliminares como: instalación de campamento 
(contenedor), replanteos Topográficos, instalación de cerramiento por costado 
derecho e inicio de la demolición mecánica de la cuneta Derecha del PR 2+020 al 
PR2+130, en longitud aproximada de 110 m. 

¶ Atendiendo los compromisos del 16 de febrero de 2024 se desarrolló  reunión del 
19 de febrero de 2024 en las instalaciones de la Gobernación de Cundinamarca, 
con participación de los alcaldes Municipales, Gobernación de Cundinamarca, 
Defensoría del Pueblo, Agencia Nacional de Infraestructura ï ANI, Perimetral 
Oriental de Bogotá ï POB, con el acompañamiento de esta Interventoría, ante las 
múltiples manifestaciones y exigencias de la comunidad argumentando nuevos 
bloqueos, la ANI informó la suspensión de las obras del peaje por un mes y se 
llegaron a las siguientes conclusiones: 

a. Se suspenden las obras del peaje Choachí por el término de un (1) mes. 
b. CORPORINOQUÍA realizará una visita al lugar de construcción del peaje Choachí 

para realizar un estudio sobre sus condiciones e impacto, y dependiendo de los 

resultados de aquel, se determinarán los efectos sobre las intervenciones. 

c. Se dejó claridad sobre la necesidad contractual de construir el peaje, pero se 
realizará una revisión sobre el cumplimiento de los requisitos ambientales, de 
socialización y contractuales del proyecto con la comunidad. 
d. Se establecerán mesas de trabajo entre con la comunidad institucionalidad e 
implicados. 
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¶ El 23 de febrero de 2024, ante las solicitudes de comunidad y compromisos de la 
mesa de trabajo del 19 de febrero 2024 en Gobernación de Cundinamarca, 
Corporinoquia realizó la diligencia de inspección al sitio donde contractualmente se 
tiene definida la construcción del peaje Choachí, actividad que contó con asistencia 
de la SOCIEDAD CONCESIONARIA PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTÁ 
S.A.S., Comunidad Interventoría, ANI, entes de control. 
 

¶ El 22 de marzo de 2024, se recibió visita de inspección de la Contraloría al sitio del 
peje de Choachí, verificando actividades preliminares de construcción dentro del 
derecho de vía. 

 

¶ Mediante comunicación CERS-OP-1309-2024 (RAD ANI 20244090611432) del 22 
de mayo de 2024, la Interventoría da respuesta a la comunicación D-436-2024 con 
asunto: ñRespuesta a su comunicado CERS-OP-357-2024 (R-450-2024) ï Gestión 
ante autoridades correspondientes, frente a la amenaza de manifestaciones y 
alteraciones del orden público en la zona de obra peaje Choachí UF3B ruta 4006A 
PR02+100.ò. 
 

¶ Durante los meses de abril y mayo de 2024 las labores se mantuvieron suspendidas. 

¶ Durante el mes de junio de 2024, se verificaron labores de poda de árboles en este 
sector. 

¶ Durante el mes de julio de 2024, no se verificaron labores constructivas en este 
sector. 

¶ Durante el mes de agosto de 2024, no se verificaron labores constructivas en este 
sector. 

 
5.5.4 Unidades Funcionales 4 y 5:  

Las Partes, Agencia Nacional de Infraestructura y la Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogotá S.A.S., procedieron a la firma de un acta de EER a principios del mes 
de agosto de 2018, por lo que a agosto 31 de 2024 persisten pendientes las labores 
constructivas de estas unidades funcionales.  

A pesar de estas labores ejecutadas en las UF4 y 5, se verifican serios problemas de 
inestabilidad y pérdida de banca, esto debido a que el Concesionario alega que únicamente 
puede realizar labores de mantenimiento como intervenciones prioritarias, y definiendo 
ñPuntos Cr²ticosò como ñSector de la v²a que presenta afectaciones que no pueden ser 
resueltas mediante Intervenciones Prioritariasò; tanto para la ANI como para la Interventor²a, 
este concepto es errado, puesto que es responsabilidad de la Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.,  la atención de mantenimiento de todo el corredor, sin 
excepción y no puede evadir su responsabilidad; la Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogot§ S.A.S.  estima ñPunto Cr²ticoò como sectores deteriorados no atendidos 
por ellos mismos.  
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5.6 ACTIVIDADES DE LA INTERVENTORIA AREA TECNICA  

 
La Interventoría viene realizando las siguientes actividades durante la etapa de operación 
y mantenimiento: 
 
Å Seguimiento al Plan de Interferencia con redes para liquidación. 
Å Preparación y emisión de informes mensuales  
Å Asistencia a reuniones de comité técnico regularización y extraordinarios.  
Å Realización de registro fotográfico y video de las principales actividades. 
Å Apoyo, verificación y toma de indicadores 
Å Seguimiento técnico de mantenimiento e intervenciones prioritarias. 
Å Seguimiento técnico a las labores de operación. 
Å Seguimiento técnico a permisos de ocupación. 
Å Asesoría por parte de los especialistas para análisis de solicitudes de ajustes 

técnicos. 
Å Atención a informes solicitados por la entidad. 
Å Asistencia a mesas de trabajo y recorridos requeridos por entidades de control y 

entidades gubernamentales, como Contraloría (Diferentes dependencias), Agencia 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), Alcaldías, Veedurías, etc. 

Å Seguimiento y apoyo a la gestión predial. 
Å Seguimiento y apoyo a la gestión jurídica. 
 
5.7 REQUERIMIENTOS DE INFORMES SOLICITADOS AL CONCESIONARIO 

Con la comunicación 5143.051ANI-CERS-OP-2133-2024 (ANI Número de Radicado 
20244091055342) del 27 de agosto de 2024 la Interventoría realiza solicitud a la Sociedad 
perimetral oriental de Bogotá S.A.S, del informe modificación diseño en ampliación Puente 
Teusacá II, y realiza reiteración de nuestra comunicación 5143.051ANI CERS-OP-1998-
2024, solicitud de informe respecto a observaciones en el estribo Sur.    .  

5.8 CONCLUSIONES TÉCNICAS 

El ñCONTRATO DE TRANSACCIčN ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA PERIMETRAL ORIENTAL DE 
BOGOTĆ S.A.Sò, correspondiente a la Ampliaci·n del Puente Teusac§ II de la UF2B, fue 
firmado entre las partes el 1 de septiembre de 2023. De acuerdo con la reprogramación 
presentada mediante la comunicación D-50-2024, radicada el 25 de enero de 2024, se 
verifica que se presenta a 31 de agosto de 2024 un ejecutado del 98,73% y un programado 
del 100,00%, con un faltante del 1,27%. Se concluye entonces, que no se sigue 
incumpliendo con la obligación de terminación de obras el 1 de mayo de 2024, según el 
documento de transacción y los efectos que esto produce, lo cual deberá ser objeto de 
consideración del área Jurídico contractual, salvo aceptación de la entidad del EER 
solicitado por el concesionario.  
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No se presentó modificación al avance estimado de construcción durante este periodo, 
debido a que existen eventos eximentes de responsabilidad otorgados por la ANI que 
impiden su desarrollo en la UF2B (Báscula), UF4 y UF5. El avance estimado de 43,22% del 
proyecto en general presenta un atraso del -0,35% respecto al avance programado global 
del proyecto que se encuentra en 43,57% con fecha de corte agosto 31 de 2024. La única 
actividad constructiva que afecta en algo el avance es la ampliación del puente Teusacá II, 
que actualmente en su Plan de Obras se encuentra a 31 de agosto de 2024 en labores 
constructivas y no generan avance que afecte la aproximación del corte a agosto 31 de 
2024. 
 
En Tilatá talud de la UF3A, el día 22 de mayo de 2024, la Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. realizó la socialización del cronograma y de las obras 
de estabilización definitivas a ejecutar, las cuales dieron inicio con la realización de talas y 
traslado de epífitas el 1 de mayo de 2024. el avance en construcción de las obras de 
estabilización propuestas se encuentra en un 31,46% del 52,44% programado; se espera 
la finalización de obras el 15 de noviembre de 2024.  

En Arrayanes, talud de la UF3A, durante el mes de agosto de 2024, no se observaron 
avances de intervención en este talud, sin embargo, se verifica que el talud anexo de 
propiedad del Sr. Berthel, se encuentra muy afectado. 
 
La Sociedad Concesionaria perimetral Oriental de Bogotá activó labores constructivas en 
el Peaje de Choachí de la UF3B, el 6 de febrero de 2024, el 19 de febrero de 2024 se 
suspenden las obras del peaje Choachí por el término de un (1) mes., actualmente las 
labores continúan suspendidas. Existe la necesidad contractual de construir el peaje, pero 
se realiza una revisión sobre el cumplimiento de los requisitos ambientales, de socialización 
y contractuales del proyecto con la comunidad, durante el mes de agosto las actividades se 
encontraron suspendidas. El 18 de septiembre de 2024 vence el último plazo dado a la 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. para el inicio de obras en 
este sector. 
 
Las labores realizadas como intervenciones prioritarias en las Unidades Funcionales 4 y 5 
e informadas mediante comunicaciones periódicas por el Concesionario y la Interventoría, 
son realizadas con recursos de personal, material y equipo insuficientes, facilitando el 
deterioro de la infraestructura de la vía. Estas vias Concesionadas, corresponden a la 
infraestructura recibida en custodia a cargo del Concesionario para su mantenimiento y 
operación y continúan con un deterioro preocupante. 
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6 ÁREA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO      

6.1 ANÁLISIS DE EVENTOS     
 
En este capítulo se presentan las principales actividades de los eventos realizados en el 
mes de agosto 2024 por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS, 
relacionados con la operación y mantenimiento de las tres unidades Funcionales que se 
encuentran terminadas y en operación, realizando  mantenimientos tanto rutinarios como 
periódicos, teniendo en cuenta actividades como: (accidentes/incidentes) atendidos en las 
cinco (05) Unidades Funcionales del Proyecto, discriminados por localización y gravedad 
de estos; esta información está relacionada con el cumplimiento de los indicadores O4 y 
O5, de acuerdo en lo contenido en el Apéndice Técnico No 2 del Contrato de Concesión 
bajo el esquema de APP No 002 de 08 de septiembre de 2014. 
 
También se informan las actividades realizadas en los controles de peajes y tráfico en 
general del corredor vial concesionado, así como las actividades realizadas por La 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. y el DITRA en seguridad vial. 

6.2 VALLAS INFORMATIVAS. 

El día 28 de junio de 2023 se recibió la comunicación ANI ï 2023306022831 remitiendo la 
resoluci·n 20233040025285 del 20 de junio de 2023, ñPor la cual se estable la distribuci·n, 
diseño y parámetros de las vallas y demás elementos de información de las obras y 
proyectos de infraestructura de transporte que contrate el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
- INVIAS, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ï ANI y la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA ï AEROCIVILò, junto a dicha resoluci·n 
se anexa documento el cual contiene los lineamientos nombrados e información para el 
cumplimiento de la normatividad y estructuración de la elaboración de las nuevas vallas a 
construir para el respectivo cambio de las existentes. 

Esta interventoría informa que, teniendo en cuenta el diseño de las vallas enviado en el 
anexo de la Resolución 20233040025285 del 20 de junio de 2023, la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S., envió a la Agencia Nacional de 
Infraestructura ñANIò oficina de comunicaciones para la respectiva revisi·n, los dise¶os 
fueron revisados y devueltos con observaciones y una vez se subsanaron por el 
Concesionario fueron enviadas nuevamente a la ANI, donde finalmente fueron aprobados; 
en el transcurso del mes de diciembre 2023 se instalaron en los siguientes sectores: 

UF1 

¶ PR24+200 costado derecho. UF1A ruta 5009 

¶ PR26+990 costado izquierdo. UF1B ruta 0803 
 
UF2 

¶ PR09+750 costado derecho UF2A ruta 50CN03 
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UF3 

¶ PR00+300 costado derecho UF3A ruta 5009 

¶ PR00+100 costado izquierdo UF3B ruta 4006 A. 
 
6.3 ESTADO DEL CLIMA.  

Durante agosto de 2024 se presentaron temperaturas mínimas, máximas y promedio que 
se muestran en la siguiente tabla: 

Tabla 30 Estado del clima agosto 2024 

Unidad Funcional 1,2 y 3A Mínima Máxima Promedio Agosto 
Guasca 8,5°C 17,2°C 12,4°C 

Guatavita 7,3°C 15,3°C 10,7°C 
Sesquilé 8°C 16,3°C 11,6°C 

Sopó 9,1°C 16,7°C 12,1°C 
La calera 8,5°C 16,7°C 12°C 

Unidad Funcional 3B,4 y 5 Mínima Máxima Promedio Agosto 
Choachí 11,1°C 18,1°C 14,1°C 
Cáqueza 11,9°C 18,4°C 14,6°C 
Ubaque 11,1°C 18,1°C 14,1°C 

Fuente: Datos suministrado Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

La información de temperatura para los municipios de Guasca, La Calera y Sopó fue 
obtenida a través de las estaciones meteorológicas instaladas en los peajes de Patios, 
Cabaña y Sopó. 

6.4 MANTENIMIENTO RUTINARIO Y PERIODICO. 

Esta Interventoría continúa supervisando y revisando las actividades de mantenimiento que 
la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. viene realizando con las 
diferentes cuadrillas dispuestas a lo largo de las unidades funcionales (1, 2, 3, 4 y 5) 
ejecutando en cada una de ellas, las diferentes actividades de mantenimiento rutinario y 
periódico, así como atendiendo las observaciones remitidas por esta interventoría durante 
agosto de 2024 

La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. llevó a cabo 
mantenimientos en todas las Unidades Funcionales, mientras que la interventoría se 
encargó de revisar los indicadores y las actividades de mantenimiento de la siguiente 
manera: 

Unidades Funcionales 1A y 1B 

UF1A comprendida entre la rotonda El Salitre y el Municipio de Guasca y la UF1B 
comprendida entre la rotonda 4 Esquinas ï Guatavita - Sesquilé, donde se realizó 
mantenimientos rutinarios evidenciando la ejecución de las siguientes actividades: 
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¶ UF1A: Entre el PR23+600 sector Rotonda el Salitre y el PR 35+000 (Guasca), 
RN5009, se realizó Mantenimiento Integral que comprende rocería, limpieza de cunetas, 
limpieza de drenajes transversales (que lo requieran), rebordeo y poda.  
 

¶ UF 1B: Entre los PR0+000 al PR27+200 se realizó Mantenimiento Integral que 
comprende rocería, limpieza de cunetas, limpieza de drenajes transversales (que lo 
requieran), rebordeo y poda. 
 
En las Unidades Funcionales 1A y 1B, se llevaron a cabo mediciones de los indicadores 
correspondientes al mes de agosto de 2024: 
 
FISURAS (E3): Se realizo recorrido a lo largo de las Unidades Funcionales 1A y 1B, los 
resultados de la medición para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo el 
código de revisión No. 2962, Se identificaron algunos sectores que sobrepasaban los 
valores mínimos de aceptación, anterior generando incumplimiento de acuerdo con lo 
contemplado en el Apéndice Técnico No. 4. En el segmento No. 10 PR32+701 a PR33+708 
RN 5009 

BACHES (E6): Realizado el recorrido en las Unidades Funcionales 1A y 1B, se encontraron 
baches, los resultados de la medición para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al 
SICC bajo el código de revisión No. 2963. Lo anterior sin generar incumplimientos en la 
UF1. 

HUNDIMIENTOS (E7): Realizado el recorrido en las Unidades Funcionales UF1B y UF1A, 
los resultados de la medición para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo 
el código de revisión No. 2964, Donde no se identificaron sectores que sobrepasan los 
valores mínimos de aceptación, no generando incumplimiento en la unidad funcional. 

ESTADO DE MÁRGENES, SEPARADOR CENTRAL, ÁREA DE SERVICIO Y DERECHO 
DE MÁRGENES DE VÍA (E8): Los resultados de la medición para el mes de agosto de 
2024 fueron cargados al SICC bajo el código de revisión No. 2965 Donde se identificaron 
sectores que sobrepasan los valores mínimos de aceptación y se generaron los siguientes 
incumplimientos. Segmento No. 1 PR32+720 (5009), Segmento No. 4 PR26+650-700 
(5009), Segmento No. 5 PR28+100-150 PR28+160-210 (5009), Segmento No. 6 
PR29+000-300 (5009), Segmento No. 7 PR29+880-920 PR30+200-300 (5009), Segmento 
No. 8. PR30+800-830 PR31+330-360 (5009). Segmento No. 30 PR18+500-600 PR18+900-
19+000, Segmento No. 36 PR24+420-520 (0803)  

DRENAJES SUPERFICIALES LONGITUDINALES Y TRANSVERSALES (E10): Los 
resultados de la medición para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo el 
código de revisión No.2966, en no donde se identificaron incumplimientos por colmatación. 
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SEÑALIZACIÓN VERTICAL (E11): Los resultados de la medición para el mes de agosto 
de 2024 fueron cargados al SICC bajo el código de revisión No.2967. Lo anterior generando 
incumplimientos en los segmentos No. Del 1,5,10,11,14,19,24 y 38 RN5009 y 0803  

BARRERAS Y ELEMENTOS DE CONTENCIÓN (E13): Los resultados de la evaluación 
para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo el código de revisión No. 
2968, lo anterior sin generar incumplimientos en la unidad funcional 1.   

ILUMINACIÓN (E14): Se realizo recorrido general de las Unidades funcionales 1A y 1B los 
resultados de la evaluación para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo 
el código de revisión No. 2969, lo anterior sin generar incumplimientos según lo estipulado 
en el apéndice técnico No.4.  

Unidades Funcionales 2A y 2B:    

UF2A localizada entre Rotonda el Salitre y el Municipio de Sopó, PR0+000 y el PR10+640 
RN50CN03 y la UF2B entre el Municipio La Calera y la Vereda Salitre, PR9+990 y 
PR23+600 RN5009. 

En las Unidades Funcionales UF2A y UF2B, se realizó Mantenimiento Integral que 
comprende rocería, limpieza de cunetas y limpieza de drenajes transversales (que lo 
requieran). 

En las Unidades Funcionales 2A y 2B, se llevaron a cabo mediciones de los indicadores 
correspondientes al mes de agosto de 2024: 

FISURAS (E3): Se realizo recorrido a lo largo de las Unidades Funcionales 2A y 2B, los 
resultados de la medición para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo el 
código de revisión No. 2971, No se identificaron algunos sectores que sobrepasaban los 
valores mínimos de aceptación, lo anterior sin generar incumplimientos de acuerdo con lo 
contemplado en el Apéndice Técnico No. 4. 

BACHES (E6): Realizado el recorrido en las Unidades Funcionales 2A y 2B, los resultados 
de la medición para el mes de agosto 2024 fueron cargados al SICC bajo el código de 
revisión No. 2972. Lo anterior sin generar incumplimiento en la unidad funcional 2. 

HUNDIMIENTOS (E7): Realizado el recorrido en las Unidades Funcionales UF2B y UF2A, 
los resultados de la medición para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo 
el código de revisión No. 2973, Donde se identificaron sectores que sobrepasan los valores 
mínimos de aceptación Generando, incumpliendo en el Segmento No. 50 PR11+300 (5009) 

ESTADO DE MÁRGENES, SEPARADOR CENTRAL, ÁREA DE SERVICIO Y DERECHO 
DE MÁRGENES DE VÍA (E8): Los resultados de la medición de las UF2A y UF2B para el 
mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo el código de revisión No. 2974 Donde 
no se identificaron sectores que sobrepasan los valores mínimos de aceptación.  
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DRENAJES SUPERFICIALES LONGITUDINALES Y TRANSVERSALES (E10): Los 
resultados de la medición de las UF2A y UF2B para el mes de agosto de 2024 fueron 
cargados al SICC bajo el código de revisión No. 2975, en donde no se encontraron 
incumplimientos por colmatación. 

SEÑALIZACIÓN VERTICAL (E11): Los resultados de la medición de las UF2A y UF2B 
para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo el código de revisión No.2976. 
Lo anterior generando incumplimientos en los Segmentos No. 41,44,45,46, 
47,48,49,53,55,57,59,60 y 61.  

BARRERAS Y ELEMENTOS DE CONTENCIÓN (E13): Los resultados de la medición de 
las UF2A y UF2B para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo el código 
de revisión No. 2977, lo anterior sin generar incumplimientos en la unidad funcional 2.   

ILUMINACIÓN (E14): Se realizo recorrido general de las Unidades funcionales 2A y 2B, los 
resultados de la evaluación para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo 
el código de revisión No. 2978, lo anterior sin generar incumplimientos según lo estipulado 
en el apéndice técnico No.4. 

Unidades Funcionales 3A y 3B  

UF3A localizada entre el Peaje de Patios y el Municipio de la Calera PR00+000 y PR9+992 
RN5009 y la UF3B localizada entre límite de Bogotá y Choachí RN4006A PR00+000 y 
PR22+700. 

En las Unidades Funcionales UF3A y UF3B, se realizó Mantenimiento Integral que 
comprende rocería, limpieza de cunetas y limpieza de drenajes transversales (que lo 
requieran). 

En las Unidades Funcionales 3A y 3B, se llevaron a cabo mediciones de los indicadores 
correspondientes al mes de agosto de 2024: 

FISURAS (E3): Se realizo recorrido a lo largo de las Unidades Funcionales 3A y 3B, los 
resultados de la medición para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo el 
código de revisión No. 2980, Se identificaron algunos sectores que sobrepasaban los 
valores mínimos de aceptación, lo anterior sin generar incumplimiento alguno de acuerdo 
con lo contemplado en el Apéndice Técnico No. 4. 

BACHES (E6): Realizado el recorrido en las Unidades Funcionales 3A y 3B, los resultados 
de la medición para el mes de agosto 2024 fueron cargados al SICC bajo el código de 
revisión No. 2981. Lo anterior sin generar incumplimiento en las unidades funcionales 3A y 
3B 

HUNDIMIENTOS (E7): Realizado el recorrido en las Unidades Funcionales UF3B y UF3A, 
los resultados de la medición para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo 
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el código de revisión No. 2982, Donde no se identificaron sectores que sobrepasan los 
valores mínimos de aceptación.  

ESTADO DE MÁRGENES, SEPARADOR CENTRAL, ÁREA DE SERVICIO Y DERECHO 
DE MÁRGENES DE VÍA (E8): Los resultados de la medición para el mes de agosto de 
2024 fueron cargados al SICC bajo el código de revisión No. 2983 Donde se identificaron 
sectores que sobrepasan los valores mínimos de aceptación los cuales son en los 
segmentos No. 62 PR62 PR0+100-140 (5009) Segmento No. 65 PR3+450-480 (5009) 

DRENAJES SUPERFICIALES LONGITUDINALES Y TRANSVERSALES (E10): Los 
resultados de la medición para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo el 
código de revisión No.2984, en donde se encontró incumplimiento por colmatación. 
Segmento No. 65 PR3+485 (5009) 

SEÑALIZACIÓN VERTICAL (E11): Los resultados de la medición de la UF3A Y UF3B para 
el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo el código de revisión No.2985. Lo 
anterior generando incumplimiento en la unidad funcional 3 en los Segmentos No. 
69,71,75,76,87,89 y 92.  

BARRERAS Y ELEMENTOS DE CONTENCIÓN (E13): Los resultados de la evaluación de 
la UF3A Y UF3B para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC bajo el código de 
revisión No. 2986, lo anterior sin haber generado incumplimiento en la unidad funcional 3. 

ILUMINACIÓN (E14): Se realizo recorrido general de las Unidades funcionales 3A y 3B, 
Los resultados de la evaluación para el mes de agosto de 2024 fueron cargados al SICC 
bajo el código de revisión No. 2987, lo anterior generando incumplimientos según lo 
estipulado en el apéndice técnico No.4 en los Segmento No. 63 PR1+381 (5009) 

Unidades Funcionales 4 y 5:   

En las unidades funcionales 4 y 5 se realizó limpieza de márgenes del corredor, rocería y 
conformaciones de vía, cabe aclarar que los indicadores no se miden puesto que estas 
unidades funcionales no se encuentran construidas y están bajo EER.  

6.5 PLANES DE MANEJO DE TRANSITO ACTIVOS 

TALUD SECTOR TILATÁ PR2+700 UF3A 

En este sector se tiene una canalización por el eje de la vía con elementos tipo maletines, 
esta canalización se realiza como factor de disuasión para que los usuarios de la vía tengan 
precaución al paso por este punto de la vía, ya que se tiene un talud inestable, según la 
programación entregada por el concesionario la estabilización de este iniciara el 29 de mayo 
de 2024 EL PMT implementado es el No.1 según radicado del POB D1004-2024. 



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 117 
01 al 31 de agosto de 2024 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a Integral al Contrato 
de Concesión No. 002 de 2014 Correspondiente al Corredor 
Denominado ñPerimetral del Oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 1 

Página 109 de 594 

Fecha: 11  de Octubre de 2024 

 

V1 Informe Mensual agosto 2024   109 de 594 

 

  

 

TALUD SECTOR ARRAYANES PR1+040 UF3A 

 
En el sector del Talud Arrayanes, desde semana santa (26 de marzo de 2024) la vía se 
encuentra con paso normal en ambos sentidos, sin embargo en el costado del talud se 
tienen instaladas barreras tipo new jersey y barreras plásticas tipo maletín, se realiza 
monitoreo permanente con un vigía que tiene comunicación directa con CCO del 
concesionario para reporte de cualquier novedad, lo anterior se evidencia en el siguiente 
registro fotográfico: 

  

 

PUENTE TEUSACÁ PR11+300 UF2B 

En este sector se realizan obas de ampliación del puente vehicular, se tiene instalado un 
PMT diseñado para actividades con ocupación de un carril en tramo recto. 
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6.6 TRAFICO Y TPD MENSUAL POR UNIDADES FUNCIONALES 

En la siguiente tabla se presenta el tráfico total por categorías que pasaron por los peajes 
de patios, cabaña y sopo respectivamente en los sentidos de cobro, el peaje con mayor 
número de vehículos registrados en el mes de agosto de 2024 fue el peaje de Patios 
localizado en la UF3A, con un total de 157406 vehículos y un tráfico Promedio diario (TPD) 
incluidos los vehículos exentos de 5078 y el peaje de menor paso de vehículos sigue siendo 
el de Sopo localizado en la UF2A con 61915 incluido exentos y un tráfico promedio diario 
(TPD) de 1997. 

Tabla 31 Tráfico y TPD agosto 2024 

UF PEAJES CATEGORÍAS  

UF3A 

PATIOS I II III IV V VI EA ER. EG IE IE2A IE2B IE3 IE4 2A 2 E 
TRAFICO 

TOTAL 
TPD 

Pagos 89260 5624 1080 1407 1 1 0 3 2 31035 7785 650 222 4371 6428 4747 152611 4923 

Exentos 600 35 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 640  

Total 89860 5659 1085 1407 1 1 0 3 2 31035 7785 650 222 4371 6428 4747 153251 4944 
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UF PEAJES CATEGORÍAS  

UF2 

CABAÑA I II III IV V VI EA ER. EG IE IE2A IE2B IE3 IE4 2A 2 E 
TRAFICO 

TOTAL 
TPD 

Pagos 61417 4110 1161 792 628 1633 0 0 0 2047 0 0 0 0 0 3494 75282 2428 

Exentos 562 35 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 603  

Total 61979 4145 1167 792 628 1633 0 0 0 2047 0 0 0 0 0 3494 75885 2448 

SOPO I II III IV V VI EA ER. EG IE IE2A IE2B IE3 IE4 2A 2 E 
TRAFICO 
TOTAL 

TPD 

Pagos 42131 2900 1521 1131 546 1784 0 12 6 7325 0 0 0 0 1121 630 59089 1906 

Exentos 506 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 517  

Total 42637 2911 1521 1131 546 1784 0 12 6 7325 0 0 0 0 1121 630 59606 1923 

TOTALES POR 

CATEGORÍA 
194476 12715 3773 3330 1175 3418 0 15 8 40407 7785 650 222 4371 7549 8871 288742 9314 

Fuente: Elaboración propia 

6.7 ASPECTOS OPERATIVOS 

Son aquellos servicios con los que cuenta la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental 
de Bogotá para servicio de los usuarios en cada una de las 5 Unidades Funcionales del 
proyecto, estos servicios no tienen ningún costo para los usuarios. 

 Atención y Servicios prestados a los Usuarios  

En la siguiente tabla se muestran, los principales servicios prestados por la Concesionaria 
durante agosto de 2024. 

Tabla 32 Servicios prestados durante agosto de 2024 
UF Ambulancia Cama baja Carro taller G. Plataforma Grúa Gancho Inspector Vial Total general 

UF1 19 0 15 33 3 22 92 

UF2 25 1 42 70 4 11 153 

UF3A 10 0 24 29 5 12 80 

UF3B 8 0 28 18 2 0 56 

UF4 2 0 1 18 3 1 25 

UF5 1 0 9 11 4 0 25 

TOTAL 65 1 119 179 21 46 431 

Fuente: elaboración propia con Datos suministrados por La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS. 

Para el mes de agosto de 2024 las unidades funcionales 1, 2 ,3 siguen registrando el mayor 
número de servicios prestados, mientras que las unidades funcionales 4 y 5 registran el 
menor número de servicios. 

En la siguiente tabla se presenta un resumen de los servicios prestados a los usuarios 
desde noviembre de 2022 hasta agosto de 2024.  

 



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 117 
01 al 31 de agosto de 2024 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a Integral al Contrato 
de Concesión No. 002 de 2014 Correspondiente al Corredor 
Denominado ñPerimetral del Oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 1 

Página 112 de 594 

Fecha: 11  de Octubre de 2024 

 

V1 Informe Mensual agosto 2024   112 de 594 

 

Tabla 33 Resumen prestación de servicios al usuario desde noviembre 2022 a agosto de 
2024 

MES 
SERVICIOS 

DE 
AMBULANCIA 

SERVICIOS 
DE CAMA 

BAJA 

SERVICIOS 
DE CARRO 

TALLER 

SERVICIOS 
DE GRÚA 

ATENCIÓN 
INSPECTOR 

VIAL 

TOTAL, 
SERVICIOS 

nov-22 40 0 17 151 94 302 

dic-22 11 0 25 175 91 302 

ene-23 25 0 68 145 97 335 

feb-23 11 0 25 194 107 337 

mar-23 22 0 26 179 94 321 

abr-23 29 0 6 24 18 77 

may-23 15 0 18 80 96 209 

jun-23 19 0 2 12 19 52 

jul-23 22 0 1 14 17 54 

ago-23 15 0 0 10 14 39 

sep-23 27 0 24 195 94 340 

oct-23 77 0 31 217 236 561 

nov-23 43 0 32 174 131 380 

dic-23 44 0 31 176 117 368 

ene-24 18 0 27 141 93 279 

feb-24 40 0 28 169 131 221 

mar-24 61 0 116 178 50 405 

abr-24 41 0 100 166 57 364 

may-24 49 0 132 191 51 423 

jun-24 48 0 135 193 55 431 

jul-24 33 0 91 160 46 330 

ago-24 65 1 119 200 46 431 

Totales 755 1 1054 3144 1754 6708 
Fuente Elaboración propia con información suministrada por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

6.8 ANÁLISIS DE EVENTOS.  

En este numeral se presenta el resumen de datos de los eventos (incidentes/accidentes) 
atendidos en las cinco (05) Unidades Funcionales del Proyecto en el presente periodo 
discriminados por localización y gravedad de estos; esta información está relacionada con 
el cumplimiento de los indicadores O4 y O5, de acuerdo con lo contenido en el Apéndice 
Técnico No 2 del Contrato de Concesión. 

6.8.1 INCIDENTES 

Incidente: Es un suceso repentino, no deseado, que ocurre por las mismas causas que se 
presentan los accidentes, solo que por cuestiones del azar no desencadena en un daño a 
las personas, y puede incluir daños materiales a equipos o instalaciones. Este hecho da 
como resultado una condición de inseguridad vial y/o podría desencadenar un accidente. 

A continuación, se presenta una discriminación general de la tipología de incidentes que se 
presentaron en agosto de 2024, es importante indicar que se clasifican como incidentes, 
los vehículos varados y que han tenido asistencia de la Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogotá SAS, también se han realizado actividades de simulacros realizados de 
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forma interna, para el seguimiento del desempeño del personal y se clasifican como otros, 
los incidentes tipo choques leves, salida de vía, volcamiento, obstrucciones y atropellos sin 
consecuencias graves de los actores participantes.  

En el presente periodo agosto de 2024, se presentaron 205 incidentes de los cuales 178 
son vehículos varados y 27 pertenecen a otro tipo de incidentes. 

En la siguiente tabla se relacionan los incidentes presentados en agosto del 2024, de 
acuerdo con la tipología de incidente. 

Tabla 34 Incidentes en el mes de agosto de 2024 

INCIDENTE 
UNIDAD FUNCIONAL 

UF1 UF2 UF3A UF3B UF4 UF5 Total general 

Derrumbe menor a 200 m³ 0 0 0 1 0 0 1 

Obstrucción de vía 0 2 0 1 0 1 4 

Varado 28 62 36 19 17 16 178 

Choque con vehículo 1 6 0 0 0 1 8 

Choque objeto fijo 1 1 0 0 0 0 2 

Otro: Caída de ocupante 1 0 0 1 0 0 2 

Otro: Salida de vía 3 3 0 1 2 0 9 

Otro: Salida de vía con volcamiento 0 0 1 0 0 0 1 

Total 34 74 37 23 19 18 205 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

La concentración de incidentes se mantiene en la zona norte (UF1, UF2 y 3A), donde se 
presentó el 71%, en la zona sur (UF3B, UF4 y UF5) se presentó el 29%; lo anterior obedece 
a que municipios como la Calera y Sop· son denominados ñmunicipios dormitorioò y por lo 
tanto el flujo de vehículos desde y hacia Bogotá es muy alto, dado lo anterior la Sociedad 
Perimetral Oriental de Bogotá SAS y DITRA planifican actividades preventivas para bajar 
las cifras de accidentalidad. 

6.8.2 ANÁLISIS DE ACCIDENTALIDAD 

Accidente: Es un acontecimiento no deseado ni planeado, que trae como consecuencia un 
daño a las personas (lesión, invalidez o muerte).  

En este capítulo se presenta el resumen de datos de los eventos (accidentes/incidentes) 
atendidos en las cinco (05) Unidades Funcionales del Proyecto, en el presente periodo, 
discriminados por localización y gravedad de estos  

A continuación, se presenta el consolidado de eventos de agosto de 2023 vs agosto de 
2024, discriminados por unidad funcional y en Accidente/Incidente, así como la severidad 
de las lesiones ocasionadas, análisis que se realiza sobre la información mes calendario. 
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Tabla 35 Estadísticas de víctimas por accidentalidad por UF agosto 2023 vs agosto 2024 

UNIDAD FUNCIONAL 
Ago-23 Ago-24 

1 2 3A 3B 4 5 Total 1 2 3A 3B 4 5 Total 

Accidentes 4 4 7 0 0 0 15 11 11 6 5 1 0 34 

Incidentes 31 49 32 26 12 13 163 34 74 37 23 19 18 205 

Heridos leves 3 5 6 0 0 0 14 14 10 8 6 1 0 39 

Heridos graves 1 0 0 0 0 0 1 0 2 0 2 0 0 4 

Muertos 0 1 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 

SAS 

aumento de accidentalidad 126,67% 

Incremento de incidentes 25,77% 

incremento heridos leves 178,57% 

incremento heridos graves 300,00% 

incremento víctimas fatales -100,00% 

Con base en la tabla anterior, en agosto de 2024 se presentaron 34 accidentes, comparado 
con los accidentes presentados en agosto del año anterior esta cifra subió; en esta misma 
línea, comparando agosto de 2023 y agosto de 2024 se generó una disminución del 
126,67%. 

También se puede observar que respecto a los incidentes, la cantidad aumento en un 
25,77%, en cuanto a heridos leves hubo un aumento de 178,57% y con respecto a los 
heridos graves, la cantidad aumento en un 300%. Por otra parte, en el presente periodo se 
presentaron 0 víctimas fatales, esto quiere decir que se presentó una disminución del 100%  
con respecto a agosto de 2023. 

A continuación, se presentan las estadísticas por unidad funcional de eventos presentados 
en julio de 2024 vs agosto de 2024. 

Tabla 36 estadísticas de víctimas de accidentalidad por UF julio 2024 vs agosto 2024 

UNIDAD FUNCIONAL 
Jul-24 Ago-24 

1 2 3A 3B 4 5 Total 1 2 3A 3B 4 5 Total 

Accidentes 8 7 4 1 0 0 20 11 11 6 5 1 0 34 

Incidentes 30 65 33 19 24 10 181 34 74 37 23 19 18 205 

Heridos Leves 7 9 3 1 0 0 20 14 10 8 6 1 0 39 

Heridos Graves 1 0 3 0 0 0 4 0 2 0 2 0 0 4 

Muertos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 

SAS 



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 117 
01 al 31 de agosto de 2024 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a Integral al Contrato 
de Concesión No. 002 de 2014 Correspondiente al Corredor 
Denominado ñPerimetral del Oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 1 

Página 115 de 594 

Fecha: 11  de Octubre de 2024 

 

V1 Informe Mensual agosto 2024   115 de 594 

 

aumento de accidentalidad 70,00% 

incremento incidentes 13,26% 

incremento heridos leves 95,00% 

incremento heridos graves 0,00% 

incremento víctimas fatales 0,00% 

De acuerdo con la tabla anterior, en julio de 2024 se presentaron 20 accidentes, comparado 
con los que se presentaron en agosto 2024, se registró un aumento de 14 accidentes; 
siguiendo la misma línea, comparando julio de 2024 y agosto de 2024 se generó un 
aumento del 70,00% de accidentalidad. 

También se puede observar que respecto a los incidentes, la cantidad aumento 13,26%, en 
cuanto a heridos leves se presentó un aumento del 95,00% y con respecto a los heridos 
graves, no se presentó  ninguna variación, Por otra parte, en el presente periodo se 
presentaron 0 víctima fatales comparado con julio de 2024 esta cifra se mantuvo.  

En la siguiente tabla se reporta la estadística del número de eventos tipo accidente, heridos 
y fallecidos, presentados en las vías del proyecto (en las cinco (5) unidades funcionales), 
presentados desde el inicio del proyecto hasta agosto de 2024 (116 meses). 

Tabla 37 Victimas desde el inicio del proyecto enero de 2015 a agosto de 2024 

UF 

ACCIDENTES HERIDOS MUERTOS 

EN 
EL 

MES 
ACUMULADO 

PROMEDIO  
MENSUAL 

EN 
EL 

MES 
ACUMULADO 

PROMEDIO  
MENSUAL 

EN 
EL 

MES 
ACUMULADO 

PROMEDIO  
MENSUAL 

1 11 880 7,59 14 1034 8,91 0 29 0,25 

2 11 821 7,08 12 801 6,91 0 14 0,12 

3A 6 930 8,02 8 885 7,63 0 12 0,10 

3B 5 473 4,08 8 528 4,55 0 5 0,04 

4 1 50 0,43 1 49 0,42 0 0 0,00 

5 0 117 1,01 0 101 0,87 0 2 0,02 

TOTAL 34 3271 28,20 43 3398 29,29 0 62 0,53 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 

SAS 
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Figura  2 Accidentalidad acumulada en el proyecto 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia con información suministrada por La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

 

A continuación, se presenta en la siguiente tabla la clasificación de la severidad de las 
víctimas en el corredor concesionado por unidad funcional y víctimas por kilómetro. 

Tabla 38 Discriminación de víctimas por UF agosto 2024 

UF 1 2 3A 3B 4 5 % Total 

Longitud 
38,42 24,09 9,94 22,62 38,2 27,38  160,65 

24% 15% 6% 14% 24% 17%  100% 

Heridos leves 14 10 8 6 1 0 91% 39 
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UF 1 2 3A 3B 4 5 % Total 

Heridos 
graves 

0 2 0 2 0 0 9% 4 

Muertos 0 0 0 0 0 0 0% 0 

Total víctimas 14 12 8 8 1 0 100% 43 

% Total 
victimas 

33% 28% 19% 19% 2% 0% 

  
100% 

79% 21% 

Victimas / Km 0,36 0,50 0,80 0,35 0,03 0,00 0,27 
Fuente: Elaboración propia con información suministrada por La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 

SAS 

De la tabla anterior, se evidencia que el 91% de las víctimas totales corresponde a heridos 
leves, el 9% corresponde a heridos graves y el 0% a muertos, no obstante, nuevamente se 
presenta una mayor concentración en la zona norte, con el 79% de las víctimas. Así las 
cosas, el análisis para estas Unidades Funcionales es el siguiente: 

ü Unidad Funcional 1, corresponde al 24% de la longitud actual y cuenta con el 33% 

de las víctimas con una tasa de 0,36 víctimas por Kilómetro. 

ü Unidad Funcional 2, corresponde al 15% de la longitud actual y cuenta con el 28% 

de las víctimas con una tasa de 0,50 víctimas por Kilómetro. 

ü Unidad Funcional 3A, corresponde al 6% de la longitud actual y cuenta con el 19% 

de las víctimas con una tasa de 0,80 víctimas por Kilómetro. 

ü Unidad funcional 3B, corresponde al 14% de la longitud actual y cuenta con el 19% 

de las víctimas con una tasa de 0,35 víctimas por kilómetro. 

ü Unidad Funcional 4, corresponde al 24% de la longitud actual y cuenta con el 2% 

de las víctimas con una tasa de 0,03 víctimas por Kilómetro. 

ü Unidad Funcional 5, corresponde al 17% de la longitud actual y cuenta con el 0% 

de las víctimas con una tasa de 0,00 víctimas por Kilómetro. 

Tabla 39 Consolidado de eventos hasta julio de 2024 

UF 

ACCIDENTES HERIDOS MUERTOS 

EN 
EL 

MES 
ACUMULADO 

PROMEDIO  
MENSUAL 

EN 
EL 

MES 
ACUMULADO 

PROMEDIO  
MENSUAL 

EN 
EL 

MES 
ACUMULADO 

PROMEDIO  
MENSUAL 

1 8 869 7,56 8 1020 8,87 0 29 0,25 

2 7 810 7,04 9 789 6,86 0 14 0,12 

3A 4 924 8,03 6 877 7,63 0 12 0,10 

3B 1 468 4,07 1 520 4,52 0 5 0,04 

4 0 49 0,43 0 48 0,42 0 0 0,00 

5 0 117 1,02 0 101 0,88 0 2 0,02 

TOTAL 20 3237 28,15 24 3355 29,17 0 62 0,54 

Vs. 
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Tabla 40 Consolidado de eventos hasta agosto de 2024 

UF 

ACCIDENTES HERIDOS MUERTOS 

EN 
EL 

MES 
ACUMULADO 

PROMEDIO  
MENSUAL 

EN 
EL 

MES 
ACUMULADO 

PROMEDIO  
MENSUAL 

EN 
EL 

MES 
ACUMULADO 

PROMEDIO  
MENSUAL 

1 11 880 7,59 14 1034 8,91 0 29 0,25 

2 11 821 7,08 12 801 6,91 0 14 0,12 

3A 6 930 8,02 8 885 7,63 0 12 0,10 

3B 5 473 4,08 8 528 4,55 0 5 0,04 

4 1 50 0,43 1 49 0,42 0 0 0,00 

5 0 117 1,01 0 101 0,87 0 2 0,02 

TOTAL 34 3271 28,20 43 3398 29,29 0 62 0,53 
Fuente: Elaboración propia Datos suministrados por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

Como se observa en las tablas anteriores, el promedio mensual de accidentes aumento, ya 
que paso de 28,15 a 28,20 accidentes promedio mensual; por otro lado el promedio 
mensual de heridos aumento ya que paso de 29,17 a 29,29 heridos promedio mensual; el 
promedio de muertos mensuales se bajó con respecto al mes anterior paso de 0,54 a 0,53 
muertos promedio mensual 

Teniendo en cuenta que, en cada accidente se puede generar más de una víctima, en la 
siguiente tabla, se presenta la cantidad de accidentes que generaron cada tipo de víctima. 
Para agosto de 2024, se presentó un total de 43 víctimas como consecuencia de 34 
accidentes, eso sucede debido a que en algunos eventos se presentaron varias víctimas 
de diferentes tipologías. 

Tabla 41 Cantidad de accidentes que generan cada tipología de victima 

 Tipo de Victima No de victimas 
Cantidad de eventos 

donde se presentaron 

Herido Leves 39 30 

Heridos Graves 4 4 

Muerto 0 0 

Total 43 34 
Fuente: Elaboración propia con información suministrada por La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 

SAS 

A continuación, se presenta el análisis de la tipología de los vehículos que se han visto 
involucrados en las diferentes clases de accidente. Es importante aclarar que, en un solo 
accidente, se puede ver involucrado más de un vehículo. 

Tabla 42 Análisis cruzado Tipo de accidente ocurrido vs tipo de vehículo involucrado 
tipo de 

accidente Caída de 
ocupante 

Choque 
con 

vehículo 

Choque 
con 

objeto 
fijo 

Salida 
de vía 

Salida de vía 
con 

volcamiento 
Volcamiento Atropello Total % 

tipo de 
vehículo 

Motocicleta 7 11 1 5 0 0 1 25 48% 

Automóvil 0 3 0 0 2 0 0 5 10% 

Campero 0 0 0 1 0 0 0 1 2% 
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tipo de 
accidente Caída de 

ocupante 

Choque 
con 

vehículo 

Choque 
con 

objeto 
fijo 

Salida 
de vía 

Salida de vía 
con 

volcamiento 
Volcamiento Atropello Total % 

tipo de 
vehículo 

Camioneta 0 5 0 1 1 1 0 8 15% 

Bicicleta 4 5 0 0 0 0 2 11 21% 

Microbus 0 2 0 0 0 0 0 2 4% 

Total 11 26 1 7 3 1 3 52 100% 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por La Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS . 

Como se evidencia, los vehículos con mayor accidentalidad son las motocicletas con un 
48%, mientras que las bicicletas presentan el segundo porcentaje más alto con un 21%. 
Es de recordar que los usuarios de motocicleta son catalogados como usuarios 
vulnerables. 

6.8.3 ANÁLISIS DE HIPÓTESIS DE CAUSA 

Con el fin de poder identificar las causales más frecuentes de accidentes en el corredor 
concesionado, se realizó un análisis cruzado del tipo de accidente con las hipótesis de 
causa. Estas hipótesis son brindadas por la Policía Nacional en la atención de eventos en 
el marco del convenio de cooperación con el Concesionario. Dichas hipótesis se agruparon 
teniendo en cuenta la discriminación del Manual de infracciones de tránsito de la Policía 
Nacional y el Manual de diligenciamiento del Informe Policial de Accidentes de Tránsito ï 
IPAT-. Esta discriminación realiza teniendo en cuenta los factores de impacto en la 
accidentalidad: 

El factor humano Agrupa todas las hipótesis que son directamente derivadas de los 
comportamientos de los usuarios de la vía. Agrupa las hipótesis de ciclistas, motociclistas, 
del conductor en general, del peatón y de los pasajeros y acompañantes. 

Vehículos: Correspondiente al estado técnico-mecánico de los vehículos implicados en el 
evento. 

La vía: Este factor se clasifica según la condición de la vía, correspondiente al estado de la 
infraestructura al momento del evento y obstrucción de esta, por objetos externos que no 
son parte de la infraestructura misma, incluye los semovientes. 

Tabla 43 Análisis hipótesis causa 
Hipótesis 

Factor Humano Factor Vía Factor Vehículo Total 
Tipo 

Atropello 3 0 0 3 

Caída de ocupante 9 0 0 9 

Choque 12 0 0 12 

Salida de vía  7 0 0 7 

Salida de vía con volcamiento 1 0 1 2 

Volcamiento 1 0 0 1 

total 33 0 1 34 
Fuente: Elaboración propia con información suministrada por Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 
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Realizando un cruce de información entre el tipo de accidente y la hipótesis- probable de la 
causa de este, el 97% de los accidentes son ocasionados por el factor humano y el 3% es 
ocasionado por el factor vehículo, esto debido a maniobras inapropiadas por parte de los 
usuarios del corredor vial. 

En el caso del corredor vial de la Perimetral Oriental de Bogotá, en este periodo, no se 
presentaron accidentes ocasionados por el estado de la vía 

En la siguiente tabla se muestra la serie histórica de accidentes, heridos y muertos desde 
el inicio del proyecto (enero 2015) hasta agosto de 2024. 

Tabla 44 Accidentalidad histórica 

Periodo N° Accidentes Heridos Muertos 

ene-15 18 16 2 

feb-15 16 10 0 

mar-15 28 18 0 

abr-15 30 19 2 

may-15 32 20 0 

jun-15 34 23 0 

jul-15 44 27 1 

ago-15 34 25 0 

sep-15 30 22 0 

oct-15 26 9 0 

nov-15 49 30 0 

dic-15 38 34 0 

ene-16 38 24 0 

feb-16 38 29 0 

mar-16 42 40 0 

abr-16 35 30 0 

may-16 27 28 0 

jun-16 26 19 0 

jul-16 29 26 0 

ago-16 43 39 0 

sep-16 40 24 0 

oct-16 54 42 1 

nov-16 50 50 2 

dic-16 40 43 0 

ene-17 41 43 1 

feb-17 40 25 1 

mar-17 44 41 0 

abr-17 42 32 0 

may-17 47 33 1 

jun-17 53 51 0 

jul-17 49 44 0 

ago-17 60 29 2 

sep-17 59 44 0 
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Periodo N° Accidentes Heridos Muertos 

oct-17 30 39 0 

nov-17 24 31 1 

dic-17 29 35 0 

ene-18 25 33 0 

feb-18 27 29 2 

mar-18 36 47 0 

abr-18 30 34 1 

may-18 26 28 1 

jun-18 37 40 1 

jul-18 21 27 0 

ago-18 21 27 0 

sep-18 20 27 0 

oct-18 29 34 0 

nov-18 21 25 0 

dic-18 24 26 4 

ene-19 17 19 0 

feb-19 24 28 0 

mar-19 24 32 0 

abr-19 22 30 0 

may-19 17 21 0 

jun-19 27 30 0 

jul-19 13 16 0 

ago-19 27 32 0 

sep-19 27 30 1 

oct-19 17 24 0 

nov-19 20 23 0 

dic-19 18 19 0 

ene-20 24 28 0 

feb-20 24 27 0 

mar-20 16 19 0 

abr-20 7 9 0 

may-20 8 8 0 

jun-20 16 25 0 

jul-20 13 15 0 

ago-20 13 16 1 

sep-20 28 38 1 

oct-20 33 41 0 

nov-20 28 28 1 

dic-20 31 33 0 

ene-21 31 35 2 

feb-21 28 32 3 

mar-21 21 25 1 

abr-21 18 21 0 

may-21 22 31 2 

jun-21 19 21 1 

jul-21 17 25 0 
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Periodo N° Accidentes Heridos Muertos 

ago-21 27 35 1 

sep-21 21 24 0 

oct-21 17 19 0 

nov-21 29 38 0 

dic-21 21 22 1 

ene-22 21 24 1 

feb-22 30 40 0 

mar-22 25 28 0 

abr-22 25 32 4 

may-22 32 39 1 

jun-22 22 22 0 

jul-22 27 33 0 

ago-22 39 46 0 

sep-22 25 28 0 

oct-22 21 24 2 

nov-22 21 23 0 

dic-22 23 23 4 

ene-23 21 24 1 

feb-23 15 10 0 

mar-23 25 29 1 

abr-23 29 38 1 

may-23 18 21 0 

jun-23 21 26 0 

jul-23 22 23 0 

ago-23 15 15 2 

sep-23 34 43 1 

oct-23 25 32 2 

nov-23 26 27 1 

dic-23 26 27 1 

ene-24 29 35 1 

feb-24 20 21 0 

mar-24 30 41 0 

abr-24 22 32 0 

may-24 24 26 1 

jun-24 21 24 0 

Jul-24 20 24 0 

Ago-24 34 43 0 

Acumulado 3229 3313 62 
Fuente: Elaboración propia con información suministrada por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental 

de Bogotá SAS 
 

En las siguientes figuras se presentan gráficas con los datos suministrados por La Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS, realizando una relación entre la suma 
total acumulada mensual de accidentalidad vs víctimas. 
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Figura  3 Acumulado histórico de la accidentalidad 

 

Figura  4 Acumulado Trafico vs Muertos 
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Figura  5 Acumulado N° de accidentes vs Trafico 

 

Figura  6 Acumulado N° de heridos vs Trafico 

 

 
Fuente: Elaboración propia con información suministrada por la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental 

de Bogotá SAS 
 

6.8.4 ANÁLISIS DE TRAMOS DE CONCENTRACIÓN DE ACCIDENTES  
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de 2024, que generan los siguientes TCA. 
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Unidad Funcional Ruta PR inicio PR fin 

UF 1  5009 Pr26+001 Pr27+000 

5009 Pr29+001 Pr30+000 

5009 Pr30+001 Pr31+000 

UF 2 5009 Pr15+001 Pr16+000 

UF 3A  

5009 Pr01+000 Pr02+000 

5009 Pr02+001 Pr03+000 

5009 Pr07+001 Pr08+000 

5009 Pr08+001 Pr09+000 

UF 3B 4006A Pr13+001 Pr14+000 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada para Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá SAS 

6.8.5 VÍCTIMAS FATALES EN TCA 

Para agosto de 2024 no se presentaron víctimas fatales en el corredor Concesionado; Así 
las cosas, se cuenta con un total de cero (0) víctimas fatales en los TCA del Proyecto. 

Con lo anterior, se evidencia un cumplimiento al 100% del indicador O1 para la UF1- UF2 
y UF 3. 

6.9 ACTIVIDADES DE SEGURIDAD VIAL 

6.9.1 ACCIONES DIRIGIDAS A LOS USUARIOS DE LA VÍA 

Dentro de las acciones dirigidas a los usuarios de la vía se realizaron: capacitaciones al 
personal de la Concesión, operativos de sensibilización, regulación y control y campañas 
de prevención dirigidas a la comunidad a escuelas y empresas del área de influencia del 
corredor; así mismo, se programan mesas de trabajo y reuniones de seguimiento, 
orientadas a revisar el comportamiento mensual de la accidentalidad del corredor, con el fin 
de implementar las medidas necesarias para mejorar los parámetros de seguridad vial y 
garantizar los niveles de servicio y movilidad de los corredores viales. 

6.9.2 CAPACITACIONES AL PERSONAL DE LA CONCESIÓN  

Durante el mes de agosto, se continuó con la programación de capacitaciones de forma 
virtual y presencial. No obstante, el personal tiene acceso al servidor, a todos los 
procedimientos relacionados con la operación, los cuales consultan de forma periódica 
como auto capacitación y para mantenerse actualizados; las capacitaciones presenciales 
se realizaron conservando todas las medidas de bioseguridad. A continuación, se 
relacionan las capacitaciones al personal de la empresa en el período:     

¶ Capacitación de riesgos y peligros:  26 de agosto de 2024, la cual se realizó virtual por 

la ARL Colmena se trataron temas como: 

V Identificación de peligros y riesgos 
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¶ Capacitación primer respondiente: 20 y 26 de agosto de 2024, la cual se realizó de 

manera presencial, impartida por la empresa Linea de Vida LTDA al equipo POB. 

V PNSV 2022 ï 2031 E-Nal 

V Atención integral a Victimas en siniestros viales 

V Primer respondiente 

V PAS 

 

  

 

¶ Trabajo en equipo y relaciones interpersonales: 20 y 23 de agosto de 2024, la cual se 

realizó de manera virtual, dirigida por la ARL Colmena liderada por el área SST. 

V Liderazgo  

V Empatía y respeto 

V Emociones  
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¶ Induccion SGSV-PESV: 16 de agosto de 2024, la cual se realizó de manera presencial 

y se trataron temas como: 

V Seguridad vial 

V Que es el sistema de Gestión de seguridad vial (SGSV) 

V Que es el Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) 

V Pilares  

  

6.9.3 LÍNEA DE TRABAJO ESCUELAS 

El Concesionario realiza las capacitaciones con base en la metodología establecida en 
nuestro Sistema de Gestión de Seguridad Vial que establece el desarrollo de la capacitación 
en cuatro momentos: 

Momento 1: Actividades para compartir experiencias, ideas y conocimientos en torno al 
tema a desarrollar en la sesión. Esta actividad se realizó por medio de una lluvia de ideas 
con los estudiantes para medir las conductas de entrada. 

Momento 2: Desarrollo de contenidos, para contrastar lo conocido con lo nuevo por 
aprender, incluye presentación de videos. Para este caso, se trabajaron temas relacionados 
con los cinco actores viales, la señalización y el tránsito seguro de peatones y ciclistas, 
según el grado al cual fuese dirigida la actividad. 

Momento 3: Actividades orientadas a la aplicación del aprendizaje, con el fin de fortalecer 
las habilidades aprendidas. Correspondiente a una actividad lúdica con los estudiantes.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
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Momento 4: Actividades para evaluar los aprendizajes, identificando lo logrado y 
reforzando aquello en que se tiene mayor dificultad. 

Para el periodo del presente informe, se realizaron tres sesiones dirigidas a la población 
estudiantil de los siguientes centros educativos: 
 

Tabla 46. Escuelas capacitadas durante agosto de 2024. 

IED UF Municipio Localización Nivel Fecha 

I.E.D Méndez Rozo, 
sede San José   

1 Sesquilé Pr 18+000 4 y 5 
08 de agosto 

2024 

I.E.D Integrado 
sede Altamar 

2 La Calera Pr 10+550 2, 3, 4 y 5 
15 de agosto 

2024 

I.E.D. Salitre 3A La Calera Pr 03+500  4 y 5 
14 de agosto 

2024 

I.E.D Rural 
Integrado sede 
Volcán 

4 La Calera Pr 06+900 
1, 2, 3, 4 

y 5  
22 de agosto 

2024 

I.E.D Técnico de 
oriente sede San 
Agustín 

5 Ubaque Pr 37+700 3, 4 y 5 
09 de agosto 

2024 

 

  
I.E.D Méndez Rozo, sede San José   
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I.E.D Integrado sede Altamar 

  
I.E.D Salitre 

  
I.E.D Rural Integrado sede Volcán 
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I.E.D Técnico de oriente sede San Agustín 

6.9.4 LÍNEA DE TRABAJO COMUNIDADES 

A. Campañas de Prevención siniestralidad vial  

Durante todo agosto de 2024, en conjunto con la Policía Nacional, se realizaron 10 
campañas de prevención de la siniestralidad vial dirigida a motociclistas y acompañantes, 
ciclistas, conductores de vehículos de servicio público de pasajeros, conductores, pasajeros 
y peatones en la que se trataron los siguientes temas: 

¶ Uso adecuado del casco de protección Res 1080 del 2019 

¶ Ley 1696 del año 2013 

¶ Ley 769 del 2002 

¶ Respeto por las normas y señales de tránsito 

¶ No adelantar por la berma, cuneta, anden o donde la señalización lo indique  

¶ No realizar maniobras peligrosas ni exceder los límites de velocidad 

¶ Señales manuales de ciclistas 

¶ Uso del cinturón de seguridad 

¶ Sistemas de retención infantil  

¶ Conductas correctas para viajar  

¶ Estado mecánico de motocicletas 

¶ Implicaciones de la conducción 

¶ Accidentes de Tránsito  

¶ Señales de Tránsito 

¶ Revisión del estado mecánico del vehículo  

¶ Revisión documental 

¶ Constitución política Art 6, 90, 95 

¶ Tips de una adecuada conducción. 

¶ Recomendaciones para cruzar la vía 

¶ Factores de riesgo en la vía como peatón 
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¶ Infracciones de tránsito a los diferentes actores viales  

  

El Empalme Pr 29+700, 22 de agosto. UF 5 

  

Vereda Quiuza, Pr 35+600, 21 de agosto. UF 4 

  

Área de Servicio, 16 de agosto. UF1 
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Peaje Los Patios, Pr 00+100, 01 de agosto UF3A 

  

Peaje Los Patios, Pr 00+100, 03 de agosto UF 3A 

  

Casco Urbano Municipio de Sopó, 17 de agosto UF 2 
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Peaje de Cabañas, Pr 21+300, 20 de agosto UF 3A 

 

B. Puntos Seguros 

Con el fin de promover la seguridad vial y la protección de los conductores de todo tipo de 
vehículo (motorizado y no motorizado), durante agosto continuamos implementando 
ñPuntos Segurosò en varios sectores del Corredor Concesionado, los cuales han sido 
establecidos con base en los sectores de mayor accidentalidad; los cuales se basan en la 
metodología de la Agencia Nacional de Seguridad Vial.  

En los Puntos seguros, se brinda servicio de hidratación, pausas activas y asistencia 
médica básica por medio de las ambulancias del Concesionario. Así mismo, la Policía 
Nacional realiza inspección de las condiciones del vehículo y brinda información sobre los 
aspectos preoperacionales para tener en cuenta antes de iniciar cualquier desplazamiento, 
así como los elementos de seguridad pasiva y activa del vehículo y la vía. Adicionalmente, 
se recuerda a los usuarios los servicios prestados por el Concesionario, el uso de los Postes 
S.O.S y el #POB, así como de la presencia de la Policía de Carreteras. 

En esta ocasión, se atendieron biciusuarios, motociclistas y conductores de vehículos de 
carga y de pasajeros, en las siguientes ubicaciones: 

Unidad Funcional 1 
¶ Área de Servicio Guasca, Ruta 5009 

¶ Bahía 4 Esquinas PR32+800 Ruta 5009  

¶ Bascula Guatavita PR6+800, Ruta 0804  

 

Unidad Funcional 2 
¶ Peaje Sopó PR2+000, Ruta 50CN03  

¶ Recta Kubik PR7+000 Ruta 50CN03 

¶ Altos de las arepas PR13+500 Ruta 5009  

¶ CCO La Calera PR17+800, Ruta 5009 área  

¶ Peaje la Cabaña PR21+650, Ruta 5009  
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Unidad Funcional 3 
¶ Peaje los Patios PR0+010, Ruta 5009  

¶ Embalse Wiesner PR6+500, Ruta 5009  

¶ Colombia 86 

¶ Sector La Virgen 

¶ Sector Gacha 

  

Peaje de La Cabaña CCO 

  

Bascula de Guatavita ADS 

6.9.5 LÍNEA DE TRABAJO INSTITUCIONES Y EMPRESAS 

Con el fin de promover comportamientos seguros de usuarios del corredor, el Concesionario 
trabaja en fortalecer la capacidad institucional para aplicar el control y coordinar acciones, 
reconociendo el rol de las empresas como fundamento en la construcción de una sociedad 
con seguridad vial. El 01 de agosto, se realizó capacitación dirigida a conductores de 
transporte especial en el Centro de Control de Operaciones (CCO), enfocado en la 
normativa vigente.   
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Capacitación de actualización de normativa a conductores de transporte especial en el Centro de 
Control de Operaciones (CCO). 

6.10 CONVENIO DITRA. 

Convenio de cooperación 64 ï 9 ï 30006 ï 21 suscrito entre el Concesionario Perimetral 

Oriental de Bogotá S.A.S y la Policía Nacional de Colombia el 5 de abril del 2021. 

Acta suscrita el 08 de septiembre de 2014 entre el CONCESIONARIO y la Agencia Nacional 

de Infraestructura ANI el contrato de concesión bajo el esquema del APP 002 de 2014. 

El día 08 de marzo de 2021 se suscribió, entre la ANI y CONCESIONARIO PERIMETRAL 

ORIENTAL DE BOGOTÁ S.A.S el otro sí N° 09 al contrato de concesión bajo el esquema 

de APP 002 de 2014, por medio del cual se viabilizó la revisión de los bienes y recursos a 

entregar a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA en virtud de lo previsto en el CONVENIO 

DE COOPERACIÓN, los valores de este convenio durante los años en que ha estado 

vigente se presentan a continuación: 

Tabla 47 valores de convenio 64 ï 9 ï 30006 ï 21   

Año  
Valor en pesos ï 

COP 

2021 $ 1.550.000.000 

2022 $ 1.550.000.000 

2023 $ 2.100.000.000 

Fuente Oficio D-574-2024 Concesionario Perimetral Oriental De Bogotá S.A.S  

6.10.1 ÁREAS DE PREVENCIÓN 

Con el fin de reducir la accidentalidad y garantizar la normal movilización sobre el corredor, 
la Policía Nacional instaló áreas de prevención en el Corredor, en las cuales se realizaron 
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controles para verificación de documentos, estado general de ocupantes, revisión técnico-
mecánica, equipo de carretera, llantas, etc. Estas áreas se ubican en sitios estratégicos del 
corredor para contribuir a mejorar la movilidad y así mitigar la accidentalidad que se pueda 
presentar. A continuación, se presenta la ubicación de las áreas seguras para el mes de 
agosto:  

Unidad Funcional 1 
¶ Bahía de 4 esquinas. Pr 33+000 Ruta 5009 

¶ Área de servicio. Pr 24+200 Ruta 5009 

¶ Curvas del machetero. Pr 08+250 Ruta 0804  

¶ Bascula de Guatavita. Pr 07+000 Ruta 0804 

 

Unidad Funcional 2 
¶ Alto de las arepas. Pr13+900 Ruta 5009  

¶ Peaje Sopó. Pr2+000 Ruta 50CN03  

¶ Peaje la Cabaña. Pr21+500 Ruta 5009  

 

Unidad Funcional 3 
¶ Peaje los Patios. Pr0+050 Ruta 5009,  

¶ Planta Wiesner. Pr6+100 Ruta 5009 

¶ Colombia 86. Pr0+000 Ruta 4006 A 

 

  
Peaje Sopó Bascula Sopó 

6.10.2 OPERATIVOS DE CONTROL  

En el marco del Convenio de Cooperación 64-9-30006-21, suscrito entre La Concesión 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. y la Policía Nacional de Colombia, durante el mes de 
agosto, el personal de DITRA asignado al Convenio realizó un total de 75 operativos de 
control según se discriminan a continuación: 

¶ Control Velocidad 4 
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¶ Control Embriaguez 12 

¶ Control Motociclistas 18 

¶ Control Ciclistas 13 

¶ Control Servicio Público 9 

¶ Control Técnico mecánica 19 

 

A continuación, se presenta el registro fotográfico de algunos de los controles realizados. 

  

Control de embriaguez 

 

  

Control de motociclistas 
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Control servicio público y transporte de carga 

  

Control técnico mecánica 

  

Control de Ciclistas 



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 117 
01 al 31 de agosto de 2024 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a Integral al Contrato 
de Concesión No. 002 de 2014 Correspondiente al Corredor 
Denominado ñPerimetral del Oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 1 

Página 139 de 594 

Fecha: 11  de Octubre de 2024 

 

V1 Informe Mensual agosto 2024   139 de 594 

 

  

Control de Velocidad 

  

Control Espacio Público 

  

Control de adelantamiento en sitios prohibidos 



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 117 
01 al 31 de agosto de 2024 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a Integral al Contrato 
de Concesión No. 002 de 2014 Correspondiente al Corredor 
Denominado ñPerimetral del Oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 1 

Página 140 de 594 

Fecha: 11  de Octubre de 2024 

 

V1 Informe Mensual agosto 2024   140 de 594 

 

Como resultado de los operativos de control, se generó un total de 373 comparendos, 
clasificados de la siguiente forma:  

¶ Comparendos a Motociclistas: 
260 Que representan el 69.7% de los comparendos 

¶ Comparendos a otros actores: 
113 Que representan el 30.3% de los comparendos 

A continuación, se presenta el resumen de los comparendos generados 

Tabla 48. Comparendosï agosto 2024. 

Código Infracción 
Total Motociclistas 

Cantidad % Cantidad % 

B-01 
*Conducir un vehículo sin llevar consigo la 

licencia de conducción. 
1 0% 1 0% 

B-02 
*Conducir un vehículo con la licencia de 

conducción vencida. 
17 5% 6 2% 

B-03 
*Sin placas, o sin el permiso vigente expedido 

por autoridad de tránsito. 
2 1% 2 1% 

B-07 
No informar a la autoridad de tránsito 

competente el cambio de motor o color de un 
vehículo. 

2 1% 1 0% 

B-08 No pagar el peaje en los sitios establecidos. 1 0% 0 0% 

C-02 Estacionar un vehículo en sitios prohibidos. 3 1% 0 0% 

C-06 
No utilizar el cinturón de seguridad por parte de 

los ocupantes del vehículo. 
2 1% 0 0% 

C-14 
*Transitar por sitios restringidos o en horas 

prohibidas por la autoridad competente. 
3 1% 0 0% 

C-22 
Transportar carga de dimensiones superiores a 

las autorizadas sin cumplir con los requisitos 
exigidos. 

1 0% 0 0% 

C-24 
Conducir motocicleta sin observar las normas 

establecidas en el presente Código. 
27 7% 27 10% 

C-31 
No acatar las señales o requerimientos 
impartidos por los agentes de tránsito. 

3 1% 0 0% 

C-35 

*No realizar la revisión técnico-mecánica en el 
plazo legal establecido o cuando el vehículo no 

se encuentre en adecuadas condiciones 
técnico-mecánicas o de emisiones 

contaminantes, aún cuando porte los 
certificados correspondientes. 

62 17% 39 15% 

D-01 
Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia 

de conducción correspondiente. 
31 8% 28 11% 

D-02 
*Conducir sin portar los seguros ordenados por 

la ley. 
41 11% 19 7% 

D-05 

Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, vías 
peatonales, separadores, bermas, 

demarcaciones de canalización, zonas verdes o 
vías especiales para vehículos no motorizados. 

3 1% 3 1% 
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Código Infracción 
Total Motociclistas 

Cantidad % Cantidad % 

D-06 

Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, 
puente, curva, pasos a nivel y cruces no 

regulados o al 
aproximarse a la cima de una cuesta o donde la 

señal de tránsito correspondiente lo indique. 

153 41% 130 50% 

D-07 

Conducir realizando maniobras altamente 
peligrosas e irresponsables que pongan en 

peligro a las 
personas o las cosas. 

1 0% 1 0% 

D-12 
*Conducir un vehículo que, sin la debida 

autorización, se destine a un servicio diferente 
de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. 

3 1% 0 0% 

D-13 

En caso de transportar carga con peso superior 
al autorizado el vehículo será inmovilizado y el 

exceso 
deberá ser transbordado. 

13 3% 0 0% 

F 
*Conducir en estado de embriaguez, o bajo los 

efectos de sustancias alucinógenas 
1 0% 0 0% 

H-02 El conductor que no porte la licencia de tránsito 3 1% 3 1% 

TOTAL 373 

 

Del análisis de la anterior, observamos las siguientes causales de imposición de 
comparendos. 

Tabla 49. Causales de comparendos, agosto 2024. 

Concepto Cantidad % General 

Conductas no apropiadas 159 42.6% 

Embriaguez 1 0.3% 

Estacionar en sitios prohibidos 3 0.8% 

Exceso de velocidad 0 0.0% 

Licencia de Conducción 49 13.1% 

Licencia de tránsito 3 0.8% 

Normas, leyes o señalización 52 13.9% 

Peaje 1 0.3% 

Placas 2 0.5% 

Porte de documentos o seguros de ley 41 11.0% 

Revisión Técnico-mecánica 62 16.6% 

Exceso de peso, dimensiones o carga 0 0.0% 



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 117 
01 al 31 de agosto de 2024 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a Integral al Contrato 
de Concesión No. 002 de 2014 Correspondiente al Corredor 
Denominado ñPerimetral del Oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 1 

Página 142 de 594 

Fecha: 11  de Octubre de 2024 

 

V1 Informe Mensual agosto 2024   142 de 594 

 

Concepto Cantidad % General 

Total 373 100.0% 

 

Gráfica 1. Tipificación de infracciones, agosto 2024. 

 

Como se puede observar, el 42.6% de las infracciones obedecen a conductas no 
apropiadas, poniendo en riesgo no solo su propia seguridad, sino también la de los demás 
usuarios de la vía, por otra parte, el principal factor generador de sanciones se debe a 
adelantar a otro vehículo en berma, túnel, puente, curva, pasos a nivel y cruces no 
regulados, lo cual es otro factor atribuible al componente humano.  

6.10.3 OPERATIVOS DE SENSIBILIZACIÓN EN VÍA  

En el periodo del informe, DITRA realizó noventa y dos (92) operativos de prevención en 
vía, con un total de 3247 personas sensibilizadas; Estos operativos fueron dirigidos a 
ciclistas, motociclistas, conductores de servicio público, carga, vehículo particular, 
pasajeros y peatones. 

El objetivo de estos operativos es sensibilizar a estos actores viales frente a los riesgos 
inherentes al tránsito por un corredor vial, en especial frente a su vulnerabilidad frente a 
otros actores, los cuidados a tener frente al entorno y los factores climáticos y a la velocidad 
y el consumo de alcohol; estas charlas toman entre 15-20 minutos. 

Tabla 50. Operativos de sensibilización en vía. Agosto 2024. 

No. Dirigido a 
Cantidad de 
operativos 

# Personas 
sensibilizadas 

1 Servicio de carga 5 158 

42,6%

0,3% 0,8% 0,0%

13,1%

0,8%
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No. Dirigido a 
Cantidad de 
operativos 

# Personas 
sensibilizadas 

2 Ciclistas 17 836 

3 
Conductor de servicio 
particular 

14 572 

4 Conductor de servicio público 10 205 

5 Motociclista 33 1065 

6 Pasajeros 7 250 

7 Peatones 6 161 

 
6.10.4 OPERATIVOS DE REGULACIÓN  

En el periodo del informe, DITRA realizó sesenta y cinco (65) operativos de regulación de 
tráfico, según se indica en la siguiente tabla, con el fin de mejorar las condiciones de fluidez 
del tráfico que circula por el corredor, en ocasión a puntos de atracción de usuarios y puntos 
de alto tránsito vehicular, tales como restaurantes concurridos y estaciones de peaje, en los 
cuales se han evidenciado inconvenientes de congestión a lo largo del Corredor 
concesionado. 

Tabla 51. Operativos de regulación de tráfico ï agosto 2024. 

No. Ruta PR Lugar de referencia 
Cantidad de 
operativos 

1 5009 13+500 Alto de la Arepas 1 

2 5009 06+300 Planta Wiesner 10 

3 4006A. 18+600 Gacha 9 

4 5009 18+000 Granja Naranja 2 

5 5009 17+500 Márquez 4 

6 5009 00+050 Peaje Los Patios 15 

7 50CN03 02+000 Peaje Sopó 7 

8 5009 21+500 Peaje Cabaña 12 

9 5009 01+200 Recta del Rubí 1 

10 5009 02+990 Tilata 4 

6.10.5 COMITÉ DE SEGURIDAD VIAL 

Para el mes de agosto se realizó el comité de seguridad vial, el día 22 de agosto de 2024, 
en el municipio de Sesquilé donde se abordaron los siguientes temas: 

V Atención de Eventos 

V Operativos de regulación y control en zonas rurales. DITRA 

V Campañas conjuntas 

V Eventos próximos ï PMU 

V Establecimiento estrategia conjunta 
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V Estadísticas de siniestralidad 

Reunión llevada a cabo en el Municipio de Sesquilé 

  

6.11 MEDICIÓN DE INDICADORES DE OPERACIÓN Y DE MANTENIMIENTO 
 
6.11.1 Informe de Indicadores agosto de 2024 

De conformidad con lo establecido en la ley 1508 y en el Decreto 1467de 2012, el 
Concesionario deberá cumplir con los Estándares de Calidad y los Niveles de Servicio que 
se definan en el Contrato de Concesión, para lo cual, el Apéndice técnico 4, Incorpora los 
Indicadores que permiten medir de manera específica, oportuna, pertinente y viable, las 
condiciones de Disponibilidad, Seguridad y Calidad de la infraestructura asociada al 
Proyecto, así como el Nivel de Servicio de esta. 

Cada Indicador está compuesto de los siguientes elementos. Identificador, Concepto de 
Medición, Frecuencia de Medición, Unidad de Medición, Método de Medida y Valor Mínimo 
de Aceptación. Adicionalmente, para cada uno de los Indicadores, se establece un Tiempo 
Máximo de Corrección durante el cual el Concesionario podrá solucionar cualquier evento 
en el que los resultados del indicador resulten ser inferiores al Valor Mínimo de Aceptación. 

Los Indicadores serán aplicables al Concesionario a partir de la suscripción del Acta de 
Terminación de Unidad Funcional, en cada una de las Unidades Funcionales. Estos 
Indicadores son: Indicadores de estructuras (E) y operación (O) para las diferentes 
estructuras de pavimento. 

 

¶ Acta de Terminación de la UF1 firmada 01 de febrero de 2019. 

¶ Acta de Terminación de la UF2 firmada 17 de octubre de 2019. 

¶ Acta de Terminación de la UF3 firmada 07 de noviembre de 2019. 

 

A continuación, se relacionan los indicadores evaluados en cada una de las unidades 
funcionales durante el mes de agosto del año 2024. Teniendo en cuenta el tiempo de 
corrección, el resultado de todas las unidades funcionales es 1.0 
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6.11.2 INDICADORES EVALUADOS EN LA UF1. 

Tabla 52 Indicador E1 Iri 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. 
Valor puntual Ò 3.5 mm/m · 
Valor medio Ò 3.0 mm/m 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

La última evaluación se llevó a cabo en julio de 2024 y los resultados se cargaron en el 
SICC bajo el código de revisión N.º 2885. En la evaluación, se identificaron algunos sectores 
que sobrepasan los valores mínimos de aceptación puntual, generando incumplimiento en 
los siguientes segmentos: 1 (PR24+562 a 24+662), 2 (25+082 a 15+182), (25+482 a 
25+582), 10 (PR33+158 a PR33+258) UF1A ruta 5009 y 15 (PR3+400 a PR3+500, 
PR3+900 a PR4+000), 16 (PR4+103 a PR4+203, PR4+503 a PR5+000), 17 (PR5+198 a 
PR5+298), 18 (PR6+000 a PR6+300, PR6+500 a PR6+600, PR6+700 a PR6+900), 19 
(PR7+598 a PR7+798, PR7+898 a PR8+002), 23  (PR11+402 a PR11+502, PR11+702 a 
PR11+802), 24 (PR12+603 a PR12+703),  25 (PR13+403 a 13+503), 26 (PR14+002 a 
PR14+102, PR14+502 a PR14+602), 27 (PR15+202 a PR15+402) y 38(PR26+300 a 
PR26+400) UF1B ruta 0803 y 0804. Próxima revisión se debe realizar en el mes de enero 
de 2025. 

Figura  7 Evaluación E1 IRI UF1A 

 
Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura  8 Evaluación E1 IRI UF1B. 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

 

Tabla 53 Indicador E2 Ahuellamiento 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. 
Valor puntual Ò 20 mm ó 
Valor medio Ò 15 mm 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

La última evaluación se llevó a cabo en julio de 2024 y los resultados se cargaron en el 
SICC bajo el código de revisión N.º 2886. En la evaluación, se encontró que los valores 
están dentro de los parámetros exigidos en el apéndice Técnico 4. Próxima revisión se debe 
realizar en el mes de enero de 2025. 
 

Figura  9 Evaluación E2 Ahuellamiento UF1A 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura  10 Evaluación E2 Ahuellamiento UF1B. 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

 

Tabla 54   Indicador E3 Fisuras 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. 
Área afectada menor o igual a 1% del área de 

la calzada. 

Tiempo máximo de corrección. 1 meses 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2962. En la evaluación se identificaron algunos sectores que 
sobrepasan los valores mínimos de aceptación, generando incumplimiento en el siguiente 
segmento: 10 (PR32+701 a PR33+708) UF1A ruta 5009. 

 

Tabla 55  Indicador E4 Coeficiente de Fricción Transversal 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. 
Valor puntual Ò 40 · 
Valor medio Ò 45 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

La última evaluación se llevó a cabo en julio de 2024 y los resultados se cargaron en el 
SICC bajo el código de revisión N° 2961. En la evaluación se identificaron algunos sectores 
que sobrepasan los valores mínimos de aceptación puntual, generando incumplimiento en 
los segmentos: 1 (PR24+62 a PR24+82, PR24+302 a PR24+322), 7 (PR30+96 a 



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 117 
01 al 31 de agosto de 2024 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a Integral al Contrato 
de Concesión No. 002 de 2014 Correspondiente al Corredor 
Denominado ñPerimetral del Oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 1 

Página 148 de 594 

Fecha: 11  de Octubre de 2024 

 

V1 Informe Mensual agosto 2024   148 de 594 

 

PR30+116), 10 (PR32+821 a PR32+921, PR33+38 a PR33+58, PR33+138 a PR33+198, 
PR33+278 a PR33+338, PR33+358 a PR33+378, PR33+438 a PR33+458, PR33+158 a 
PR33+538, PR33+678 a PR33+718), 11 (PR33+798 a PR33+858, PR33+958 a PR33+978, 
PR34+10 a PR34+330, PR34+350 a PR34+370, PR34+590 a PR34+610, PR34+630 a 
PR34+670, PR34+750 a PR34+790, PR34+830 a PR34+850) UF1A ruta 5009. 12 (PR0+18 
a PR0+38), 15 (PR3+60 a PR3+80), 16 (PR4+103 a PR4+203), 18 (PR6+40 a PR6+60), 19 
(PR7+578 a PR7+598, PR7+678 a PR7+818), 21 (PR9+142 a PR9+162), 22 (PR10+326 a 
PR10+366, PR10+466 a PR10+486, PR10+526 a PR10+566, PR10+646 a PR10+666, 
PR10+706 a PR10+726, PR10+766 a PR10+886, PR10+906 a PR10+946, PR10+986 a 
PR11+002), 23 (PR11+002 a PR11+722), 24 (PR12+103 a PR12+243, PR12+263 a 
PR12+523, PR12+543 a PR12+603, PR12+643 a PR12+743, PR12+823 a PR12+843), 25 
(PR13+203 a PR13+223), 26 (PR14+462 a PR14+482), 33 (PR21+298 a PR21+318), 36 
(PR24+38 a PR24+58), 37 (PR25+982 a PR26+000) y 38 (PR26+80 a PR26+120, 
PR26+320 a PR26+420, PR26+500 a PR26+540, PR26+620 a PR26+680, PR26+780 a 
PR26+820, PR26+840 a PR26+880, PR26+900 a PR27+180) UF1B rutas 0803 y 0804. 

Figura  11 Evaluación E4 Fricción Transversal UF1A 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

Figura  12 Evaluación E4 Fricción Transversal UF1B 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Tabla 56  Indicador E5 Textura 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 0.5 mm 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

La última evaluación se llevó a cabo en julio de 2024 y los resultados se cargaron en el 
SICC bajo el código de revisión N° 2889. En la evaluación se encontró que los valores están 
dentro de los parámetros exigidos en el apéndice Técnico 4. Próxima revisión se debe 
realizar en el mes de enero de 2025. 

Figura  13 Evaluación E5 Textura UF1A 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Figura  14 Evaluación E5 Textura UF1B 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Tabla 57  Indicador E6 Baches 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Ningún bache 

Tiempo máximo de corrección. 24 horas 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2963. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo 
estipulado en el Apéndice Técnico 4. 

 

Tabla 58 Indicador E7 Hundimientos 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. 
Valor Puntual: Área afectada menor o igual a 

0,1 % del área de la calzada. 

Tiempo máximo de corrección. 2 semanas 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2964. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo 
estipulado en el Apéndice Técnico 4. 

 

Tabla 59 Indicador E8. Estado de Márgenes, Separador Central, Área de Servicio y Derecho 
De Vía. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. 

Ninguna de las medidas a la vegetación resulta superior 
a 30 cm de altura. 
No existe vegetación que afecte la seguridad vial por 
disminución de distancia de seguridad u ocultación de 
señales. 
Se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 6.3.6 del apéndice 2 mantenimiento y 
operación. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2965. En la evaluación se identificaron sectores que sobrepasan los 
valores mínimos de aceptación generando incumplimientos en los siguientes segmentos: 1 
(PR23+720), 4 (PR26+650), 5 (PR28+100 a PR28+580), 6 (PR29+000), 7 (PR29+880) y 8 
(PR30+800 a PR31+360) UF1A ruta 5009, 30 (PR18+500 a PR19+000) y 36 (PR24+420) 
UF1B ruta 0803. 
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Tabla 60 Indicador E10 Drenajes Superficiales, Longitudinal y Transversal 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Sección hidráulica de cada obra de drenaje 
obstruida menor o igual al 25% del total de la 
sección. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2966. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo 
estipulado en el Apéndice Técnico 4. 

Tabla 61 Indicador E11 Señalización Vertical 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. La señal cumple con lo definido en la NTC 4739. 
La señal está presente en la posición definida en el proyecto, 
cumple con las dimensiones, colores y rotulado. 
La señal es inequívocamente legible por un conductor que se 
desplace a la velocidad máxima permitida y cumple con lo 
contenido en el manual de señalización descrito en el Apéndice 
3. retroreflectividad Ó 80 % del valor tomado de la instalaci·n. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana para señales que incumplan la retroreflectividad y 48 
horas para las señales ilegibles y/o dañadas. 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2967. En la evaluación se identificaron sectores con 2 o más señales 
con hallazgo, generando incumplimientos en 8 segmentos. 
 

Tabla 62 Indicador E12 Señalización Horizontal 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Blancas: mayor o igual a 250 mcandelas/ m²*Lux. 
Amarillas: mayor o igual a 200 mcandelas/ m²*Lux. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

 

La última evaluación se llevó a cabo en julio de 2024 y se cargaron los resultados en el 
SICC bajo el código de revisión Nº 2895. A continuación, se presentan en detalle los 
resultados por kilómetro para cada tramo de la UF, en las siguientes tablas se puede 
observar que hubo un incumplimiento en todos los segmentos. Sin embargo, el 
Concesionario realizó las correcciones correspondientes dentro de los plazos establecidos 
en el Apéndice Técnico Nº 4, y esta Interventoría lo confirmo. La próxima revisión se debe 
realizar en el mes de enero de 2025. 
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Figura  15 Evaluación E12 Señalización Horizontal UF1. 

 

  

Fuente: Elaboración Propia. 
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Tabla 63 Indicador E13 Barreras y Elementos de Contención 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. No deben existir tramos de una longitud igual a 
20 m en los que las barreras y elementos de 
contención incumplan lo establecido en el 
numeral 6 del apéndice técnico 2, operación y 
mantenimiento. 

Tiempo máximo de corrección. 1 mes 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2968. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo 
estipulado en el Apéndice Técnico 4. 
 

Tabla 64 Indicador E14 Iluminación 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Valor puntual: menor o igual a 5% de luminarias 
defectuosa del total instalados para ese 
kilómetro. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2969. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo 
estipulado en el Apéndice Técnico 4. 

Tabla 65 Indicador E15 Puentes y Estructuras 

Frecuencia de medición. Anual. 

Valor de aceptación. Inspección visual 

Tiempo máximo de corrección. 1 mes 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

La última evaluación se llevó a cabo en enero de 2024 y se cargaron los resultados en el 
SICC bajo el código de revisión N.º 2469 Lo anterior sin generar incumplimientos conforme 
a lo estipulado en el Apéndice Técnico 4. Se cargan al sistema SICC los formatos de 
inspección SIPUCOL. Próxima revisión enero de 2025. 

Tabla 66 Indicador E16 Capacidad Estructural 

Frecuencia de medición. Cada 2 años. 

Valor de aceptación. NT-1 < 100 
NT-2 <   80 
NT-3 <   60 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 
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Fuente: Apéndice Técnico N° 4 

La última evaluación se llevó a cabo en enero de 2023 y se cargaron los resultados en el 
SICC bajo el código de revisión N° 4180. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme 
a lo establecido en el apéndice Técnico 4. La próxima medición se deberá realizar en el 
mes de enero de 2025. 
 

Figura  16 Evaluación E16 Capacidad Estructural UF1A 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Figura  17 Evaluación E16 Capacidad Estructural UF1B 
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Fuente: Elaboración Propia. 

 

Tabla 67 Indicador E17 Disponibilidad de la Vía. 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. Debe permanecer disponible en todo momento. 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2970. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo 
estipulado en el Apéndice Técnico 4. 

Tabla 68 Indicador O1 Índice De Mortalidad 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Im mes debe ser menor de a 0.13. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente- apéndice técnico N° 4 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión No 74 durante este periodo no se presentaron víctimas fatales. 

Tabla 69 Indicador O2 Ocupación de Carriles 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. Longitudes de retención debidas a cortes de 
carriles por la concesionaria < 300m. 

Tiempo máximo de corrección. 1 hora 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 
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En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión No 69. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo estipulado 
en el Apéndice Técnico 4. 
 
Indicador O3 Cola de Peaje. No aplica para la unidad funcional 1. 
 

Tabla 70 Indicador O4 Tiempo de Atención de Incidentes 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. En todos los casos deben cumplirse los tiempos 
máximos establecidos para, señalización y 
despeje. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión No 142, los cuales revelan que se reportaron 34 incidentes. El 
concesionario atendió dichos incidentes dentro de los tiempos máximos establecidos en el 
Apéndice Técnico 4. 
 

Figura  18 Evaluación O4 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Tabla 71 Indicador O5 Tiempo de Atención de Accidentes 

Frecuencia de medición. Diaria. 
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Valor de aceptación. En todos los casos deben cumplirse los tiempos máximos 
establecidos para, señalización y llegada de ambulancia 
Tiempo de respuesta de señalización 1 hora 
Tiempo de respuesta de ambulancia 30 minutos 
Tiempo de llegada de grúa y demás equipos 1 hora. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente: Apéndice Técnico No 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión No 121, los cuales revelan que se reportaron 11 accidentes. El 
concesionario atendió dichos accidentes dentro de los tiempos máximos establecidos en el 
Apéndice Técnico 4 
 

Figura  19 Evaluación O5 
 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
 

Tabla 72 Indicador O6. Disponibilidad del SICC. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. El SICC debe contar con una disponibilidad 
mínima del 99%. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

El indicador de disponibilidad del SICC es evaluado por una firma independiente, la cual 
certifica que el sistema cumple con los requisitos establecidos en el Apéndice Técnico 4. 
En el mes de agosto de 2024, la disponibilidad del SICC alcanzó un 99.95%. Este 
documento se encuentra adjunto en los anexos. 
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6.11.3 INDICADORES EVALUADOS EN LA UF2. 

 
Tabla 73 Indicador E1 Iri. 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 3.5 mm/m · 
Valor medio Ò 3.0 mm/m 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

La última evaluación se llevó a cabo en marzo de 2024 y los resultados se cargaron en el 
SICC bajo el código de revisión N.º 2600. En la evaluación, se identificaron sectores que 
superaban el valor puntual de aceptación, sin embargo, solo se generó un incumplimiento 
en el segmento 46 (PR7+700 a PR47+800) de la UF2A, ruta 50CN03, debido al valor medio. 
El Concesionario realizó la corrección correspondiente dentro de los plazos establecidos en 
el Apéndice Técnico 4 y esta Interventoría lo confirmó. La próxima revisión está programada 
para septiembre de 2024. 

Figura  20 Evaluación E1 IRI UF2A 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

Figura  21  Evaluación E1 IRI UF2B. 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Tabla 74 Indicador E2 Ahuellamiento 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 20 mm · 
Valor medio Ò 15 mm 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

La última evaluación se llevó a cabo en marzo de 2024 y los resultados se cargaron en el 
SICC bajo el código de revisión N.º 2601. En las siguientes graficas se aprecia un 
cumplimiento generalizado del indicador conforme lo estipulado en el apéndice técnico N.º 
4. próxima revisión septiembre 2024. 

 

Figura  22 Evaluación E2 Ahuellamiento UF2A. 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Figura  23 Evaluación E2 Ahuellamiento UF2B. 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Tabla 75 Indicador E3 Fisuras 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Área afectada menor o igual a 1% del área de 
la calzada. 

Tiempo máximo de corrección. 1 meses 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2971. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo 
estipulado en el Apéndice Técnico 4. 

 

Tabla 76 Indicador E4 Coeficiente de Fricción Transversal 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 40 · 
Valor medio Ò 45 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

La última evaluación se llevó a cabo en marzo de 2024 y los resultados se cargaron en el 
SICC bajo el código de revisión N.º 2603. En las siguientes graficas se aprecia un 
cumplimiento generalizado del indicador conforme lo estipulado en el apéndice técnico N.º 
4. próxima revisión septiembre 2024. 

 

Figura  24 Evaluación E4 Fricción UF2A 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura  25 Evaluación E4 Fricción UF2B 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Tabla 77 Indicador E5. TEXTURA. 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 0.5 mm 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

La última evaluación se llevó a cabo en marzo de 2024 y los resultados se cargaron en el 
SICC bajo el código de revisión N.º 2604. En las siguientes graficas se aprecia un 
cumplimiento generalizado del indicador conforme lo estipulado en el apéndice técnico N.º 
4. próxima revisión septiembre 2024. 

 

Figura  26 Evaluación E5 Textura UF2A 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura  27 Evaluación E5 Textura UF2B 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Tabla 78 Indicador E6 Baches 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Ningún bache 

Tiempo máximo de corrección. 24 horas 

Fuente: Apéndice Técnico N.º 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2972. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo 
estipulado en el Apéndice Técnico 4. 

 

Tabla 79 Indicador E7 Hundimientos 

 
Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Valor Puntual: Área afectada menor o igual a 
0,1 % del área de la calzada. 

Tiempo máximo de corrección. 2 semanas 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2973. En la evaluación se identificó un sector que supero los valores 
mínimos de aceptación, generando un incumplimiento en el segmento 50 (PR11+300) de 
la ruta 5009. 
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Tabla 80 Indicador E8 Estado de Márgenes, Separador Central, Área de Servicio y Derecho 
de Vía. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Ninguna de las medidas a la vegetación resulta 
superior a 30 cm de altura. 
No existe vegetación que afecte la seguridad 
vial por disminución de distancia de seguridad u 
ocultación de señales. 
Se deberá dar cumplimiento a lo establecido en 
el numeral 6.3.6 del apéndice 2 mantenimiento 
y operación. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2974. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo 
estipulado en el Apéndice Técnico 4. 

 

Tabla 81 Indicador E10 Drenajes Superficiales, Longitudinal y Transversal 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Sección hidráulica de cada obra de drenaje 
obstruida menor o igual al 25% del total de la 
sección. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2975. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo 
estipulado en el Apéndice Técnico 4. 

 

Tabla 82 Indicador E11 Señalización Vertical 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. 

La señal cumple con lo definido en la NTC 4739. 
La señal está presente en la posición definida en el proyecto, 
cumple con las dimensiones, colores y rotulado 
La señal es inequívocamente legible por un conductor que se 
desplace a la velocidad máxima permitida y cumple con lo 
contenido en el manual de señalización descrito en el Apéndice 
3. Retroreflectividad Ó 80 % del valor tomado de la instalaci·n. 

Tiempo máximo de 
corrección. 

1 semana para señales que incumplan la retroreflectividad y 48 
horas para las señales ilegibles y/o dañadas. 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 
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En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2976. En la evaluación se identificaron sectores con 2 o más señales 
con hallazgo, generando incumplimientos en 13 segmentos. 
 

Tabla 83 Indicador E12. Señalización Horizontal 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Blancas: mayor o igual a 250 mcandelas/ m²*Lux 
Amarillas: mayor o igual a 200 mcandelas/ m²*Lux 
Cada 50 m de longitud o menos sin tachas 
obligatorias, según lo definido en el proyecto. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

 

La última evaluación se llevó a cabo en marzo de 2024 y se cargaron los resultados en el 
SICC bajo el código de revisión Nº 2610. A continuación, se presentan en detalle los 
resultados por kilómetro para cada tramo de la UF, en las siguientes tablas se puede 
observar que hubo un incumplimiento en todos los segmentos. Sin embargo, el 
Concesionario realizó las correcciones correspondientes dentro de los plazos establecidos 
en el Apéndice Técnico Nº 4, y esta Interventoría lo confirmo. La próxima revisión está 
programada para septiembre de 2024. 
 

Figura  28 Evaluación indicador E12 Señalización Horizontal  

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Finalizando la medición se observó el carro pintor de la Concesionaria iniciando con la 
demarcación de las líneas ya que cuentan con 1 semana luego de cargados los datos al 
SICC para realizar la acción correctiva. 

 

Tabla 84 Indicador E13 Barreras y Elementos de Contención 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. No deben existir tramos de una longitud igual a 
20 m en los que las barreras y elementos de 
contención incumplan lo establecido en el 
numeral 6 del apéndice técnico 2, operación y 
mantenimiento. 

Tiempo máximo de corrección. 1 mes 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2977. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo 
estipulado en el Apéndice Técnico 4. 

 

Tabla 85 Indicador E14 Iluminación 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Valor puntual: menor o igual a 5% de luminarias 
defectuosa del total instalados para ese 
kilómetro. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2978. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo 
estipulado en el Apéndice Técnico 4. 

 

Tabla 86 Indicador E15 Puentes y Estructuras 

Frecuencia de medición. Anual. 

Valor de aceptación. Inspección visual 

Tiempo máximo de corrección. 1 mes 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

La última evaluación se llevó a cabo en septiembre de 2023 y se cargaron los resultados 
en el SICC bajo el código de revisión N.º 2229 Lo anterior sin generar incumplimientos 
conforme a lo estipulado en el Apéndice Técnico 4. Se cargan al sistema SICC los formatos 
de inspección SIPUCOL. Próxima revisión septiembre de 2024. 
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Tabla 87 Indicador E16 Capacidad Estructural 
 

Frecuencia de medición. Cada 2 años. 

Valor de aceptación. NT-1 < 100 
NT-2 <   80 
NT-3 <   60 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

 

La última evaluación se llevó a cabo en septiembre de 2023 y se cargaron los resultados 
en el SICC bajo el código de revisión N° 2230 la próxima medición se deberá realizar en el 
mes de septiembre de 2025. 
 

Tabla 88 Indicador E17 Disponibilidad de la Vía 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. Debe permanecer disponible en todo momento. 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión N.º 2979. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo 
estipulado en el Apéndice Técnico 4. 
 

Tabla 89 Indicador O1 Índice de Mortalidad 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Im mes debe ser menor de a 0.13. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión No 74 durante este periodo no se presentaron víctimas fatales. 

Tabla 90 Indicador O2 Ocupación de Carriles 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. Longitudes de retención debidas a cortes de 
carriles por la concesionaria < 300m. 

Tiempo máximo de corrección. 1 hora 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión No 70. Lo anterior sin generar incumplimientos conforme a lo estipulado 
en el Apéndice Técnico 4. 
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Tabla 91 Indicador O3 Cola de Peaje 

Frecuencia de medición. Mínimo 5 veces al mes durante 4 horas cada 
una y en días representativos.  

Valor de aceptación. No podrá acumularse un número igual o mayor 
a 10 vehículos por carril en la mitad de las 
estaciones de pago manual o semiautomático 
que se encuentran en servicio, por un periodo 
igual o mayor a sesenta (60) minutos. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 
 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión No 121. Durante los 5 períodos evaluados no se presentó ningún evento 
o acumulaciones iguales o superiores a 10 vehículos, por un tiempo mayor a 60 minutos. 

Las 5 mediciones se realizaron en las siguientes fechas y horarios: 
 
16 de agosto de 2024 desde las 07:00:00 hasta las 11:00:00 
16 de agosto de 2024 desde las 12:00:00 hasta las 16:00:00 
17 de agosto de 2024 desde las 08:00:00 hasta las 12:00:00 
23 de agosto de 2024 desde las 07:00:00 hasta las 11:00:00 
23 de agosto de 2024 desde las 12:00:00 hasta las 16:00:00 
 

Tabla 92 Indicador O4 Tiempo de Atención de Incidentes. 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. En todos los casos deben cumplirse los tiempos 
máximos establecidos para, señalización y 
despeje. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente: Apéndice Técnico N° 4. 
 

En el mes de agosto de 2024, se cargaron los resultados de la evaluación al SICC bajo el 
código de revisión No 143, los cuales revelan que se reportaron 74 incidentes. El 
concesionario atendió dichos incidentes dentro de los tiempos máximos establecidos en el 
Apéndice Técnico 4. 
 
 
 
 
 
 
 
 














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































